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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 3/2003, de 25 de junio, de declaración del
Paraje Natural de Alborán.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DE DECLARACION DEL PARAJE NATURAL DE ALBORAN

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. Alborán es una isla de origen volcánico que pertenece
administrativamente al municipio de Almería. Geográficamente
se sitúa entre las costas españolas y africanas, en el mar
de Alborán, por lo que constituye la antesala de dos cuencas
oceánicas, la atlántica y la mediterránea, donde confluyen
masas de agua con características diferentes, lo que genera
una alta diversidad y productividad biológica de especies tanto
mediterráneas como atlánticas.

Sus fondos marinos, de una belleza extraordinaria, cons-
tituyen una de las áreas de mayor diversidad del Mediterráneo,
según diversos autores, albergando comunidades marinas en
excelente estado de conservación, entre las que destacan los
fondos de laminaria y los fondos de coral rojo. De su valor
ecológico da testimonio la presencia de numerosas especies
incluidas en la lista de vegetales marinos en peligro o ame-
nazados considerados en el Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente, dentro del Plan de Acción para el
Mediterráneo (1990) y en la lista elaborada a raíz del Convenio
de Barcelona para la Protección del Mar Mediterráneo (1995),
lista que se ha concretado en determinadas especies que es
necesario proteger, destacándose ocho especies de algas par-
das y dos de algas rojas.

En cumplimiento de uno de los protocolos adoptados en
el marco del Convenio de Barcelona, el Protocolo sobre las
Zonas Especialmente Protegidas y la Diversidad Biológica en
el Mediterráneo, que fue ratificado por el Estado español
mediante Instrumento de 23 de diciembre de 1998, la isla
de Alborán y sus fondos marinos ha sido designada recien-
temente “Zona especialmente protegida de importancia para
el Mediterráneo”, en la XII reunión ordinaria de las partes
contratantes del citado convenio celebrada en Mónaco en
noviembre de 2001.

El mar de Alborán es un importante enclave de paso en
las migraciones de especies de grandes cetáceos, encontrán-
dose esta zona dentro del ámbito de aplicación del Acuerdo
de 24 de noviembre de 1996, sobre la conservación de los
cetáceos del mar Negro, mar Mediterráneo y la zona atlántica
contigua, ratificado por Instrumento de 7 de enero de 1999.
Dicho Acuerdo establece la obligación de los Estados de man-
tener una red de zonas especialmente protegidas para la con-
servación de los cetáceos, así como la aplicación de una serie
de medidas de conservación tales como la aprobación y eje-
cución de legislación, evaluación y ordenación de las inte-
racciones entre los seres humanos y los cetáceos, la protección
de los hábitat, la investigación y el seguimiento de las pobla-
ciones, la recopilación y difusión de información, formación
y educación, así como la adopción de respuestas ante situa-
ciones de emergencia.

Asimismo, diversas especies de fauna y flora presentes
en este espacio se encuentran protegidas por la Directiva
92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitat naturales
y de la fauna y flora silvestres, lo que ha motivado que este
espacio haya sido incluido en la propuesta de Lugares de
Importancia Comunitaria de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. Cabe destacar el delfín mular (Tursiops truncatus), el
coral naranja (Astroides calycularis) y el jaramago de Alborán
(Diplotaxis siettiana), incluidos en el Anexo II de la citada
Directiva (“Especies animales y vegetales de interés comu-
nitario para cuya conservación es necesario designar zonas
especiales de conservación”), la lapa ferrugínea (Patella ferru-
ginea) en el Anexo IV (“Especies animales y vegetales de interés
comunitario que requieren una protección estricta”), y el coral
rojo (Corallium rubrum) incluido en el Anexo V (“Especies ani-
males y vegetales de interés comunitario cuya recogida en
la naturaleza y cuya explotación pueden ser objeto de medidas
de gestión”). Además, la isla constituye un hábitat de interés
por ser utilizada como dormidero y punto de alimentación
de numerosas aves migratorias, así como para la nidificación
de algunas especies de aves recogidas en la Directiva
79/409/CEE, relativa a la conservación de las aves silvestres,
entre las que destaca, por ser el núcleo de nidificación más
importante de Andalucía, la gaviota de Audouin (Larus
audouinii).

Por otra parte, hay que tener en cuenta que el espacio
propuesto soporta diversas actividades, especialmente el
medio marino. Su situación estratégica ha motivado el uso
exclusivamente militar de la isla, que ha contribuido a la pro-
tección y conservación de la misma en su estado actual. Es
destacable también la intensa actividad pesquera, tanto pro-
fesional como deportiva, ya que las aguas que rodean la isla
de Alborán constituyen un caladero utilizado desde hace años
por la flota almeriense y de otras provincias andaluzas.

2. El artículo 45 de la Constitución Española regula el
derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado
para el desarrollo de la persona, así como el deber de con-
servarlo. Su párrafo segundo establece que los poderes públi-
cos velarán por la utilización racional de todos los recursos
naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida
y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la
indispensable solidaridad colectiva.

En consonancia con la Constitución, el Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía considera como objetivo básico de esta
Comunidad Autónoma “el fomento de la calidad de vida del
pueblo andaluz, mediante la protección de la naturaleza y
del medio ambiente” (artículo 12.3.5.º).

En su artículo 15.1.7 otorga a la misma competencias
de desarrollo legislativo y ejecución en materia de medio
ambiente e higiene de la contaminación biótica y abiótica,
mientras que el artículo 13.7 le atribuye competencia exclusiva
sobre los espacios naturales protegidos, sin perjuicio de lo
dispuesto en el número 23, apartado 1, del artículo 149 de
la Constitución Española.

La presente Ley lleva a cabo la declaración como Paraje
Natural de la isla de Alborán, el islote de La Nube y las aguas
y fondos marinos que las rodean, como espacio marítimo
terrestre de excepcionales valores naturales.

La figura de protección denominada Paraje Natural se
regula en Andalucía por la Ley 2/1989, de 18 de julio, por
la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Pro-
tegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para
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su protección, en virtud del artículo 21.2 de la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna Silvestres, que permite a las Comunidades
Autónomas con competencia exclusiva en la materia la posi-
bilidad de establecer otras figuras de protección distintas a
las previstas en la propia Ley, regulando sus correspondientes
medidas de protección.

El artículo 2.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, define
los parajes naturales como aquellos espacios que se declaren
como tales por Ley del Parlamento andaluz, en atención a
las excepcionales exigencias cualificadoras de sus singulares
valores, y con la finalidad de atender a la conservación de
su flora, fauna, constitución geomorfológica, especial belleza
u otros componentes de muy destacado rango natural.

Es, precisamente, la figura de paraje natural la más ade-
cuada para los objetivos de protección planteados en la isla
de Alborán, pues permite una protección estricta y eficaz de
los recursos naturales y, al mismo tiempo, posibilita un apro-
vechamiento racional de los mismos, al permitir el desarrollo
de las actividades tradicionales.

3. Para lograr una gestión ambiental adecuada de los
ecosistemas que configuran este Paraje Natural, se han tenido
en cuenta los diversos usos que se realizan en el mismo y
que incluyen actividades tan variadas como la defensa nacio-
nal, el transporte y la pesca. Con relación a la actividad pes-
quera y conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, rela-
tivo al régimen aplicable en los espacios naturales protegidos,
la presente Ley recoge, junto con la restante normativa pro-
tectora del medio ambiente, los criterios ambientales que
habrán de regir el ejercicio de dicha actividad dentro del ámbito
del Paraje.

Por otra parte, y con la finalidad de hacer compatibles
las diferentes actividades que se llevan a cabo en este espacio
marítimo-terrestre con la efectiva protección del mismo, la pre-
sente Ley articula una serie de mecanismos de colaboración
entre las distintas Administraciones públicas competentes,
pues como ha señalado reiteradamente el Tribunal Consti-
tucional, la proyección sobre un mismo medio físico o recurso
natural de títulos competenciales distintos a favor del Estado
o de las Comunidades Autónomas impone la colaboración entre
ambas Administraciones, lo que resulta imprescindible para
el buen funcionamiento del Estado de las Autonomías.

4. La Ley se estructura en dos títulos: El título preliminar
contiene principios generales sobre la finalidad y objetivos de
la misma, así como el ámbito de aplicación y la administración
y gestión del Paraje Natural de Alborán, y el título I regula
el régimen de protección del citado espacio, estableciendo la
regulación de los usos y aprovechamientos de los distintos
recursos naturales.

Se completa la Ley con una disposición adicional, una
disposición derogatoria, dos finales y un Anexo.

TITULO PRELIMINAR

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1. Finalidad.
1. La finalidad de la presente Ley es la declaración del

Paraje Natural de Alborán, así como el establecimiento de
un régimen jurídico de protección para este espacio natural,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 13.7 y 15.1.7
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. La declaración del Paraje Natural de Alborán, con el
ámbito territorial que se establece en la presente Ley, lleva
aparejada su inclusión en el Inventario de Espacios Naturales
Protegidos de Andalucía.

Artículo 2. Objetivos.
Con arreglo a las características físicas y bióticas del espa-

cio, a sus valores ambientales, así como a las afecciones e
impactos detectados en la actualidad, se establecen los
siguientes objetivos a alcanzar en el ámbito del Paraje Natural:

a) Conservar la riqueza de hábitat marinos y terrestres
que posee el espacio, garantizando el mantenimiento de las
especies singulares que allí habitan.

b) Conservar la riqueza geológica y geomorfológica del
medio marino y terrestre, garantizando el mantenimiento de
la dinámica litoral actual, la morfología actual de la costa y
la conservación de sus formaciones singulares, en particular,
de los acantilados, las playas, la plataforma de arrecifes y
las cuevas submarinas.

c) Conservar y, en su caso, recuperar las poblaciones
de especies de flora y fauna amenazadas y sus hábitat, en
particular las especies catalogadas en peligro de extinción y
vulnerables, preservando así la diversidad genética en las
comunidades que existen.

d) Asegurar el aprovechamiento sostenible de los recursos
naturales y, en particular, el desarrollo ordenado de las acti-
vidades tradicionales del espacio.

e) Evitar la generación de impactos ambientales por acti-
vidades o instalaciones que puedan llevarse a cabo en el ámbito
del espacio, mediante el establecimiento de limitaciones al
ejercicio de las mismas.

f) Promover la difusión y el conocimiento de los valores
y recursos naturales del Paraje Natural.

g) Promover las actividades de educación ambiental, a
través del conocimiento de las potencialidades del Paraje Natu-
ral y de los usos y actividades que se desarrollan y la incidencia
de las mismas, aportando así directrices de apoyo a la gestión
ambiental del espacio.

h) Favorecer las actividades científicas, docentes o socia-
les cuyos resultados puedan redundar en la consecución de
los objetivos precedentes.

i) Contribuir al establecimiento de la red Natura 2000.

Artículo 3. Ambito de aplicación.
1. El Paraje Natural de Alborán comprende el territorio

de la isla de Alborán, el islote de La Nube y las aguas y
fondos marinos que las rodean, cuyos límites se describen
de forma literaria y gráfica en el anexo de la presente Ley.

2. El ámbito terrestre y las aguas interiores del Paraje
Natural pertenecen al término municipal de Almería.

Artículo 4. Administración y gestión del Paraje Natural.
1. La administración y gestión del Paraje Natural de Albo-

rán corresponde a la Consejería competente en materia de
medio ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
18 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección.

2. Para el desarrollo de estas funciones, la Consejería
competente estará asistida por el órgano colegiado consultivo
en materia de medio ambiente de la provincia de Almería
a que se refiere el artículo 19 de la Ley 2/1989, de 18 de
julio, que tendrá funciones de asesoramiento y colaboración.

Artículo 5. Colaboración interadministrativa.
Las distintas Administraciones con competencias en el

ámbito del Paraje Natural articularán los mecanismos de
cooperación necesarios que permitan compatibilizar el ejer-
cicio de sus funciones, en orden a garantizar la efectiva pro-
tección de los valores ambientales del citado espacio y el uso
racional de los recursos naturales existentes en el mismo.
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TITULO I

REGIMEN DE PROTECCION DEL PARAJE NATURAL

CAPITULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 6. Régimen jurídico general.
1. El régimen jurídico de protección del Paraje Natural

de Alborán será el establecido en la presente Ley, en la Ley
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen
medidas adicionales para su protección, y demás normativa
aplicable.

2. Dicho régimen jurídico tiene por finalidad garantizar
la protección del conjunto de los ecosistemas marinos y terres-
tres del Paraje Natural, sin perjuicio de las competencias exclu-
sivas del Estado en materia de defensa nacional y de pesca
marítima en aguas exteriores.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1 de
la Ley 2/1989, de 18 de julio, las actividades tradicionales
que se realicen en el Paraje Natural de Alborán podrán con-
tinuar ejerciéndose en los términos establecidos en la presente
Ley y demás normativa de aplicación, siempre que aquéllas
no pongan en peligro los valores naturales objeto de protección.

4. Se consideran actividades tradicionales en el Paraje
Natural:

a) Las actividades y modalidades de pesca marítima espe-
cíficamente reguladas por la normativa vigente para el entorno
de la isla de Alborán y los caladeros adyacentes a la entrada
en vigor de la presente Ley.

b) Las actividades de vigilancia vinculadas a la defensa
nacional.

c) Las actividades relacionadas con el servicio de ayuda
a la navegación.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.2 de
la Ley 2/1989, de 18 de julio, toda otra actuación en el interior
del Paraje Natural deberá ser autorizada por la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente.

Artículo 7. Régimen de prevención ambiental.
1. En materia de prevención ambiental, se estará a lo

dispuesto en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental, y demás normativa vigente sobre dicha materia.

2. Los procedimientos de prevención ambiental deberán
tener en cuenta obligatoriamente las determinaciones fijadas
en la presente Ley.

3. Los procedimientos de prevención ambiental deberán
evaluar las consecuencias que las actividades, planes o pro-
yectos a desarrollar tengan sobre el estado de conservación
de los hábitat naturales y/o las especies y los hábitat de éstas
que estén incluidas en la Directiva 92/43/CEE, relativa a la
conservación de los hábitat naturales y de la fauna y flora
silvestres; en la Directiva 79/409/CEE, relativa a la conser-
vación de las aves silvestres, y en las posteriores modifica-
ciones de las mismas.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 de
la Directiva 92/43/CEE, cualquier actividad, plan o proyecto
no contemplado en el régimen general de prevención ambien-
tal, y que sin tener relación directa con la gestión del espacio
pueda afectar de forma apreciable al mismo, se someterá a
una adecuada evaluación de sus repercusiones ambientales
sobre los hábitat naturales y/o las especies y los hábitat de
éstas que estén incluidas en la citada Directiva, en la Directiva
79/409/CEE y en las posteriores modificaciones de las mismas.

CAPITULO II

CONSERVACION DE LOS RECURSOS NATURALES

Artículo 8. Recursos edáficos y geológicos.
Queda prohibido en el ámbito del Paraje Natural la rea-

lización de cualquier actividad extractiva de minerales o rocas,
tanto de los fondos marinos como del medio terrestre, así
como la rotura o recolección de estructuras geomorfológicas,
restos paleontológicos, minerales u otros elementos geológicos
singulares.

Artículo 9. Flora y fauna silvestre.
Queda prohibido en el ámbito del Paraje Natural:

a) La introducción de especies y/o subespecies no autóc-
tonas marinas o terrestres y la suelta de animales domésticos.

b) El arranque y recolección de las especies endémicas.
c) La repoblación de especies autóctonas del medio terres-

tre o intermareal, excepto las realizadas por la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente.

d) La caza y captura de tortugas, mamíferos marinos y
aves silvestres.

e) En general, todas aquellas actuaciones que supongan
la eliminación o la alteración de las condiciones de los hábitat
de la fauna o flora terrestre o marina, excepto las necesarias
en la gestión del Paraje Natural.

CAPITULO III

REGULACION DE ACTIVIDADES

Artículo 10. Actividades de pesca marítima.
1. Para cualquier iniciativa de introducción de una nueva

modalidad de pesca marítima distinta a las tradicionales en
el ámbito del Paraje Natural, el órgano competente de la Admi-
nistración del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
6 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima
del Estado, deberá recabar informe de la Consejería competente
en materia de medio ambiente que valore, entre otros aspectos,
la compatibilidad medioambiental de la modalidad y sus posi-
bles incidencias sobre la integridad del ecosistema.

2. Las repoblaciones que se realicen en aguas exteriores
requerirán informe previo de la Consejería competente en mate-
ria de medio ambiente sobre su incidencia en los recursos
naturales del Paraje Natural.

3. Las actividades de pesca submarina que se autoricen
en aguas exteriores por el órgano competente requerirán infor-
me previo de la Consejería competente en materia de medio
ambiente sobre sus posibles incidencias en la integridad del
ecosistema.

Artículo 11. Actividades de defensa nacional.
Los ejercicios y actividades relacionadas con la defensa

nacional habrán de realizarse poniendo todos los medios dis-
ponibles para evitar la alteración o modificación de hábitat,
comunidades y paisajes.

Artículo 12. Acceso y tránsito.
1. El acceso a la isla de Alborán se podrá permitir, median-

te autorización de la Consejería competente en materia de
medio ambiente, en los periodos y lugares en que la presencia
de los visitantes no altere el equilibrio de las poblaciones ani-
males que requieran un alto grado de protección, exceptuán-
dose de dicha autorización al personal vinculado a la gestión
del espacio o a la defensa nacional.
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2. En el medio terrestre del Paraje Natural queda
prohibido:

a) El tránsito de personas fuera de las sendas señaladas,
a excepción del personal vinculado a la gestión del espacio
y a la defensa nacional en el ejercicio de sus funciones.

b) El tránsito de vehículos motorizados, a excepción de
los vinculados a la gestión del espacio y la defensa nacional,
que circularán en todo momento por los caminos existentes
a tal efecto.

Artículo 13. Instalación de infraestructuras.
1. Se prohíbe en el ámbito del Paraje Natural:

a) La apertura de nuevos caminos.
b) La implantación de nuevas infraestructuras aeronáu-

ticas.
c) El establecimiento de nuevas instalaciones de alma-

cenaje de todo tipo.
d) La construcción y/o ubicación de emisarios submarinos.
e) La instalación de establecimientos para cultivos

marinos.
f) En general, la realización de cualquier obra, instalación

de infraestructura y actividad que menoscabe el logro de los
objetivos establecidos en el artículo 2 de la presente Ley.

2. Las infraestructuras de telecomunicaciones que nece-
sariamente tengan que localizarse en el espacio lo harán en
los lugares donde ya existen y, siempre que sea técnicamente
posible, aprovechando las construcciones abandonadas o
estructuras que se encuentren en el mismo.

Artículo 14. Otros usos y actividades.
Queda prohibido en el ámbito del Paraje Natural:

a) El dragado de fondos.
b) El fondeo de embarcaciones fuera de los lugares indi-

cado para ello.
c) La práctica de deportes a motor.
d) En general, toda actuación que pueda originar una

pérdida de los valores naturales que alberga el espacio.

CAPITULO IV

REGIMEN SANCIONADOR

Artículo 15. Infracciones y sanciones.
El régimen sancionador aplicable en el Paraje Natural

de Alborán será el previsto en el capítulo VI de la Ley 2/1989,
de 18 de julio, y en el título VI de la Ley 4/1989, de 27
de marzo.

Artículo 16. Acción pública.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de

la Ley 2/1989, de 18 de julio, será pública la acción para
exigir ante los órganos administrativos y Tribunales conten-
cioso-administrativos la estricta observancia de las normas de
protección del Paraje Natural.

Disposición adicional única.
Declarar como zona de especial protección para las aves

la isla de Alborán, siéndole de aplicación el régimen de pro-
tección establecido en la presente Ley.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas normas se opongan a lo dis-

puesto en la presente Ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las dis-

posiciones que resulten necesarias para la ejecución y desarro-
llo de esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 25 de junio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 16 de junio de 2003, por la que se
convocan subvenciones para la adquisición de material
médico deportivo a las entidades locales de Andalucía.

El artículo 2 de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del
Deporte, establece que los poderes Públicos de Andalucía,
en el marco de sus respectivas competencias, fomentarán el
deporte bajo una serie de principios rectores, entre los cuales
se encuentra la promoción de la atención médica y del control
sanitario que garantice la seguridad y la salud de los deportistas
y que faciliten la mejora de su condición física, correspon-
diendo conforme a su artículo 6 a la Administración de la
Junta de Andalucía entre sus competencias, la promoción de
la atención médica y del control sanitario de los deportistas.
En este sentido, la implicación cada vez más creciente de
los Ayuntamientos en la gestión de instalaciones deportivas
y en la actividad y práctica del deporte en general, requiere
lógicamente disponer de recursos económicos para hacer frente
a la adquisición de material médico-deportivo al servicio de
la salud de los practicantes de cualquier actividad física o
deportiva.

De otro lado, el Decreto 224/1999, de 9 de noviembre,
por el que se crea el Centro Andaluz de Medicina del Deporte,
establece entre sus fines la promoción del estudio de la medi-
cina deportiva, y ello no sólo por el convencimiento de que
el deporte es un coadyuvante indispensable para la conser-
vación y mejora de la salud y el fomento de la calidad de
vida del pueblo andaluz, objetivo declarado como básico por
el artículo 12.3.5.º del Estatuto de Autonomía, sino también
por ser la práctica deportiva un método para prevenir patologías
en cuanto que detector precoz de anomalías, que en con-
diciones normales pueden quedar temporalmente ocultas.

Por lo anterior, la Consejería de Turismo y Deporte ha
acordado abrir la presente convocatoria, procediendo a con-
ceder subvenciones o ayudas para financiar la adquisición
de material médico deportivo a los Ayuntamientos andaluces
interesados en ofrecer algún tipo de prestación básica de asis-
tencia médico-deportiva a los deportistas y usuarios de sus
propias instalaciones deportivas, como apuesta decidida para
avanzar en una práctica generalizada del deporte para todas
las edades con garantías para la salud y en la prevención
y protección de la salud en general en todos los niveles depor-
tivos y de todos los deportistas.

En su virtud, siendo de aplicación la regulación establecida
en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, y el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, y en uso de las atribuciones que me han sido
conferidas en los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y por el artículo 107 de la ya citada
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto regular el proce-

dimiento de concesión de subvenciones a los Ayuntamientos
para la adquisición de material médico deportivo, que deberán
destinar a la prestación de asistencia médico-deportiva a los
deportistas y usuarios de sus instalaciones deportivas.

2. La concesión de estas subvenciones estarán limitadas
a las disponibilidades presupuestarias existentes.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán solicitar las subvenciones o ayudas reguladas en

la presente Orden y ser beneficiarios de las mismas los Ayun-
tamientos de aquellos municipios de la Comunidad Autónoma
de Andalucía que estén interesados en ofertar algún tipo de
servicio médico-deportivo a los deportistas y usuarios de sus
instalaciones deportivas.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables.
1. Las subvenciones se concederán para dotar de equi-

pamiento médico-deportivo a las entidades solicitantes, cuyas
carencias impiden o dificultan la prestación de atención médica
en el campo de la medicina del deporte en los municipios
de Andalucía.

2. Tendrán la consideración de equipamiento médico
deportivo, los aparatos, materiales y elementos sanitarios no
consumibles de uso en el campo de la medicina del deporte
como: Ergómetros, analizadores de variables postesfuerzo,
electrocardiógrafos y espirómetros, entre otros.

Artículo 4. Financiación.
Las subvenciones reguladas en la presente Orden se finan-

ciarán con cargo a los créditos de la Consejería de Turismo
y Deporte, destinados a conceder subvenciones a las Cor-
poraciones Locales en materia médico deportiva, consignados
en el concepto presupuestario 760.46B del presupuesto del
2003, del Centro Andaluz de Medicina del Deporte, desti-
nándose para la financiación de estas ayudas una dotación
máxima de 36.500 euros.

Artículo 5. Procedimiento.
1. El procedimiento regulado en este Capítulo tiene la

naturaleza de procedimiento iniciado de oficio, a efectos de
lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 9/2001, por la que
se establece el sentido del silencio administrativo y los plazos
de determinados procedimientos como garantías procedimen-
tales para los ciudadanos. La presente Orden constituye el
acuerdo de iniciación del mismo.

2. La concesión de las subvenciones previstas en la pre-
sente Orden se efectuará en régimen de concurrencia com-
petitiva, de acuerdo con lo establecido en la sección 2.ª del
Capítulo II del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

3. Las notificaciones que deban realizarse a los intere-
sados durante la tramitación de este procedimiento se rea-
lizarán en la forma establecida por el artículo 9.2.e) del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre. La publicación mediante
tablón de anuncios a que se refiere dicho artículo se realizará
en el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo y Deporte,
en el del Centro Andaluz de Medicina del Deporte, en el del
Instituto Andaluz del Deporte y en los de las Delegaciones
Provinciales de Turismo y Deporte.

Artículo 6. Solicitudes y documentación.
1. Los Ayuntamientos interesados en participar en la con-

vocatoria, formularán su solicitud al Ilmo. Sr. Director del Cen-
tro Andaluz de Medicina del Deporte, en el modelo de solicitud
que figura como Anexo a esta Orden conteniendo entre otros
datos los siguientes:

a) Datos del Ayuntamiento solicitante incluyendo código
de identificación fiscal.

b) Datos del Alcalde representante de la entidad muni-
cipal.
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c) Presupuesto global de la actuación e importe de la
ayuda solicitada.

d) Datos bancarios del Ayuntamiento solicitante.
e) Declaración responsable de la existencia o no de otras

subvenciones concedidas y/o solicitadas de cualesquiera Admi-
nistraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales
o internacionales, para la misma finalidad, señalando entidad
concedente e importe.

2. Asimismo se acompañará a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Copia autenticada del código de identificación fiscal
del Ayuntamiento.

b) Copia autenticada del documento nacional de iden-
tidad, o en su caso, pasaporte en vigor del Alcalde.

c) Acreditación de que quien suscribe la solicitud ostenta
la condición de Alcalde de la entidad solicitante.

d) Memoria descriptiva del servicio médico-deportivo a
desarrollar y presupuesto de la actuación de la inversión en
material médico-deportivo.

e) Informe técnico sobre los medios materiales y humanos
disponibles para desarrollar actuaciones en el ámbito médi-
co-deportivo.

f) Certificación de no haber recaído sobre la entidad soli-
citante, resolución administrativa o judicial firme de reintegro,
o, en su caso, acreditación de su ingreso, aplazamiento o
fraccionamiento de la deuda correspondiente.

Artículo 7. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes y la documentación correspondiente

se presentarán preferentemente en el Registro del Centro Anda-
luz de Medicina del Deporte, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 8. Comprobación y subsanación.
1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, éstas

serán examinadas junto con la documentación preceptiva, pro-
cediendo el Director del Centro Andaluz de Medicina del Depor-
te a dictar resolución declarando aprobada la lista provisional
de entidades admitidas y excluidas y las causas de exclusión,
publicándose en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
un extracto de la misma que indicará que el texto de su con-
tenido se expone en el tablón de anuncios de la Consejería
de Turismo y Deporte, en el del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte, en el del Instituto Andaluz del Deporte y en los
de las Delegaciones Provinciales de Turismo y Deporte.

2. Los Ayuntamientos solicitantes dispondrán de diez días,
contados a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para subsanar
los defectos que hayan motivado la exclusión u omisión. Fina-
lizado este plazo, el Director del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte, por delegación del Consejero, dictará la resolución
definitiva de los Ayuntamientos incluidos y excluidos, que será
expuesta en los tablones de anuncios que se indican en el
apartado anterior.

Artículo 9. Comisión de evaluación y criterios de valo-
ración.

1. La selección de las solicitudes se realizará por una
Comisión compuesta por:

a) Presidente: El Director del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte.

b) Vocales: El Coordinador del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte, el Jefe de la Sección de Medicina Deportiva de
Sevilla y un Asesor médico del deporte designado por el Direc-
tor. Como Secretario con voz pero sin voto, actuará el Secretario
del Director del Centro.

2. La concesión de estas subvenciones se efectuará
mediante una valoración conjunta de los siguientes criterios
objetivos:

a) Superficie y localización del espacio disponible para
la prestación de asistencia médico-deportiva a los deportistas
(hasta un 20%).

b) Número de usuarios registrados que utilizan las ins-
talaciones deportivas municipales (hasta un 20%).

c) Número, categoría y tiempo de dedicación del personal
sanitario (hasta un 25%).

d) Presupuesto propio que la Entidad Local destinaría a
esta actuación (hasta un 35%).

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, en la
Memoria descriptiva a la que se refiere el artículo 6 apartado
2.d) de la presente Orden, deberán especificarse los datos
que permitan realizar dicha valoración.

4. Si la Comisión de Evaluación lo estimara conveniente,
se podrá realizar visita de reconocimiento del espacio al que
se refiere el apartado 2.a) del presente artículo.

Artículo 10. Resolución y publicación.
1. La Comisión de Selección, previo análisis y evaluación

de las solicitudes y teniendo en cuenta el cumplimiento de
los criterios de valoración establecidos en el artículo 9.2 y
las disponibilidades presupuestarias, elaborará una relación
ordenada de los Ayuntamientos candidatos que hayan obtenido
mayor puntuación a la que habrá de adecuarse la resolución
que ponga fin al procedimiento. Corresponderá al Director del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte por delegación del
titular de la Consejería de Turismo y Deporte resolver el
procedimiento.

2. La resolución habrá de tener el siguiente contenido
mínimo:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de las ayudas,
así como las circunstancias que individualicen los efectos del
acto para cada uno de ellos.

b) Indicación de la actividad a realizar en relación con
la ayuda y del plazo de ejecución, con expresión del inicio
de su cómputo.

c) Indicación del presupuesto subvencionado y el por-
centaje de la subvención con respecto al presupuesto aceptado.

d) La cuantía de la ayuda y la aplicación presupuestaria
del gasto y, si procede, su distribución plurianual de acuerdo
con lo previsto en el artículo 39 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
Decreto 44/1993, de 20 de abril.

e) La forma y secuencia del pago.
f) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
g) El plazo y la forma de justificación.

3. Asimismo la referida resolución será motivada, fun-
damentándose la adjudicación de las subvenciones en el orden
de la valoración que señala el artículo 9.2, debiendo, en todo
caso, quedar acreditados en el expediente los fundamentos
de decisión que se adopten, y haciendo constar expresamente
que la resolución es contraria a la estimación del resto de
solicitudes.
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4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución
será de seis meses, contados desde el día siguiente al de
la publicación de esta Orden. Transcurrido el citado plazo sin
que se hubiese dictado o publicado resolución expresa, las
solicitudes podrán entenderse desestimadas por silencio admi-
nistrativo conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley
9/2001.

5. La resolución se publicará en los tablones de anuncios
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme
se establece en el artículo 5.3 de la presente Orden, con indi-
cación de los recursos que proceden, órgano ante el que hubie-
ran de presentarse y plazo para interponerlos. Asimismo, sin
perjuicio de lo anterior, se notificará la resolución a los Ayun-
tamientos beneficiarios, que deberán aceptar expresamente
en el plazo máximo de 15 días la ayuda concedida mediante
escrito dirigido al Director del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte. Transcurrido el citado plazo sin haberse efectuado
la aceptación, la resolución de concesión perderá eficacia,
acordándose el archivo, previa resolución que se notificará
al interesado. En dicho supuesto, se procederá a conceder
la subvención al siguiente solicitante que no haya obtenido
ayuda que figure en la relación ordenado del artículo 10.1
de esta Orden, dentro de las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 11. Cuantía y abono de la subvención.
1. El importe máximo de cada subvención o ayuda con-

cedida al amparo de la presente Orden no podrán exceder
de 6.050 euros.

2. En ningún caso, el importe de estas subvenciones podrá
ser de tal cuantía que, en concurrencia con subvenciones o
ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el
coste del material médico a adquirir por el beneficiario, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley General
de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. El abono de las ayudas o subvenciones se realizará
en un único pago por el importe total de las mismas.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
La concesión de estas subvenciones a las entidades loca-

les seleccionadas implica para éstas la aceptación de las obli-
gaciones que establecen los artículos 105, 108.h) y 110 de
la Ley 5/1983, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en particular las siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante el Centro Andaluz de Medicina
del Deporte la aplicación de los fondos a la finalidad para
lo que fueron aprobados, en la forma y plazo que se establezca
en la resolución de adjudicación.

b) Realizar la justificación de la subvención percibida en
los términos establecidos en el artículo 13 de la presente Orden.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Turismo y Deporte, a las de
control financiero que corresponden a la Intervención General
de la Junta de Andalucía en relación con las subvenciones
y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar de forma inmediata al Director del Centro
Andaluz de Medicina del Deporte cualquier modificación o
propuesta de cambio sobre la actuación de la inversión a rea-
lizar en material o en el servicio a desarrollar, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención.

e) Comunicar al Director del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte la obtención de otras subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes, públicos o privados, nacionales o interna-
cionales.

f) Facilitar cuanta información sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad objeto de la subvención que la misma
está subvencionada por la Consejería de Turismo y Deporte.

h) Aquellas otras que se exijan en las leyes de presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía u otra dis-
posición de aplicación.

Artículo 13. Justificación de las subvenciones.
1. La justificación de la subvención percibida se realizará

ante el Centro Andaluz de Medicina del Deporte en el plazo
de seis meses a partir de la fecha de materialización del pago,
debiendo aportarse la siguiente documentación:

a) Certificación de la Intervención del Ayuntamiento bene-
ficiario de haberse registrado en la contabilidad del Ayunta-
miento el ingreso de la subvención con expresión del asiento
contable practicado.

b) Las facturas y demás documentos justificativos que
acrediten la adquisición del material médico deportivo hasta
el límite del importe efectivamente percibido.

c) Certificación de la inscripción de los bienes adquiridos
en el inventario de la Entidad Local.

2. La Consejería de Turismo y Deporte podrá requerir
al Ayuntamiento beneficiario cuanta documentación considere
necesaria para la justificación de la aplicación de la subvención
a la finalidad para la que se concedió.

Artículo 14. Modificación de la resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las subvenciones aquí reguladas, y en todo
caso, la obtención concurrente con otras subvenciones o ayu-
das otorgadas por cualesquiera Administraciones o entes,
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar
lugar a la modificación de la resolución de la concesión, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, siendo competente para resolver dichos extremos, el
titular de la Dirección del Centro Andaluz de Medicina del
Deporte, por delegación del titular de la Consejería de Turismo
y Deporte.

Artículo 15. Reintegro de las subvenciones.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en el artículo 21 del Reglamento apro-
bado por Decreto 254/2001, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde
el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que
se dicte la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 11.2 de la presente Orden y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 112 de la Ley General de Hacienda Pública
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

4. Corresponderá al titular del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte resolver, por delegación del titular de la Consejería,
los expedientes de pérdida de subvención concedida por
incumplimiento de las condiciones y, de reintegro, si procede.

Disposición adicional única. Habilitación.
Se faculta al titular del Centro Andaluz de Medicina del

Deporte para cuantas actuaciones sean necesarias en ejecu-
ción de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla 16 de junio de 2003

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 8 de julio de 2003, por la que se
convocan becas para la formación de expertos en
Comercio Exterior para el año 2003.

La Orden de 13 de septiembre de 2001 estableció las
normas reguladoras de la concesión de becas para la formación
de expertos en comercio exterior, que rigen con carácter inde-
finido las convocatorias anuales de becas a conceder por la
Consejería de Economía y Hacienda que puedan efectuarse,
y señala que las convocatorias se limitarán a especificar el
contenido mínimo indispensable que se determina en el artículo
8.2 de la citada Orden.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria de becas para el año 2003.
Se convocan becas para la formación de expertos en

comercio exterior, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto
en la Orden de 13 de septiembre de 2001, por la que se
establecen las normas reguladoras de la concesión de becas
para la formación de expertos en comercio exterior (BOJA
núm. 108, de 18 de septiembre de 2001), sin perjuicio de
la aplicación de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y demás normas que
procedan.

b) Número de becas que se convocan: 15.
c) Cuantía bruta total de las becas, conforme a lo previsto

en el artículo 4.2.a) de la Orden referida: Entre 33.656,68
euros y 39.666,80 euros, independientemente de la apor-
tación de la entidad colaboradora en la formación, desglosadas
en la siguiente forma:

- Entre 27.646,56 euros y 33.656,68 euros para la pri-
mera fase de la beca.

- 6.010,12 euros en la segunda fase de la beca.

d) Plazo de presentación de las solicitudes: Veinte días
hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

e) Publicación de actos y resoluciones: Los actos que
deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados
se publicarán en el tablón de anuncios de la Consejería de
Economía y Hacienda, sito en calle Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta baja, de Sevilla, y en los tablo-
nes de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en los términos del artículo
59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sustituyendo dicha publicación a la
notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.4 de la Orden
de 13 de septiembre de 2001 antes referida, cuando se trate
de los requerimientos de subsanación y de la resolución que
pone fin al procedimiento, se publicará simultáneamente en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del
contenido de la resolución o acto, indicando el tablón o los
tablones de anuncios referidos en el párrafo anterior donde
se encuentra expuesto su contenido íntegro y, en su caso,
el comienzo del cómputo del plazo de que se trate, que se
computará a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

f) Determinaciones exigidas en el artículo 10 de la Orden
de 13 de septiembre de 2001:

- Número máximo de aspirantes que pueden acceder al
curso selectivo de formación: 30.

- Número mínimo de horas lectivas del curso selectivo
de formación: 120.

- Número máximo de seleccionados de la relación referida
en la letra d), del apartado 1, del artículo 10 de la Orden
referida: 30.

g) Otras determinaciones.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 8.2.g) de la Orden

de 13 de septiembre de 2001 y en el artículo 18.2 de la
Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, la solicitud
deberá acompañarse también de una declaración expresa res-
ponsable relativa a que sobre el solicitante no ha recaído reso-
lución administrativa o judicial firme de reintegro o, en su
caso, acreditarse su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento.

2. Información o publicidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 18.11

de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, los
becarios deberán hacer constar en toda información o publi-
cidad que se efectúe de la actividad objeto de la beca que
dicha actividad está subvencionada por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

Asimismo, al estar estas becas cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, los beneficiarios deberán cumplir con las dis-
posiciones que sobre información y publicidad se dicten por
la Unión Europea.

Segundo. Entidades colaboradoras en la formación.
El plazo de presentación de solicitudes para adquirir la

condición de entidad colaboradora en la formación será el
comprendido desde el 1 de abril al 30 de junio de 2004,
ambos inclusive.

La aportación de la entidad al becario será de 2.404,05
euros.

Tercero. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 11 de julio de 2003, por la que se
desarrollan determinados aspectos del funcionamiento
de los Institutos de Medicina Legal de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
dedica el Título IV de su Libro VI a los médicos forenses y
demás personal al servicio de la Administración de Justicia.
Dicha regulación configura la organización de la medicina legal
en torno a los Institutos de Medicina Legal, (en adelante IML).
Esta regulación se desarrolló en los Reales Decretos 296/1996,
de 23 de febrero, y el 386/1996, de 1 de marzo, por los
que se aprueban el Reglamento Orgánico de los Médicos Foren-
ses y el Reglamento Orgánico de los Institutos de Medina
Legal.

Las disposiciones anteriores participan de la filosofía de
la Ley Orgánica del Poder Judicial en cuanto a la consideración
de los Institutos como pilares básicos en los que ha de asen-
tarse la organización de la medicina forense, asumiendo las
funciones hasta ahora atribuidas a los Institutos Anatómicos
Forenses, Clínicas Médico Forenses y Agrupaciones de Foren-
sías, consistentes en auxiliar a los Juzgados, Tribunales, Fis-
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calías y Oficinas de Registro Civil mediante la práctica de prue-
bas periciales y médicas, tanto tanatológicas como clínicas
y de laboratorio, así como la realización de actividades de
docencia e investigación relacionadas con la medicina forense.

Teniendo en cuenta lo anterior, se han creado por Decreto
176/2002, de 18 de junio, los Institutos de Medicina Legal
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en cada una de
las provincias de Andalucía.

Una vez publicado el anterior Decreto, por Resoluciones
de fecha 6 de septiembre de 2002 de la Secretaría General
Técnica se sometieron a convocatoria pública los puestos de
trabajo de médicos forenses de los diferentes Institutos, inclui-
dos los de jefe de servicio. Las Resoluciones de 25 de febrero
de 2003 adjudicaron los destinos convocados por los men-
cionados concursos y se procedió a dictar Resoluciones de
adjudicación de destino de aquellos funcionarios que no habían
participado en el concurso o bien habiendo participado en
el mismo no obtuvieron destino, así como de aquellos otros
funcionarios de los Cuerpos de auxiliares y agentes al servicio
de la Administración de Justicia que se habían integrado en
virtud del Decreto de creación de los Institutos de Medicina
Legal en los puestos del mismo. Por último, fueron adscritos
los funcionarios provenientes del extinguido Cuerpo de médicos
de registro civil a las plazas de médicos forenses-registro civil,
con la consideración de las mismas como plazas a extinguir.

Dado que la entrada en funcionamiento de los Institutos
de Medicina Legal supone una modificación sustancial de la
relación de los órganos judiciales con los Médicos Forenses,
sustituyéndose la actual relación directa con el Médico titular
de las Agrupaciones de Forensías por la relación con el Instituto
de Medicina Legal, es preciso dictar las normas mínimas de
organización y funcionamiento a las que han de ajustar su
proceder los Institutos y los Médicos forenses en ellos inte-
grados en las labores de apoyo técnico a los órganos judiciales.

La presente Orden crea la Comisión de Coordinación de
los Institutos de Medicina Legal como órgano colegiado de
coordinación y homogeneización de los mismos.

Por último, la disposición final primera del Decreto
176/2002, de 18 de junio, por el que se constituyen y regulan
los Institutos de Medina Legal de la Comunidad Autónoma
de Andalucía faculta, a la titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, a adoptar, en el ámbito de sus com-
petencias, las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución
de la norma citada anteriormente.

En su virtud,

D I S P O N G O

Artículo 1. Organización básica de los Institutos de Medi-
cina Legal.

Los Institutos de Medicina Legal llevarán a cabo, de acuer-
do con los criterios establecidos en la presente Orden, las
siguientes funciones:

1. Patología Forense. Se prestarán de acuerdo con las
instalaciones y medios disponibles, en los lugares señalados
en el Mapa de Autopsias de cada provincia, que se recogen
en el apartado 4) del artículo 3.

2. Clínica Médico Forense. Los peritajes médico-legales
(psiquiátricos, de incapacidades, internamiento, etc.), el reco-
nocimiento y seguimiento de lesionados y la asistencia o vigi-
lancia facultativa de los detenidos, se realizará en cada Partido
judicial en los locales adecuados al efecto, ubicados normal-
mente en las mismas sedes de los órganos judiciales, sin
perjuicio de que por las características del caso tenga que
trasladarse a la sede central del Instituto de Medicina Legal,
para recibir asistencia especializada.

3. Laboratorio Forense. La práctica de pruebas analíticas
y de laboratorio se realizará en la medida en que las ins-
talaciones lo permitan en los laboratorios previstos en los Ins-
titutos de Medicina Legal de Granada, Málaga y Sevilla y,

en su defecto, en el Instituto Nacional de Toxicología y en
los centros sanitarios y universitarios concertados habilitados
al efecto.

4. Atención continuada. En concordancia con los servicios
de guardia de los órganos judiciales en cada ámbito territorial,
se organizarán los oportunos turnos de guardia de Médicos
forenses al objeto de atender las actuaciones urgentes,
fundamentalmente:

a) Levantamiento de cadáveres.
b) Asistencia pericial inmediata a las víctimas de delitos

y detenidos puestos a disposición judicial, solicitadas con
carácter urgente por los Juzgados de guardia (procedimientos
de enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos
y faltas, etc.).

c) Reconocimientos y valoraciones que con carácter de
urgencia sean solicitados por las autoridades judiciales, fis-
calías, oficinas del Registro Civil y otros órganos de la Admi-
nistración de Justicia.

d) Práctica de autopsias.
Los servicios de guardia serán realizados por la totalidad

de médicos forenses de cada Instituto de Medicina Legal.

Artículo 2. Adscripción de los médicos forenses a los dis-
tintos servicios de los Institutos de Medicina Legal.

1. Con la entrada en funcionamiento de los Institutos
de Medicina Legal, se pone en marcha el proceso de espe-
cialización de los médicos forenses en las distintas áreas de
actividad, inicialmente a nivel de Jefaturas de Servicio y de
Sección. Asimismo, se implementa un programa de formación
en medicina legal y forense. Adquirida la experiencia necesaria,
se culminará el proceso de especialización mediante la apro-
bación de nuevas Relaciones de puestos de Trabajo.

Inicialmente, los médicos forenses se adscribirán a los
siguientes servicios:

a) Servicios de Patología Forense. Además de los Jefes
de Servicio de Patología Forense y los Jefes de Sección de
Anatomía Forense e Histopatología, se adscribirán los Médicos
Forenses generalistas que se determinen.

b) Servicios de Clínica Forense. Además de los Jefes de
Servicio de Clínica Forense y los Jefes de las Secciones de
Policlínica y Especialidades, se adscribirán los Médicos Foren-
ses generalistas no adscritos a Patología Forense.

c) Servicios de Laboratorio. Se adscribirán los Jefes de
Servicio de Laboratorio y los Técnicos y personal auxiliar que
se determinen.

2. Mecanismos de adscripción de los médicos forenses
generalistas.

a) Los Directores de los Institutos de Medicina Legal ele-
varán en el mes de diciembre de cada año a la Secretaría
General Técnica un Plan Anual de adscripción de los médicos
forenses generalistas a los servicios de Patología Forense, de
conformidad con los siguientes criterios:

- Adscripción rotatoria por períodos de seis meses.
- Se seleccionarán de entre aquéllos que voluntariamente

lo soliciten y, en el supuesto de no existir voluntarios, con
carácter forzoso.

De existir varios solicitantes, se seleccionarán atendiendo
al menor número de escalafón si fuesen funcionarios de carrera
o al mayor tiempo de servicio cuando se trate de personal
interino. Si la adscripción fuese forzosa se seleccionarán por
el mayor número de escalafón o el menor tiempo de servicio.

Examinada la propuesta elevada por la Dirección del Ins-
tituto, el Secretario General Técnico aprobará el Plan de Ads-
cripción para el año siguiente.

b) No obstante, lo establecido en el párrafo anterior, hasta
que se apruebe el Plan Anual de adscripción, el Director del
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Instituto de Medicina Legal adscribirá temporalmente a los
médicos forenses generalistas hasta el 31 de diciembre de
2003, con los mismos criterios y requisitos del apartado
anterior.

Artículo 3. Organización de los Servicios de Patología
Forense.

1. Al objeto de racionalizar el uso de medios e insta-
laciones y de mejorar la calidad de las pruebas realizadas,
se especializará el personal que realice estas funciones y se
concentrará la realización de las mismas en un número deter-
minado de instalaciones a las que se dotará de los medios
técnicos necesarios.

2. En cada uno de los IML provinciales, se adscribirán
los médicos forenses generalistas siguientes:

- Almería: Un médico forense generalista del área central.
- Cádiz: Dos médicos forenses generalistas del área central

y uno del Campo de Gibraltar.
- Córdoba: Un médico forense generalista del área central.
- Granada: Dos médicos forenses generalistas del área

central.
- Huelva: Un médico forense generalista del área central.
- Jaén: Un médico forense generalista del área central

y otro del área nordeste.
- Málaga: Cuatro médicos forenses generalistas del área

central.
- Sevilla: Cuatro médicos forenses generalistas del área

central.

3. Se habilita a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería, si las necesidades del servicio público lo demandare,
a modificar el número de médicos forenses generalistas ads-
critos a Patología. Asimismo, previa justificación de que los
servicios de las áreas comarcales quedan debidamente aten-
didos, podrá aprobar las propuestas de los Directores de los
Institutos para la adscripción de médicos forenses de aquellas
áreas.

4. Mapa de Autopsias. En cada una de las provincias
las autopsias se realizarán en las localidades que se detallan
a continuación.

a) Provincia de Almería.
- Almería. Las correspondientes al Partido judicial de

Almería, se realizarán en la sede habilitada en la ciudad de
Almería.

- Huércal-Overa. Las correspondientes a los Partidos judi-
ciales de Vera, Vélez-Rubio, Huércal-Overa, y Purchena, se
realizarán en la sede habilitada en Huércal-Overa o en la sede
Central.

- El Ejido. Las correspondientes a los Partidos judiciales
de El Ejido, Roquetas de Mar y Berja, se realizarán en la
sede habilitada en El Ejido o en la sede Central.

b) Provincia de Cádiz.
Inicialmente, se realizarán las autopsias en las sedes habi-

litadas en cada una de las Areas definidas en el Decreto de
creación del IML.

c) Provincia de Córdoba.
Se centralizarán para toda la provincia en las instalaciones

existentes en Córdoba en el Cementerio municipal de Nuestra
Señora de la Fuensanta.

d) Provincia de Granada.
Se centralizarán para toda la provincia en las instalaciones

existentes en Granada en el actual Instituto Anatómico Forense.
e) Provincia de Huelva.
Inicialmente, se realizarán las autopsias en las sedes habi-

litadas en cada una de las Areas definidas en el Decreto de
creación del IML.

f) Provincia de Jaén.
Inicialmente, se realizarán las autopsias en las sedes habi-

litadas en cada una de las Areas definidas en el Decreto de
creación del IML.

g) Provincia de Málaga.
Se centralizarán para toda la provincia en las instalaciones

existentes en Málaga, en el Cementerio municipal Parcemasa.
h) Provincia de Sevilla.
Se centralizarán para toda la provincia en las instalaciones

existentes en Sevilla, en el actual Instituto Anatómico Forense
y en el cementerio municipal de San Fernando.

5. Traslado de los cadáveres. Al objeto de facilitar y racio-
nalizar este tipo de transporte, en cada una de las provincias
andaluzas se licitarán y adjudicarán los oportunos contratos
para el transporte hasta las instalaciones reseñadas y, en su
caso, la devolución de los cadáveres a sus localidades de
origen.

Artículo 4. Organización de los Servicios de Clínica
Forense.

1. Los requerimientos de apoyo técnico realizados por
los órganos judiciales, se formalizarán por dos vías:

a) Actuaciones que se inicien en los Juzgados de guardia,
con intervención del médico forense de guardia. A partir de
esta actuación inicial, el seguimiento, en su caso, se integrará
en las normas de reparto existentes en el Instituto.

b) Otras actuaciones o dictámenes. Los órganos judiciales
formularán los oportunos requerimientos al Director del Ins-
tituto de Medicina Legal de la provincia respectiva, adjuntando
la documentación (informe médico, núm. de causa, etc.) que
sea necesaria.

2. El Director del Instituto aprobará unas normas de repar-
to de los asuntos ingresados, que regulará la distribución de
los mismos entre los distintos médicos forenses de cada área
central o comarcal de los Institutos, procurando la continuidad
en la atención a los usuarios.

Artículo 5. Organización de los Servicios de Laboratorio.
1. Los servicios de Laboratorio atenderán a la siguiente

distribución territorial:

a) Servicio de Laboratorio de Sevilla.
Realizará los análisis químicos, toxicológicos y biológicos

derivados de actuaciones judiciales de las provincias de Cádiz,
Córdoba, Huelva y Sevilla.

b) Servicios de Laboratorio de Granada y Málaga. Rea-
lizarán los análisis químicos, toxicológicos y biológicos deri-
vados de actuaciones judiciales de las provincias de Almería,
Granada, Jaén y Málaga.

2. Sin perjuicio de la anterior distribución territorial, por
la Consejería de Justicia y Administración Pública se podrá
establecer la especialización de los Laboratorios en determi-
nadas áreas de conocimiento.

Artículo 6. Organización de los Servicios de guardia.
1. En función del régimen de guardias de los órganos

judiciales a los que se prestará apoyo técnico, mediante Reso-
lución de la Secretaría General Técnica de la Consejería se
establecerán las condiciones de prestación de los servicios
de guardia de los médicos forenses de los Institutos de Medi-
cina Legal de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que
podrán ser de Presencia Continuada, Permanencia y Dis-
ponibilidad.

2. Se habilita al órgano anteriormente citado para esta-
blecer en dicha Resolución los aspectos retributivos de las
guardias.

Artículo 7. Organización administrativa de los Institutos
de Medicina Legal.

1. Con independencia de las funciones atribuidas por la
normativa vigente a los Directores y Consejos de Dirección
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de los Institutos, existirá una Secretaría de los mismos, a la
que se adscriben:

- Un funcionario de grupo A, de los Cuerpos de Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, que ejercerá la
jefatura de la Secretaría.

- Funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y
Agentes al servicio de la Administración de Justicia.

- En las áreas comarcales de los Institutos, existirá per-
sonal auxiliar dependiente de la Secretaría del Instituto.

2. Con carácter general, las Secretarías, bajo la supervisión
del Director del Instituto, desempeñarán las funciones de ges-
tión económica, de personal y administrativa de los Institutos,
y en concreto las siguientes:

a) Archivo y Registro General.
b) Atención e Información al ciudadano.
c) Administración y Gestión de personal.
d) Gestión económica de los créditos presupuestarios que

le sean asignados por las respectivas Delegaciones.
e) La implementación de las normas de reparto de asuntos

aprobadas por el Director del Instituto.
f) Colaborar con el Director del Instituto en la coordinación

del funcionamiento de los distintos servicios y funciones.

Artículo 8. Constitución de los Consejos de Dirección.
1. Los Consejos de Dirección se constituyen como órganos

directivos colegiados de los Institutos de Medicina Legal con
las funciones, básicamente, de asesorar, colaborar y proponer
medidas de actuación al Director de los Institutos de Medicina
Legal, lo que supone que es un órgano de vital importancia
en el funcionamiento de los mencionados Institutos.

2. Para la constitución de estos órganos colegiados ha
de convocarse un proceso de elección de los médicos forenses
que han de formar parte del Consejo de Dirección, elegidos
por todos los médicos forenses pertenecientes al mismo.

3. En el plazo de un mes desde la entrada en funcio-
namiento de los Institutos, por el Secretario General Técnico,
se dictarán las normas que han de regir estas elecciones.

4. Los Delegados Provinciales convocarán el proceso elec-
toral de los médicos forenses integrantes de los Consejos de
Dirección, de forma que se posibilite su constitución antes
del 30 de noviembre del presente año.

Artículo 9. Creación de la Comisión de Coordinación de
los Institutos de Medicina Legal.

1. Se crea la Comisión de Coordinación de los Institutos
de Medicina Legal como órgano colegiado de coordinación
y homogeneización de los mismos.

2. Composición.
La Comisión estará presidida por el Viceconsejero de Jus-

ticia y Administración Pública y estará compuesta de los
siguientes vocales:

- El titular de la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

- El titular de la Secretaría General Técnica de Justicia
y Administración Pública.

- Los Delegados Provinciales de Justicia y Administración
Pública.

Los Delegados Provinciales estarán asistidos en las reu-
niones por los respectivos Directores de los Institutos de Medi-
cina Legal.

3. En caso de ausencia del Presidente, asumirá sus fun-
ciones la persona que éste designe.

4. Actuará como Secretario de la Comisión, con voz pero
sin voto, el Jefe de Servicio de Coordinación de la Vice-
consejería.

5. Régimen de funcionamiento.
a) La Comisión se reunirá cuantas veces sea convocada

por su Presidente y, en todo caso, semestralmente.
b) La Comisión establecerá sus propias normas de fun-

cionamiento, pudiendo asimismo constituir grupos de trabajo
sobre temas monográficos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dictan instruc-
ciones del Servicio de Guardia de los Médicos Forenses
de los Institutos de Medicina Legal de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

La aprobación de la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de
noviembre, por la que se reformó la Ley Orgánica del Poder
Judicial modificó diversos artículos de la regulación de los
Médicos Forenses, estableciendo su dependencia de los Ins-
titutos de Medicina Legal y haciendo posible la asunción de
las competencias por parte de las Comunidades Autónomas,
aspectos que han sido contemplados por las distintas normas
de desarrollo, concretamente en el Reglamento Orgánico del
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, aprobado por Real
Decreto 296/1996, de 23 de febrero, y en el Reglamento
de los Institutos de Medicina Legal aprobado por Real Decreto
386/1996, de 1 de marzo, que habilitan la puesta en marcha
de estos centros por parte de las Comunidades Autónomas
que hayan asumido competencias en materias relacionadas
con la Administración de Justicia.

La Comunidad Autónoma de Andalucía en virtud de las
transferencias recibidas en materia de Justicia mediante los
Reales Decretos 141/1997 y 142/1997 ambos de 31 de ene-
ro, quedó habilitada para efectuar el desarrollo y puesta en
funcionamiento de los Institutos de Medicina Legal que tuvie-
ran su implantación en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

A la vista de la habilitación competencial reseñada se
aprobó el Decreto 176/2002 de 18 de junio por el que se
constituyen y regulan los Institutos de Medicina Legal de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con la creación y la puesta en funcionamiento de los
Institutos de Medicina Legal se produce la desaparición de
las Agrupaciones de Forensías en órganos judiciales deter-
minados, pasando a integrarse todos los médicos forenses en
el respectivo Instituto de Medicina Legal. Una de las funciones
fundamentales de estos Institutos es la prestación de un
servicio adecuado de guardias que resuelva las necesidades
de los distintos órganos judiciales, haciéndolo compatible con
una rápida actuación sobre las víctimas de delitos que no
incremente el dolor de la agresión en la propia víctima o sus
familiares.

El régimen de guardias de los funcionarios al servicio de
la Administración de Justicia, entre los que se encuentran
los Médicos Forenses, recientemente modificado por la Orden
PRE/1417/2003, de 3 de junio, publicada en el BOE
núm. 133 de 4 de junio de 2003, se apoya en las actuales
Agrupaciones de Forensías y establece tipos de guardia y retri-
buciones en función de la diversa tipología de partidos
judiciales.

Dicho modelo organizativo produce efectos negativos no
deseados: En los Partidos judiciales con una o dos Agrupa-
ciones de Forensías sus titulares se encuentren de guardia
durante todo el año o gran parte de él, incluyendo sábados,
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domingos y festivos, sin especialización de funciones y asu-
miendo cualquier actuación durante este tiempo.

De otra parte, hay que considerar que este modelo orga-
nizativo se basa en los ámbitos territoriales de los partidos
judiciales, sensiblemente inferiores a los ámbitos provinciales
o comarcales en los que se organizan los Institutos de Medicina
Legal de Andalucía, y sin que exista ninguna coordinación
entre ellos.

Por lo anteriormente expuesto es necesario adecuar el
régimen de prestación de los servicios de guardia y de retri-
buciones complementarias establecido en la orden
PRE/1417/2003 citada, al nuevo diseño organizativo de los
Institutos, cuyo objetivo final es una mejor prestación del
servicio público de Medicina Legal y Forense.

Por ello, en aplicación del artículo 43 del Reglamento
5/1995, de 7 de junio del Consejo General del Poder Judicial
y de las competencias organizativas que corresponden a la
Consejería de Justicia y Administración Pública, procede la
determinación de los Médicos Forenses que deben prestar el
Servicio de Guardia en los diferentes órganos judiciales
mediante un sistema organizativo que tenga en cuenta las
características del servicio médico forense adaptándolo en cada
caso a las peculiaridades de cada institución, todo ello sin
perjuicio de las funciones que en estas materias se le atribuyen
al Director y Consejo de Dirección del Instituto en el artícu-
lo 5.2.e) del Real Decreto 386/1996.

Considerando todo lo expuesto y habiéndose recabado
el informe favorable del Consejo General del Poder Judicial,
oídas las Centrales Sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Justicia y habiéndose emitido el informe favorable de la
Dirección General del Presupuesto y en virtud de las com-
petencias atribuidas en el artículo 7.2.p) del Decreto
121/2002, de 9 de abril por el que se establece la competencia
en materia de gestión de personal en el ámbito de la Admi-
nistración de Justicia en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, resuelvo:

Aprobar las instrucciones por las que debe regirse la orga-
nización del servicio de guardia de los Médicos Forenses de
los Institutos de Medicina Legal de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Primero. Funciones.
Las Guardias del Instituto de Medicina Legal cubrirán las

siguientes funciones:

a) Diligencias de levantamiento de cadáveres.
b) La asistencia pericial inmediata a las víctimas de delitos

cuando sean requeridos por los órganos judiciales.
c) Los reconocimientos y valoraciones que con carácter

de urgencia sean solicitados por las autoridades judiciales,
fiscalías, oficinas del Registro Civil y otros órganos de la Admi-
nistración de Justicia.

d) La asistencia pericial de los detenidos puestos a dis-
posición judicial que lo requieran de acuerdo con las Leyes
Procesales.

e) Cualquier otra actividad profesional prevista por la nor-
mativa vigente que se solicite con carácter de urgencia a los
Médicos Forenses de Guardia.

f) La realización de autopsias en sábados, domingos y
festivos. Cuando el número de autopsias de una determinada
provincia se prevea superior a 800 anuales, podrán estable-
cerse guardias específicas para la realización de este tipo de
actuaciones.

Segundo. Personal que prestará los servicios de guardia.
1. Los servicios de guardia serán desempeñados por la

totalidad de los Médicos Forenses destinados en los Institutos
de Medicina Legal de Andalucía, con independencia del con-
creto puesto o servicio al que esté adscrito cada Médico
Forense.

2. Con ocasión de la aprobación de los Planes Anuales,
elevados por los Directores de los Institutos a propuesta de
los Consejos de Dirección, motivadamente se podrán contem-
plar excepciones totales o parciales.

Tercero. Tipo de guardia y ámbito territorial.
1. Las guardias de los Médicos Forenses de los Institutos

de Medicina Legal se desarrollarán en las Sedes de los Institutos
correspondientes, con presencia física continuada, sin más
ausencias que las obligadas por las necesidades de practicar
diligencias en el exterior y las imprescindibles para realizar
las comidas. Durante tal ausencia todos ellos dejarán nota
de su paradero y se cuidará de que exista, en el local el personal
necesario para asegurar la atención del servicio.

2. El ámbito geográfico de la realización de la guardia
podrá abarcar un área comarcal o varias en función de la
proximidad geográfica y/o de las necesidades de asistencia
médica, previa su inclusión en el Plan Anual que asimismo
determinará la sede física donde se desarrollarán las mismas.

Inicialmente, en cada área comarcal de los Institutos, las
guardias serán realizadas por los Médicos Forenses en ellas
destinados. No obstante, cuando el número de médicos Foren-
ses de un área concreta sea reducido, exigiendo una prestación
excesiva, podrán realizar guardias en las mismas Médicos inte-
grados en las sedes centrales de cada provincia.

3. Tipología de guardias.
a) Guardia diaria de 24 horas de presencia física con-

tinuada, en áreas comarcales en las que existan órganos judi-
ciales con este tipo de guardia.

Por la realización de este tipo de guardia los Médicos
Forenses percibirán 196,08 euros diarios, más 49,02 euros
suplementarios cuando se desarrolle en sábado, domingo o
festivos.

b) Guardia semanal de permanencia y disponibilidad, con
presencia física de 9 a 14 y de 17 a 20 horas de lunes
a sábado y de 10 a 14 en domingos y festivos, así como
disponibilidad para atender las necesidades que se planteen
fuera de dicho horario, en áreas comarcales que cuenten con
órganos judiciales con igual tipo de guardia.

Por la realización de este tipo de guardia los Médicos
Forenses percibirán 257,36 euros semanales, más 49,02
euros diarios suplementarios cuando se desarrolle en sábado,
domingo o festivos.

Cuando razones organizativas lo aconsejen, la realización
de este tipo de guardia podrá desarrollarse en períodos de
24, 48, 72 o 96 horas, percibiéndose por la misma 36,77
euros diarios, con independencia de la retribución comple-
mentaria correspondiente a jornadas en sábado, domingo o
festivos.

c) Guardia semanal de disponibilidad, con presencia física
en la jornada normal de trabajo, y disponibilidad para atender
las necesidades que se planteen fuera de dicho horario, en
áreas comarcales cuyos órganos judiciales desarollen este tipo
de guardia.

Por la realización de este tipo de guardia los Médicos
Forenses percibirán 171,57 euros semanales, más 49,02
euros diarios suplementarios cuando se desarrolle en sábado,
domingo o festivos.

Cuando razones organizativas lo aconsejen, la realización
de este tipo de guardia podrá desarrollarse en períodos de
24, 48, 72 o 96 horas, percibiéndose por la misma 24,51
euros diarios, con independencia de la retribución comple-
mentaria correspondiente a jornadas en sábado, domingo o
festivos.

Cuarto. Plan anual de guardias.
1. El Director del Instituto elevará en el mes de diciembre

a la Secretaría General Técnica, en base a los criterios esta-
blecidos en esta Resolución, el Plan Anual de guardias ela-
borado a partir de la propuesta del Consejo de Dirección en
el que se reflejará el número de facultativos que prestarán
el servicio de guardia en cada turno, el tipo de guardia y
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las áreas geográficas a cubrir. Examinada la propuesta elevada
por la Dirección del Instituto, el Secretario General Técnico
aprobará el plan de guardias para el año siguiente.

2. El plan anual de guardias deberá elaborarse respetando
las siguientes directrices:

a) Los Médicos Forenses estarán obligados a realizar un
máximo de cinco guardias de 24 horas o diez días de guardia
de permanencia y disponibilidad o disponibilidad cada mes.
No obstante con carácter voluntario podrán realizarse un núme-
ro de guardias mayor.

b) En los períodos de vacaciones podrá incrementarse
el número de guardias mensuales. Para cubrir el exceso de
guardias en estos períodos se acudirá a los Médicos Forenses
que voluntariamente accedan a aumentar el número de guar-
dias y en caso de no existir ningún voluntario se repartirá
de forma equitativa entre todos los Médicos Forenses.

c) La prestación del servicio de guardia tanto obligatoria
como voluntaria deberá respetar en todo caso tanto el pre-
ceptivo régimen de descanso y compensación horaria.

d) Ambito geográfico y sede donde se realizarán las
guardias.

3. Toda modificación del plan anual de guardias estará
sometida al procedimiento recogido en este precepto.

4. En el caso de que durante cualquier guardia se pro-
dujera una situación que -por su especial magnitud o sig-
nificación o por necesidades de practicar de modo inmediato
múltiples diligencias y actuaciones- supere las posibilidades
del servicio establecido, el Director del Instituto podrá incor-
porar sin más demora al personal que sea necesario a fin
de prestar estos servicios.

5. Cuando las necesidades del servicio o las peculiari-
dades de determinadas Areas Comarcales así lo aconsejen
se podrá aprobar conforme al procedimiento descrito ante-
riormente una prestación de la guardia distinta de las previstas
en las presentes instrucciones.

Quinto. Retribuciones e indemnizaciones.
1. Para la percepción del complemento de destino por

servicio de guardia será requisito imprescindible la certificación
del Director del Instituto de la realización de dicho servicio
a mes vencido.

2. Darán origen a indemnización o compensación los des-
plazamientos que efectúen los Médicos Forenses durante la
jornada de guardia dentro de la zona o partido judicial que
tengan asignado de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnización por razón
del servicio.

Sexto. Coordinación.
Los servicios de guardia de cada Instituto y la resolución

de las incidencias que se produzcan, serán coordinados por
el Director con el apoyo del responsable de la Secretaría del
Instituto.

Séptimo. Régimen transitorio.
1. Hasta tanto entren en funcionamiento los Institutos

de las distintas provincias, el régimen de guardias será el esta-
blecido en la Orden PRE/1417/2003, de 3 de junio por la
que se regulan las retribuciones complementarias por servicios
de guardia del personal al servicio de la Administración de
Justicia, publicada en el BOE núm. 133 de 4 de junio de
2003.

2. En la medida en que entren en funcionamiento los
distintos Institutos, hasta tanto se aprueben los correspon-
dientes Planes Anuales, con carácter transitorio los servicios
de guardia a realizar serán los siguientes:

Almería.
- Area Central. Un Médico Forense de guardia semanal

de permanencia y disponibilidad.

- Area Poniente. Un Médico Forense de guardia semanal
de permanencia y disponibilidad.

- Area Levante. Un Médico Forense de guardia semanal
de disponibilidad. Dado el reducido número de funcionarios
en esta Area comarcal, un tercio de los servicios de guardia
podrán ser desempeñados por funcionarios del Area Central.

Cádiz.
- Area central. Un Médico Forense de guardia de 24 horas

diarias y dos Médicos Forenses de guardia semanal de per-
manencia y disponibilidad.

- Area Campo de Gibraltar. Dos Médicos Forenses de guar-
dia semanal de permanencia y disponibilidad.

Córdoba.
- Area Central. Tres Médicos Forenses de guardia semanal

de permanencia y disponibilidad.
- Area Sur. Un Médico Forense de guardia semanal de

permanencia y disponibilidad. Dado el reducido número de
funcionarios en esta Area comarcal, la cuarta parte de los
servicios de guardia podrán ser desempeñados por funcionarios
del Area Central.

Granada.
- Area Central. Dos Médicos Forenses de guardia de 24

horas diarias.
- Area Sur. Un Médico Forense de guardia semanal de

permanencia y disponibilidad.
- Area Este. Un Médico Forense de guardia semanal de

disponibilidad. Dado el reducido número de funcionarios en
esta Area comarcal, un tercio de los servicios de guardia podrán
ser desempeñados por funcionarios del Area Central.

Huelva.
- Area Central. Dos Médicos Forenses de guardia semanal

de permanencia y disponibilidad.
- Area Sierra. Un Médico Forense de guardia semanal

de disponibilidad. Dado el reducido número de funcionarios
en esta Area comarcal, tres cuartas partes de los servicios
de guardia podrán ser desempeñados por funcionarios del Area
Central.

Jaén.
- Area Central. Dos Médicos Forenses de guardia semanal

de permanencia y disponibilidad.
- Area Sierra. Un Médico Forense de guardia semanal

de permanencia y disponibilidad y un Médico Forense fun-
cionario de guardia semanal de disponibilidad. Dado el redu-
cido número de funcionarios en esta Area comarcal, tres cuar-
tas partes de los servicios de guardia podrán ser desempeñados
por funcionarios del Area Central.

Málaga.
- Area Central. Tres Médicos Forenses de guardia de 24

horas diarias y dos Médicos Forenses de guardia semanal
de permanencia y disponibilidad, uno de los cuales estará
adscrito al servicio de Patología.

- Area Oeste. Dos Médicos Forenses de guardia semanal
de permanencia y disponibilidad. Dado el reducido número
de funcionarios en esta Area comarcal, la cuarta parte de los
servicios de guardia podrán ser desempeñados por funcionarios
del Area Central.

Sevilla.
- Area Central. Tres Médicos Forenses de guardia de 24

horas diarias y tres Médicos Forenses de guardia semanal
de permanencia y disponibilidad, uno de los cuales estará
adscrito al servicio de Patología.

- Area Norte. Un Médico Forense funcionario de guardia
semanal de disponibilidad. Dado el reducido número de fun-
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cionarios en esta Area comarcal, la mitad de los servicios de
guardia podrán ser desempeñados por funcionarios del Area
Central.

Octavo. Efectos.
La presente Resolución producirá efectos desde el día

siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 193/2003, de 1 de julio, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, fija el ámbito interadministrativo de com-
petencias en materia de urbanismo incidiendo, entre otros
aspectos, en la distribución de las mismas entre la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y la Administración
Local. En líneas generales, dicha Ley precisa un marco claro
al respecto y avanza en la asignación de competencias a los
municipios andaluces, reforzando el ámbito de decisión y res-
ponsabilidad local, en lo que respecta a la modificación del
planeamiento urbanístico general, al planeamiento urbanístico
de desarrollo y a las actuaciones en el suelo no urbanizable,
respecto de la legislación anterior. Esta última legislación esta-
ba constituida por la Ley 1/1997, de 18 de junio, sobre dis-
posiciones en materia de régimen de suelo y ordenación urbana
en Andalucía, que asumió como legislación propia parte de
los contenidos del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

De otra parte, la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Orde-
nación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
al regular los procedimientos necesarios para el ejercicio por
la Comunidad Autónoma de sus competencias en dicha mate-
ria determina de forma general los órganos a los que se las
atribuyen, aconsejando la experiencia acumulada tras casi diez
años de vigencia de dicha Ley, complementarla con la asig-
nación específica y, sobre todo, sistemática a los órganos
correspondientes.

La norma que hasta ahora ha establecido el ejercicio de
estas competencias en la Comunidad Autónoma ha sido el
Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de ordenación del territorio y urbanismo, determinándose los
órganos a los que se atribuyen, modificado parcialmente por
los Decretos 22/1995, de 7 de febrero, 102/1999, de 27
de abril y 94/2001, de 3 de abril, Decreto aquél que sustituyó
en su momento las disposiciones contenidas en materia urba-
nística en el Decreto 194/1983, de 21 de septiembre, y su
modificación por el Decreto 21/1984, de 8 de febrero, y en
materia de medidas reguladoras de las facultades de gestión
urbanística en el Decreto 208/1984, de 17 de julio.

El presente Decreto es continuador de las líneas prin-
cipales de la regulación anterior; así, mantiene en lo funda-
mental la composición y carácter de los órganos colegiados
hasta ahora existentes, es decir, la Comisión de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Andalucía y las Comisiones Pro-
vinciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y reconoce
como tales, con la asignación competencial correspondiente,
el resto de los órganos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía con competencias en ordenación del

territorio y urbanismo, es decir, Consejo de Gobierno y titulares
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Secretaría
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Dirección
General de Urbanismo, estas dos últimas creadas por el Decre-
to 11/2003, de 28 de enero, y Delegaciones Provinciales de
dicha Consejería. En esa línea, la determinación de compe-
tencias establecidas en el presente Decreto no afecta a lo esta-
blecido en el artículo 64.2 del Decreto 450/2000, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía.

Mantiene este Decreto el criterio de asignar, con carácter
general, a los órganos centrales la resolución definitiva de los
expedientes relativos a las ciudades principales de los Centros
Regionales del Sistema de Ciudades de Andalucía definido
en el proceso de elaboración del Plan de Ordenación del Terri-
torio de Andalucía y sitúa en los órganos provinciales las com-
petencias de la Comunidad Autónoma respecto al resto del
territorio andaluz.

Con la intención de profundizar en los objetivos de des-
concentración y eficacia que ha presidido la normativa anterior,
así como en los de agilización de los procedimientos, cabe
señalar que, en el ámbito provincial y con carácter casi general,
se asignan las competencias de informe al titular de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, continuando las de resolución, principalmente en la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la
disposición final única de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, el art. 39.2 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma y el Decreto 445/1996, de 24
de septiembre, a propuesta de la Consejera de Obras Públicas
y Transportes, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 1 de julio de 2003,

D I S P O N G O

TITULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
Es objeto del presente Decreto, regular las competencias

de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
derivadas de la legislación en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo.

Artículo 2. Organos autonómicos competentes.
1. Son órganos competentes en materia de ordenación

del territorio y urbanismo de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, los siguientes:

a) El Consejo de Gobierno.
b) El titular de la Consejería de Obras Públicas y

Transportes.
c) El titular de la Secretaría General de Ordenación del

Territorio y Urbanismo.
d) El titular de la Dirección General de Urbanismo.
e) Las Comisiones Provinciales de Ordenación del Terri-

torio y Urbanismo.
f) Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Igualmente, es órgano competente en dicha materia,
con carácter consultivo y de participación, la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Andalucía.

Artículo 3. Relaciones interadministrativas.
En el ejercicio de sus competencias en materia de orde-

nación del territorio y urbanismo, los órganos de la Admi-
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nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía fomen-
tarán el desarrollo de las competencias urbanísticas muni-
cipales y la participación de las Entidades Locales en las deci-
siones que les afecten, a cuyos efectos establecerán con las
mismas las necesarias relaciones de colaboración, las cuales
se regirán por la legislación aplicable.

TITULO I

DE LOS ORGANOS CON COMPETENCIA EN MATERIA DE
ORDENACION DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE LA ADMI-

NISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

CAPITULO I

Del Consejo de Gobierno

Artículo 4. Competencias.
1. En materia de ordenación del territorio, corresponde

al Consejo de Gobierno, el ejercicio de las siguientes com-
petencias:

a) Acordar la formulación y aprobar el Plan de Ordenación
del Territorio de Andalucía y sus revisiones y modificaciones,
a propuesta del titular de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes; de conformidad con los artículos 8 y 27.1 y 2
Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en adelante LOTCAA.

b) Acordar la formulación y aprobar los Planes de Orde-
nación del Territorio de ámbito subregional, sus revisiones,
así como sus modificaciones cuando impliquen alteración de
los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio, a
propuesta del titular de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes; de conformidad con los artículos 13.1 y 6, y 27.1
y 4 LOTCAA.

c) Acordar la elaboración de bases o estrategias regionales
y subregionales de los Planes de Ordenación del Territorio,
con ámbito general o para sectores determinados, así como
proceder a su aprobación, a propuesta del titular de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes; de conformidad con
los artículos 9 y 16 LOTCAA.

d) Acordar la formulación y aprobar los Planes con Inci-
dencia en la Ordenación del Territorio y sus alteraciones que
supongan modificación de sus objetivos territoriales, a pro-
puesta del titular de la Consejería competente; de conformidad
con los artículos 18.1 y 4, y 19 LOTCAA.

e) Resolver las discrepancias que surjan respecto al con-
tenido del informe previsto en el artículo 30.1 de la LOTCAA;
de conformidad con el artículo 32.1 de dicha Ley.

2. En materia de urbanismo, corresponde al Consejo de
Gobierno, el ejercicio de las siguientes competencias:

a) Acordar la suspensión de la vigencia, en todo o en
parte de su contenido y ámbito territorial, de los instrumentos
de planeamiento cuando resulte necesario para salvaguardar
la eficacia de las competencias autonómicas y aprobar las
normas sustantivas de ordenación aplicables con carácter tran-
sitorio; de conformidad con el artículo 35.2 Ley 7/2002 de
Ordenación Urbanística de Andalucía, en adelante LOUA.

b) Acordar de forma simultánea o con posterioridad a
la formulación de los Planes de Ordenación del Territorio de
ámbito subregional, la suspensión de la tramitación de las
modificaciones del planeamiento urbanístico que afecten a la
ordenación estructural y tengan incidencia o interés supra-
municipal; de conformidad con el apartado 1 de la disposición
adicional quinta de la LOUA.

c) Acordar, cuando concurra un excepcional o urgente
interés público, la procedencia de la ejecución de actos, pro-
movidos por la Administración de la Comunidad Autónoma

de Andalucía o entidades adscritas o dependientes de la mis-
ma, respecto a los que el municipio haya comunicado la dis-
conformidad de éstos con el instrumento de planeamiento
urbanístico de aplicación; de conformidad con el artículo 170.3
LOUA.

d) Actualizar la cuantía de las multas en la cantidad que
resulte de aplicación de conformidad con la variación de los
índices de precios al consumo, o parámetros que lo sustituyan;
de conformidad con la disposición adicional segunda LOUA.

e) Las demás competencias que le sean atribuidas expre-
samente por la legislación vigente.

CAPITULO II

Del titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes

Artículo 5. Competencias.
1. Corresponde al titular de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes el ejercicio de las competencias previstas
en el artículo 39.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
en materia de ordenación del territorio y urbanismo, así como
las que le atribuye el presente Decreto.

2. En materia de ordenación del territorio le corresponde
el ejercicio, en particular, de las siguientes competencias:

a) Formular y aprobar las modificaciones de los Planes
de Ordenación del Territorio de ámbito subregional que no
impliquen alteración de los Planes con Incidencia en la Orde-
nación del Territorio; de conformidad con el artículo 27.3 y 4
LOTCAA.

b) Proponer al Consejo de Gobierno la formulación del
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, de los Planes
de Ordenación del Territorio de ámbito Subregional y de los
Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio que le
correspondan; de conformidad con los artículos 8.1, 13.1 y
18.1 LOTCAA.

c) Informar con carácter previo a su aprobación, las acti-
vidades de planificación relacionadas en el anexo de la Ley
1/1994 de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que lleven a cabo los órganos de la Admi-
nistración del Estado, en los términos previstos en el artícu-
lo 29 de dicha Ley.

3. En materia de urbanismo le corresponde el ejercicio,
en particular, de las siguientes competencias:

a) Formular y aprobar las Normativas Directoras para la
Ordenación Urbanística, de conformidad con el artículo 22.1
LOUA.

b) En relación con los municipios que integran las ciu-
dades principales de los Centros Regionales del Sistema de
Ciudades de Andalucía, enumerados en la disposición adi-
cional primera del presente Decreto:

1.º Aprobar los Planes Generales de Ordenación Urba-
nística y sus revisiones, así como las modificaciones cuando
afecten a la ordenación estructural y las adaptaciones que
conlleven modificaciones del referido alcance; en desarrollo
del artículo 31.2.B.a LOUA.

2.º Formular y aprobar los Planes de Ordenación Inter-
municipal, los planes que los desarrollen y los instrumentos
de planeamiento que tengan incidencia o interés supramu-
nicipal, así como sus innovaciones cuando afecten a la orde-
nación estructural; en desarrollo de los artículos 31.2.A.a y c
y 2.B.a y b LOUA.

3.º Formular los Planes Generales de Ordenación Urba-
nística o sus innovaciones, cuando proceda, en sustitución
de los municipios; en desarrollo de los artículos 31.2.A.b
y 36.3 LOUA.
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4.º Establecer las reservas de terrenos para el Patrimonio
Autonómico de Suelo mediante el procedimiento previsto para
la delimitación de unidades de ejecución en suelo urbanizable,
o mediante la aprobación de un Plan Especial en suelo no
urbanizable; en desarrollo del artículo 73.1.b LOUA.

5.º Delimitar, en cualquier clase de suelo, áreas para
el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, así como
ejercer estos derechos en desarrollo de las competencias pre-
vistas en los artículos 78 y 81 LOUA.

c) Formular y aprobar los instrumentos de planeamiento
urbanístico señalados en el apartado 3.b) 2.º del presente
artículo cuando su ámbito afecte a la totalidad de una provincia
o sea supraprovincial, en desarrollo de los artículos 31.2.A.a
y c y 2.B.a y b LOUA.

d) Aprobar las modificaciones de los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico que, siendo competencia de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, impliquen diferente zonifica-
ción o uso urbanístico de parques, jardines, espacios libres,
dotaciones o equipamientos, en cualquier clase de municipio;
en desarrollo de los artículos 31.2.B y 36.2.c.2.ª LOUA.

e) Informar sobre la procedencia de la ejecución de actos,
promovidos por la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía o entidades adscritas o dependientes de la mis-
ma, en los que concurra un excepcional o urgente interés
público y en los que el municipio haya comunicado la dis-
conformidad de éstos con el instrumento de planeamiento
urbanístico de aplicación; de conformidad con el artículo 170.3
LOUA.

f) Resolver los procedimientos sancionadores por infrac-
ción urbanística que inicie la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en los que la cuantía de las multas sea superior a
500.000 euros, así como la adopción de las correspondientes
medidas sancionadoras accesorias; en desarrollo de los
artículos 195.1.b y 209 LOUA.

4. Corresponde asimismo al titular de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes:

a) Cualquier competencia en materia de Ordenación del
Territorio y Urbanismo que la legislación vigente atribuya a
la Administración de la Comunidad Autónoma sin especificar
el órgano que deba ejercerla.

b) Ejercer las demás competencias que le asignen las
disposiciones vigentes o le sean delegadas por el Consejo de
Gobierno.

CAPITULO III

Del titular de la Secretaría General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo

Artículo 6. Competencias.
1. El titular de la Secretaría General de Ordenación del

Territorio y Urbanismo ejerce el impulso y coordinación de
la actividad y de la política territorial general de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A tal fin le corresponde la definición
y programación de la política de ordenación del territorio, del
litoral y de urbanismo y el establecimiento de los criterios
que orienten las actuaciones de la Dirección General de Urba-
nismo. Las Comisiones Provinciales de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo están jerárquicamente subordinadas a dicha
Secretaría.

2. En materia de ordenación del territorio le corresponde
el ejercicio de las siguientes competencias:

a) El impulso y fomento de los estudios y actuaciones
en materia de ordenación del territorio.

b) La coordinación, tramitación e impulso de los Planes
de Ordenación del Territorio en desarrollo de las funciones

que tiene asignadas de elaboración y seguimiento de los
mismos.

c) La preparación e informe de los asuntos en materia
de ordenación del territorio que deban resolver los órganos
de rango superior.

d) Informar las actividades de intervención singular rela-
cionadas en el Anexo de la Ley 1/1994 de Ordenación del
Territorio de Andalucía y que se efectúen en ausencia de plan
de los previstos en la misma o no estén contempladas en
éstos, en los términos previstos en el artículo 30 de dicha
Ley.

e) Ordenar, en su caso, la restitución de la realidad física
alterada como consecuencia de las actividades de intervención
singular que careciendo o sin ajustarse a las licencias pre-
ceptivas se ejecuten sin acomodarse a las determinaciones
de la Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio y de los Planes
de Ordenación del Territorio que le afecten.

3. En materia de urbanismo le corresponde el ejercicio
de las siguientes competencias:

a) Respecto de municipios no incluidos en la disposición
adicional primera del presente Decreto:

1.º Formular y aprobar los Planes de Ordenación Inter-
municipal, los planes que los desarrollen y los instrumentos
de planeamiento que tengan incidencia o interés supramu-
nicipal, así como las innovaciones cuando afecten a la orde-
nación estructural; en desarrollo de los artículos 31.2.A.c
y 2.B.a y b LOUA.

2.º Establecer las reservas de terrenos para el Patrimonio
Autonómico de Suelo mediante el procedimiento previsto para
la delimitación de Unidades de Ejecución, en suelo urbani-
zable, o mediante la aprobación de un Plan Especial, en suelo
no urbanizable; en desarrollo del artículo 73.1.b LOUA.

3.º Delimitar, en cualquier clase de suelo, áreas para
el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, así como
ejercer estos derechos en desarrollo de las competencias pre-
vistas en los artículos 78 y 81 LOUA.

b) Formular y aprobar los Planes Especiales para la
implantación de Actuaciones de Interés Público en Suelo No
Urbanizable cuyo ámbito sea la totalidad de una provincia
o supraprovincial; en desarrollo de los artículos 31.2.A.a,
31.2.B.b y 42.4 LOUA.

CAPITULO IV

Del titular de la Dirección General de Urbanismo

Artículo 7. Competencias.
1. El titular de la Dirección General de Urbanismo, depen-

diente orgánicamente de la Secretaría General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, tiene encomendado el desarrollo
de la política general de urbanismo de la Comunidad Autó-
noma, el establecimiento de directrices para la coordinación
de los órganos colegiados provinciales con competencias en
materia de urbanismo, así como el fomento, tutela, el segui-
miento y control de la actividad urbanística, sin perjuicio de
las competencias de las Corporaciones Locales.

2. En particular, le corresponde el ejercicio de las siguien-
tes competencias:

a) Elaborar y aprobar los Estudios Previos de planeamiento
que sean iniciativa de la Comunidad Autónoma y relativos
a municipios incluidos en la disposición adicional primera de
este Decreto; en desarrollo del artículo 28.1 LOUA.

b) Llevar a cabo los actos de preparación, impulso e infor-
me de los asuntos en materia de urbanismo cuya resolución
corresponda a los órganos urbanísticos superiores de la Comu-



BOJA núm. 133Página núm. 16.034 Sevilla, 14 de julio 2003

nidad Autónoma, así como la ejecución posterior de dichos
acuerdos; en desarrollo del artículo 31.2.B) LOUA.

c) El impulso y fomento de los estudios y actuaciones
en materia de urbanismo.

d) Resolver sobre la prescripción, caducidad, archivo o
actos de naturaleza similar relativos a los asuntos cuya reso-
lución corresponda a los órganos superiores de la Comunidad
Autónoma; en desarrollo del artículo 31.2.B LOUA.

e) Requerir a los municipios para que procedan a la adop-
ción de las medidas pertinentes en orden a la formulación
o a la innovación de los instrumentos de planeamiento cuando
legalmente proceda; en desarrollo de los artículos 31.2.A.b
y 36.3 LOUA.

f) Resolver los procedimientos de protección de la lega-
lidad urbanística iniciados por la Comunidad Autónoma de
Andalucía y adoptar las medidas para la reparación de la rea-
lidad física alterada incluyendo ordenar la demolición cuando
proceda; en desarrollo del artículo 188.3 LOUA.

g) Resolver los procedimientos sancionadores por infrac-
ción urbanística que inicie la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en los que la cuantía de las multas sea superior a
100.000 euros y hasta 500.000 euros, así como la adopción
de las correspondientes medidas sancionadoras accesorias;
en desarrollo de los artículos 195.1.b y 209 LOUA.

h) Instar la impugnación jurisdiccional de actos o acuerdos
de las Corporaciones Locales que infrinjan el ordenamiento
urbanístico, a los efectos previstos en el artículo 4 del Decreto
58/1991, de 12 de marzo, por el que se determinan los órga-
nos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía a los que se deberán remitir los actos y acuerdos de
las Entidades Locales.

i) Coordinar, custodiar y gestionar el registro administrativo
de los instrumentos de planeamiento; en desarrollo de lo pre-
visto en el artículo 40.1 LOUA.

j) Designar, mediante la correspondiente habilitación, al
personal que desarrolle las funciones de inspección urbanística
en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía; en desarrollo del artículo 179 LOUA.

k) Impulsar la cooperación con las Corporaciones Locales
en materia de ordenación, ejecución y disciplina urbanística.

CAPITULO V

De las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio
y Urbanismo

Artículo 8. Naturaleza jurídica y adscripción orgánica.
Las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio

y Urbanismo son órganos colegiados de ámbito provincial de
carácter consultivo y resolutorio, adscritos orgánicamente a
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes. Dependen jerárquicamente del titular de
la Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo
a quien corresponde la aprobación de su reglamento de régi-
men interior.

Artículo 9. Composición.
1. Cada Comisión Provincial de Ordenación del Territorio

y Urbanismo estará presidida por el titular de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia corres-
pondiente, e integrada por los siguientes miembros:

a) El titular de la Dirección General de Urbanismo de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, que ejercerá
la Vicepresidencia Primera.

b) El titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en la provincia correspon-
diente, que ejercerá la Vicepresidencia Segunda.

c) En representación de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, seis vocales, que serán los
titulares de las correspondientes Delegaciones Provinciales de

las Consejerías de Turismo y Deporte, de Economía y Hacien-
da, de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de Agricultura y Pesca,
de Cultura, y de Medio Ambiente.

d) En representación de la Administración del Estado,
dos vocales.

e) En representación de la Administración Local, cinco
vocales, uno de los cuales será el titular de la Presidencia
de la correspondiente Diputación Provincial, y los otros cuatro
serán Alcaldes de municipios de la provincia correspondiente,
designados por la asociación de municipios de mayor implan-
tación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Formará parte de la Comisión, con voz y sin voto,
un Letrado al servicio del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

3. El Presidente de la Comisión nombrará, de entre el
personal licenciado en Derecho adscrito a la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes un Secretario, a propuesta del titular de dicha
Delegación, que actuará con voz y sin voto.

4. En casos de ausencia o de enfermedad y, en general,
cuando concurra alguna causa justificada, los miembros titu-
lares de la Comisión serán sustituidos, en su caso, por los
suplentes que se hubieran designado. Los suplentes de los
representantes municipales deberán ser asimismo, miembros
de las corporaciones locales designados por la asociación de
municipios de mayor implantación en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Artículo 10. Régimen de sesiones.
1. Las Comisiones Provinciales de Ordenación del Terri-

torio y Urbanismo funcionarán en la forma establecida por
el presente Decreto, por el reglamento de régimen interior de
las mismas, y con carácter supletorio por lo dispuesto en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuanto no se oponga
a lo establecido en las citadas disposiciones.

2. Para la válida constitución de las Comisiones, a efectos
de celebración de sesiones, se requerirá la presencia de su
Presidente y Secretario, o en su caso de quienes le sustituyan,
y la de la mitad al menos de sus miembros en primera con-
vocatoria y, en segunda convocatoria, la tercera parte de los
mismos.

3. La adopción de los acuerdos se realizará por mayoría
de votos de los miembros asistentes, y en los supuestos de
empate el Presidente de la sesión dirimirá la cuestión mediante
el voto de calidad.

4. Corresponde a los titulares de las Vicepresidencias las
funciones de sustitución en el ejercicio de las funciones del
titular de la Presidencia.

5. Cuando en la sesión de la Comisión se fueran a tratar
instrumentos de planeamiento general municipal, serán con-
vocados a la misma, con voz y sin voto, los Alcaldes de dichos
municipios.

6. El Presidente de la Comisión, cuando lo estime nece-
sario para el mejor asesoramiento de la misma, podrá solicitar
la asistencia, con voz y sin voto, de representantes de la Admi-
nistración, de Instituciones y de personal técnico en la materia
a tratar.

Artículo 11. Preparación de asuntos.
1. El titular de la Delegación Provincial de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes, previo informe del Servicio
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, elevará propuesta
de acuerdo sobre los asuntos que deba conocer la Comisión.

2. Para el desarrollo de los cometidos anteriores, el titular
de dicha Delegación estará asistido por el personal adscrito
a la misma, de entre quienes podrá designar a un ponente
al objeto de exponer a la Comisión cuantos asuntos sean some-
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tidos a su consideración, aportando la documentación técnica
y jurídica que conste en los expedientes correspondientes.

Artículo 12. Ponencias Técnicas.
Cuando se considere conveniente para el mejor estudio

de temas generales, o para los temas que se sometan a la
Comisión Provincial, se podrán constituir, a propuesta de dicha
Comisión o, en su caso, del correspondiente titular de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Ponencias Técnicas integradas por representantes de
la Administración, de Instituciones, y por personal técnico.

Artículo 13. Competencias.
1. En materia de ordenación del territorio les corresponde

informar, con carácter previo a su aprobación, los Planes de
Ordenación del Territorio de ámbito subregional, sus revisiones
y modificaciones; de conformidad con el artículo 35 LOTCAA.

2. En materia de urbanismo les corresponde el ejercicio
de las siguientes competencias:

a) Aprobar los Planes Generales de Ordenación Urbanís-
tica y sus revisiones, así como las modificaciones cuando afec-
ten a la ordenación estructural y las adaptaciones que conlleven
modificaciones del referido alcance, en relación con los muni-
cipios no incluidos en la disposición adicional primera de este
Decreto y salvo lo dispuesto en el artículo 5.3.d) del presente
Decreto; en desarrollo del artículo 31.2.B.a LOUA.

b) Aprobar, en todos los municipios, los Planes de Sec-
torización y sus innovaciones, los Proyectos de Delimitación
de Suelo Urbano, y los Planes Especiales para la implantación
de Actuaciones de Interés Público en Suelo No Urbanizable
cuando no afecten a la totalidad de la provincia; en desarrollo
de los artículos 31.2.B.a, 42.3 y disposición transitoria sép-
tima LOUA.

c) Informar, en el proceso previo a su aprobación por
el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
los Planes Generales de Ordenación Urbanística, de los muni-
cipios recogidos en la disposición adicional primera de este
Decreto, cuando se trate de la formulación, revisión o adap-
tación del Plan en su conjunto.

CAPITULO VI

De las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes

Artículo 14. Competencias.
1. En materia de ordenación del territorio y urbanismo

corresponde a los titulares de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el ámbito
provincial de su competencia:

a) Llevar a cabo los actos de preparación, impulso, informe
y ejecución de los acuerdos de la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

a) Dirigir y coordinar la inspección urbanística en la pro-
vincia en el ámbito de sus competencias.

b) Informar, tras la aprobación provisional o acuerdo muni-
cipal que proceda tras la información pública y la emisión
de informes y dictámenes preceptivos, los Instrumentos de
Planeamiento Urbanístico y sus innovaciones cuya aprobación
definitiva sea de competencia municipal; en desarrollo del
artículo 31.2.C y 32.1.3.ª LOUA.

c) Informar, con carácter previo, la concesión por los muni-
cipios de prórroga de los plazos para la ordenación y ejecución
de los Planes de Sectorización; en desarrollo del artículo 12.5.a
LOUA.

d) Informar los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
cuya aprobación definitiva corresponda a órganos superiores
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, cuando no

corresponda su informe a la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo.

e) Formular los Planes Generales de Ordenación Urba-
nística o sus innovaciones, cuando proceda, en sustitución
de los municipios no incluidos en la disposición adicional pri-
mera de este Decreto; en desarrollo de los artículos 31.2.A.b
y 36.3 LOUA.

f) Formular los Planes Especiales para la implantación
de Actuaciones de Interés Público en Suelo No urbanizable
cuyo ámbito sea supramunicipal sin alcanzar a la totalidad
de la provincia; en desarrollo de los artículos 31.2.A.a y 42.4
LOUA.

g) Informar los Proyectos de Actuación para la implan-
tación de Actuaciones de Interés Público en Suelo No Urba-
nizable; en desarrollo del artículo 43.1.d LOUA.

h) Elaborar y aprobar los Estudios Previos de planeamiento
que sean iniciativas de la Comunidad Autónoma y relativos
a municipios no incluidos en la disposición adicional primera
de este Decreto; en desarrollo del artículo 28.1 LOUA.

i) Iniciar e impulsar los expedientes sancionadores y de
protección de la legalidad, que sean competencia de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, relativos a infracciones urba-
nísticas; en desarrollo de los artículos 188.1-3 y 195 LOUA.

j) Informar los expedientes sancionadores cuya resolución
corresponda a otros órganos de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes en virtud del presente Decreto; en desarrollo
del artículo 188 LOUA.

k) Resolver los procedimientos sancionadores por infrac-
ción urbanística, que inicie la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en los que la cuantía de las multas sea hasta 100.000
euros, así como la adopción de las correspondientes medidas
sancionadoras accesorias; en desarrollo de los artículos
195.1.b y 209 LOUA.

l) Imponer las multas coercitivas en los casos de infrac-
ciones urbanísticas y en los procedimientos de protección de
legalidad; en desarrollo de los artículos 181.4 y 182 LOUA.

m) Ordenar la paralización de las actividades de inter-
vención singular que careciendo o sin ajustarse a las licencias
preceptivas se ejecuten sin acomodarse a las determinaciones
de la Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio y de los Planes
de Ordenación del Territorio que le afecten; imponer las multas
coercitivas y valorar los daños ocasionados para su indem-
nización; en desarrollo del artículo 37 LOTCAA.

n) La custodia del Registro de Entidades Urbanísticas Cola-
boradoras, así como la autorización de las inscripciones que
correspondan al mismo.

2. El titular de la Delegación Provincial dará cuenta a
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de los informes preceptivos emitidos en desarrollo de
sus competencias.

CAPITULO VII

De la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Andalucía

Artículo 15. Naturaleza, adscripción orgánica y funcio-
namiento.

1. La Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Andalucía es el órgano superior de carácter consultivo y
de participación de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de ordenación del territorio
y urbanismo.

2. Esta Comisión se adscribe a la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, ejerciendo sus funciones bajo la depen-
dencia del titular de dicha Consejería.

3. La Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Andalucía funcionará en Pleno y en Secciones.

4. Corresponde al titular de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes la aprobación del reglamento de régimen
interior de la citada Comisión.
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Artículo 16. Composición del Pleno.
1. El Pleno de la Comisión de Ordenación del Territorio

y Urbanismo de Andalucía estará presidido por el titular de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, e integrado
por los siguientes miembros:

a) Los titulares de la Secretaría General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo y de la Dirección General de Urba-
nismo, ambos de dicha Consejería, que ejercerán las Vice-
presidencias Primera y Segunda, respectivamente.

b) Los titulares de la Secretaría General de Aguas, de
la Secretaría General Técnica y de las restantes Direcciones
Generales en que se estructura la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

c) Un representante, con rango, al menos, de Director
General, de cada una de las restantes Consejerías que integran
la Administración de la Junta de Andalucía.

d) Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía.

e) Dos representantes de la Administración General del
Estado.

f) Seis en representación de la Administración Local, entre
Alcaldes y Presidentes de las Diputaciones Provinciales, desig-
nados por la asociación de municipios de mayor implantación
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

g) Un representante de las Universidades de Andalucía.
h) Cuatro representantes, uno por cada Colegio Profe-

sional, de los Colegios Oficiales de Arquitectos, de Geógrafos,
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y de Regis-
tradores de la Propiedad.

i) Cinco en representación de las organizaciones econó-
micas y sociales más representativas en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, de los cuales dos representarán
a organizaciones sindicales, dos a organizaciones empresa-
riales, y uno a las asociaciones de vecinos.

j) Un representante de las asociaciones de estudios en
materia territorial y urbanística más representativa en Anda-
lucía.

2. En caso de ausencia o de enfermedad y, en general,
cuando concurra alguna causa justificada, los miembros titu-
lares de la Comisión serán sustituidos por los suplentes que
se hubieran designado previamente. Los suplentes de los repre-
sentantes de la Administración Local deberán ser asimismo
miembros de las corporaciones locales, designados por la aso-
ciación de municipios de mayor implantación en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

3. El titular de la Presidencia nombrará, de entre el per-
sonal licenciado en Derecho de la Secretaría General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo o de la Dirección General
de Urbanismo, un Secretario, así como su suplente, que actua-
rá con voz y sin voto.

Artículo 17. Funciones de la Presidencia.
1. Serán funciones del titular de la Presidencia del Pleno

de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Andalucía:

a) Ostentar la representación del órgano.
b) Dirimir con voto de calidad los empates en las

votaciones.
c) Someter al Pleno para su aprobación la adscripción

de miembros a las distintas Secciones.

2. Corresponde a los titulares de las Vicepresidencias,
en el orden de prelación establecido, las funciones de sus-
titución y la colaboración al ejercicio de las funciones del titular
de la Presidencia.

Artículo 18. Secciones: Composición y funcionamiento.
1. En el seno de la Comisión de Ordenación del Territorio

y de Urbanismo de Andalucía funcionarán dos Secciones, la
de Ordenación del Territorio y la de Urbanismo respectiva-
mente, presididas por el titular de la Secretaría General de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

2. La Presidencia de las Secciones tendrá en el ámbito
de las mismas iguales funciones que la Presidencia del Pleno.

3. La Secretaría de las Secciones será desempeñada por
el Secretario del Pleno, con las mismas funciones que le resul-
ten aplicables de las que le son propias del Pleno.

4. Con carácter temporal y para el estudio y preparación
de temas específicos podrán constituirse, por el titular de la
Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo
y por el de la Dirección General de Urbanismo, Ponencias
Técnicas con la composición, cometido, normas de funcio-
namiento y duración que en cada caso se determine en el
acuerdo de constitución.

Artículo 19. Convocatoria y régimen de sesiones.
1. La Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo

de Andalucía funcionará en la forma establecida por el presente
Decreto, por el reglamento de régimen interior de la misma,
y con carácter supletorio por lo dispuesto en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en cuanto no se oponga
a lo establecido en las citadas disposiciones.

2. El titular de la Presidencia, en cada caso, podrá con-
vocar a las sesiones del Pleno y Secciones correspondientes
a las autoridades de las distintas Administraciones, corpora-
ciones o personal técnico que estime conveniente para el mejor
asesoramiento de la Comisión, quienes actuarán con voz pero
sin voto.

Cuando en el orden del día de la Comisión se fuera a
tratar instrumentos de planeamiento urbanístico general muni-
cipal, serán convocados a la sesión correspondiente, con voz
pero sin voto, los Alcaldes de dichos municipios.

En todo caso serán convocados con voz y sin voto a las
sesiones del Pleno y Secciones correspondientes los titulares
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, cuando en el orden del día figuren
asuntos que afecten al respectivo ámbito territorial.

3. Para la válida constitución de la Comisión, en Pleno
o Secciones, a efectos de celebración de sesiones, se requerirá
la presencia del titular de la Presidencia y Secretario, o en
su caso quienes les sustituyan, y la de la mitad al menos
de sus miembros en primera convocatoria y, en segunda con-
vocatoria, la tercera parte de los mismos.

4. La adopción de los acuerdos se realizará por mayoría
de votos de los miembros asistentes, y en los supuestos de
empate el titular de la Presidencia dirimirá la cuestión mediante
el voto de calidad.

Artículo 20. Preparación de asuntos.
1. Al titular de la Secretaría General de Ordenación del

Territorio y Urbanismo le corresponde, en desarrollo de las
funciones de preparación, impulso y ejecución de acuerdos
de la Comisión, la preparación del Orden del Día, la con-
vocatoria y gestión de los acuerdos del Pleno y de sus
Secciones.

2. El titular de la Secretaría General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en materia de ordenación del territorio
y el titular de la Dirección General de Urbanismo, en materia
de urbanismo, elevarán a la Comisión, las propuestas de infor-
me sobre los asuntos que deba conocer. Para ello estarán
asistidos por uno o varios ponentes designados entre el per-
sonal técnico adscrito a los respectivos centros directivos.
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Artículo 21. Competencias.
1. El Pleno de la Comisión de Ordenación del Territorio

y Urbanismo de Andalucía conocerá los asuntos que por su
naturaleza deban ser informados por ambas Secciones. Asi-
mismo, conocerá los asuntos que el titular de la Presidencia
eleve al mismo por su relevancia o interés.

2. La Sección de Ordenación del Territorio informará pre-
ceptivamente en los siguientes supuestos:

a) Con carácter previo a la aprobación del Plan de Orde-
nación del Territorio de Andalucía y de sus modificaciones
y revisiones; de conformidad con el artículo 34 LOTCAA.

b) Con carácter previo a la aprobación de los Planes de
Ordenación del Territorio de ámbito Subregional y de sus modi-
ficaciones y revisiones; de conformidad con el artículo 34
LOTCAA.

3. La Sección de Urbanismo informará preceptivamente
en los siguientes supuestos:

a) Las Normativas Directoras para la Ordenación Urba-
nística, durante el trámite de información pública en desarrollo
del artículo 22.2 LOUA.

b) Los Planes Generales de Ordenación Urbanística, en
el proceso previo a su aprobación por el titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, cuando se trate de la for-
mulación, revisión o adaptación de Plan en su conjunto, en
desarrollo del artículo 31.2.B.a LOUA.

4. La Comisión podrá elevar al titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes cuantas mociones, estudios
y sugerencias estime oportunas para el mejor desarrollo de
las actividades del departamento en materia de ordenación
de territorio y urbanismo.

TITULO II

DE LAS ACCIONES Y RECURSOS CONTRA LOS ACTOS
Y DISPOSICIONES EN MATERIA DE ORDENACION

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Artículo 22. Régimen jurídico.
1. Los acuerdos y resoluciones del Consejo de Gobierno

y del titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en materia de ordenación del territorio y de urbanismo agotan
la vía administrativa, y podrán ser objeto de recurso potestativo
de reposición.

2. Las resoluciones y acuerdos de los titulares de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de
la Dirección General de Urbanismo y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
serán susceptibles de recurso de alzada ante el titular de dicha
Consejería, salvo que supongan el ejercicio de competencias
delegadas por un órgano cuyas resoluciones agoten la vía
administrativa.

3. Los acuerdos de las Comisiones Provinciales de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, serán susceptibles de recur-
so de alzada ante el titular de la Secretaría General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, salvo que supongan el ejer-
cicio de competencias delegadas por un órgano cuyas reso-
luciones agoten la vía administrativa.

4. Los acuerdos y resoluciones aprobatorios de instru-
mentos de planeamiento urbanístico y de ordenación del terri-
torio, por su naturaleza de disposición administrativa de carác-
ter general, podrán ser objeto de recurso contencioso-ad-
ministrativo.

5. Los acuerdos y resoluciones que impliquen denegación
o la suspensión de instrumentos de planeamiento urbanístico
y de ordenación del territorio, podrán ser objeto de recurso
de alzada cuando no agoten la vía administrativa y, potestativo
de reposición cuando agoten dicha vía.

Disposición adicional primera. Municipios que integran
las ciudades principales.

1. A los efectos de este Decreto, y de acuerdo con el
documento de Bases y Estrategias del Plan de Ordenación
del Territorio de Andalucía aprobado por el Decreto 103/1999,
de 4 de mayo, se consideran municipios que integran las
ciudades principales de los Centros Regionales del Sistema
de Ciudades de Andalucía los siguientes: Almería, Cádiz, Alge-
ciras, Jerez, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

2. Se faculta al titular de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes para la modificación de la relación de municipios
señalados en el apartado anterior a partir de planes o directrices
que pueda elaborar la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en materia de ordenación del territorio y urbanismo
e incidan en este asunto.

Disposición adicional segunda. Acuerdos de formulación,
instrucción e impulso de los expedientes formulados por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

1. Los acuerdos de formulación de los distintos instru-
mentos de la ordenación urbanística que realicen los órganos
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes determinarán
el órgano competente para la instrucción e impulso del expe-
diente y para la adopción de los acuerdos que procedan en
su tramitación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior es de aplicación tanto
en los casos de iniciativa propia, en desarrollo de las com-
petencias asignadas en el presente Decreto, como en los de
ámbito supramunicipal a iniciativa de otra Administración o
particular previstos en el artículo 31.3 LOUA.

2. Con carácter general y en ausencia de la previsión
del apartado anterior, el órgano competente será el titular de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, salvo cuando el instrumento de ordenación urba-
nística que se formula afecte a municipios incluidos en la
disposición adicional primera de este Decreto, a la totalidad
de una provincia o tenga carácter supraprovincial, en cuyo
caso será el titular de la Secretaría General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo.

3. Cuando se trate de Planes Especiales de ámbito supra-
municipal relativos a actuaciones de interés público en suelo
no urbanizable, el órgano competente será el titular de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, salvo cuando el ámbito sea la totalidad de la provincia
o supraprovincial, en cuyo caso corresponderá al titular de
la Dirección General de Urbanismo.

4. Los acuerdos adoptados en la tramitación de los ins-
trumentos de ordenación urbanística por los órganos de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes previstos en el
artículo 39 de la LOUA, deberán ser publicados en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional tercera. Efectos sobre las delega-
ciones de competencias urbanísticas en los Ayuntamientos.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 letra b), de
la disposición transitoria primera de este Decreto, a la entrada
en vigor del mismo quedarán sin efectos las delegaciones de
competencias urbanísticas en los Ayuntamientos realizadas
conforme al Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se
regula el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía
en materia de ordenación del territorio y urbanismo, deter-
minándose los órganos a los que se atribuyen.

Disposición adicional cuarta. Asignación de la represen-
tación que ostentaba la anterior Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo en órganos colegiados.

1. La representación ostentada por el titular de la citada
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo
en diversos órganos colegiados de la Comunidad Autónoma,
se modifica con el alcance indicado en el siguiente apartado
como consecuencia de la creación de la Secretaría General
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de Ordenación del Territorio y Urbanismo y de la Dirección
General de Urbanismo mediante el Decreto 11/2003 de 28
de enero, por el que se crea la Secretaría General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo y se modifica el Decreto 445/1996,
de 24 de septiembre, por el que se regula la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Modificación de los siguientes Decretos:

a) Organo: Consejos Forestales.
Regulación: Decreto 65/1994 de 15 de marzo, artícu-

lo 5.1 relativo a los vocales del Consejo Forestal Andaluz.
Será vocal el titular de la Secretaría General de Ordenación

del Territorio y Urbanismo.

b) Organo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Regulación: Decreto 126/1992 de 14 de julio, modificado

por el Decreto 235/2001, de 16 de octubre, artículo 14.5
relativo a la composición del Consejo de Administración de
la Entidad.

Serán vocales los titulares de la Secretaría General de
Ordenación del Territorio y Urbanismo y de la Dirección General
de Urbanismo.

c) Organo: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
Regulación: Decreto 113/1991, de 21 de mayo, artícu-

lo 8.5 relativo a la composición del Consejo de Administración
de EPSA.

Serán vocales los titulares de la Secretaría General de
Ordenación del Territorio y Urbanismo y de la Dirección General
de Urbanismo.

Regulación: Decreto 78/1999, de 30 de marzo, de nor-
mas especiales de intervención de la Comunidad Autónoma
en el Recinto Histórico de Cádiz; artículo 15.2 relativo a la
composición del Consejo de Dirección y Seguimiento de los
Programas y artículo 16.1 relativo a la composición de la
Comisión Delegada del Consejo de Administración de la Empre-
sa Pública del Suelo de Andalucía.

Formarán parte como miembros, en relación con el Con-
sejo de Dirección y Seguimiento de los Programas, el titular
de la Dirección General de Urbanismo y en relación con la
Comisión Delegada del Consejo de Administración de la Empre-
sa Pública del Suelo de Andalucía, los titulares de la Secretaría
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo y de la Direc-
ción General de Urbanismo.

d) Organo: Comisión de Cartografía de Andalucía.
Regulación: Decreto 15/1988 de 27 de enero, artícu-

lo 3.b.
Serán vocales los titulares de la Secretaría General de

Ordenación del Territorio y Urbanismo y de la Dirección del
Instituto de Cartografía de Andalucía.

e) Organo: Comisión Interdepartamental del Agua.
Regulación: Decreto 103/2001, de 24 de abril, artículo

4.1.d).
Será vocal el titular de la Secretaría General de Ordenación

del Territorio y Urbanismo.

f) Organos: Comisiones de coordinación de Planes Inter-
modales de Transporte Metropolitano.

Regulación: Decretos 172/1995, de 11 de julio, de for-
mulación del Plan Intermodal de Transporte Metropolitano de
Sevilla; Decreto 173/1995, de 11 de julio, de formulación
del Plan Intermodal de Transporte Metropolitano de Málaga;
Decreto 174/1995, de 11 de julio, de formulación del Plan
Intermodal de Transporte Metropolitano de la Bahía de Cádiz.

Será vocal el titular de la Secretaría General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo.

Disposición adicional quinta. Primera adscripción de los
miembros de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Andalucía a las distintas Secciones.

Se faculta al titular de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes para que efectúe la primera adscripción de los
miembros de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Andalucía a las Secciones de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo.

Disposición transitoria primera. Expedientes en trami-
tación.

1. Con carácter general, los procedimientos iniciados
antes de la entrada en vigor del presente Decreto, se tramitarán
y resolverán conforme a lo previsto en el mismo, sin perjuicio
de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Se tramitarán conforme a lo dispuesto en el Decreto
77/1994 los procedimientos iniciados antes de la entrada en
vigor del presente Decreto cuando concurra alguno de los
siguientes supuestos:

a) Los tramitados en desarrollo de competencias que
habiendo sido reguladas en el Decreto 77/1994, no se con-
templan en el presente Decreto.

b) Los relativos a instrumentos de planeamiento urba-
nístico a los que le sea de aplicación la Orden de 18 de marzo
de 2003 de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
que mantiene la vigencia de forma transitoria de las reso-
luciones de delegación de competencias urbanísticas en los
Ayuntamientos, en desarrollo del Decreto 77/1994, y de con-
formidad con lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta
de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

c) Los relativos a materias de infracciones urbanísticas
y sanciones cuya resolución corresponda a los órganos urba-
nísticos de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Deberá entenderse en este supuesto que las competencias
en las citadas materias, atribuidas por el Decreto 77/94 al
titular de la anterior Dirección General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, serán ejercidas por el titular de la Dirección
General de Urbanismo.

Disposición transitoria segunda. Plazo de constitución de
los órganos colegiados.

Las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio
y Urbanismo y la Comisión de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Andalucía con su nueva composición se cons-
tituirán en el plazo de un mes, a partir de la entrada en vigor
de este Decreto. Las actuales Comisiones seguirán ejerciendo
sus funciones hasta la constitución de aquéllas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto
y, en concreto, el Decreto 77/1994, de 5 de abril.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se faculta al titular de la Consejería de Obras Públicas

y Transportes para que dicte las disposiciones necesarias para
el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Investigación y Formación Agraria
y Pesquera, por la que se convocan ayudas para la
realización de actividades de investigación y desarrollo
en nuevas tecnologías y modernización de la agricultura
y el sector pesquero.

De acuerdo con los criterios contenidos en el Plan de
Modernización de la Agricultura Andaluza la presente con-
vocatoria está orientada a fomentar las acciones encaminadas
a intensificar los procesos de incorporación de innovaciones
y transferencia de tecnología hacia el sector agroalimentario
andaluz, y la modernización de la agricultura, la pesca y la
acuicultura, mediante el fomento, promoción y protección de
actividades vinculadas a la investigación científica, el desarrollo
tecnológico y la innovación, a través del desarrollo de actua-
ciones conjuntas con la Consejería de Agricultura y Pesca,
respondiendo la convocatoria en este caso a la demanda del
sector en el estudio de las áreas prioritarias objeto de ésta.

La Orden de 6 de marzo de 2003 (BOJA núm. 52, de
18 de marzo), que rige esta convocatoria, establece las bases
reguladoras de la concesión de ayudas para la realización de
actividades de investigación y desarrollo en nuevas tecnologías
y modernización de la agricultura y el sector pesquero, y dis-
pone en su artículo cinco que la Dirección General de Inves-
tigación y Formación Agraria y Pesquera procederá a la con-
vocatoria de estas ayudas.

Considerando oportuna la convocatoria de los proyectos
a desarrollar durante el período 2003-2006, y en virtud de
las facultades que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Objeto.
Convocar ayudas en régimen de concurrencia competitiva,

para la realización de proyectos concertados de investigación
y desarrollo en el campo de las nuevas tecnologías y moder-
nización de la agricultura, la pesca, y la acuicultura, reguladas
en la Orden de 6 de marzo de 2003.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes,

contado a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Tercero. Financiación.
Las ayudas estarán financiadas con cargo a fondos de

la Consejería de Agricultura y Pesca, estando limitada su con-
cesión a la existencia de disponibilidades presupuestarias.

Cuarto. Duración de los proyectos.
Los proyectos tendrán una duración máxima de tres años.

Quinto. Requisitos de los proyectos.
1. Los proyectos se coordinarán y supervisarán por per-

sonal técnico de la Consejería de Agricultura y Pesca.
2. Deberán especificar las actuaciones a realizar en cada

anualidad, los objetivos que pretenden alcanzar, así como los
medios de que disponen para desarrollar el proyecto.

3. Los proyectos presentados deberán reunir además los
siguientes requisitos:

a) Los beneficiarios deberán desarrollar su actividad en
Andalucía.

b) Los proyectos o actuaciones no podrán estar iniciados
antes de la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

c) Los proyectos deberán ser viables técnica, económica
y financieramente.

d) Las inversiones efectuadas deberá mantenerlas el bene-
ficiario al menos cinco años.

4. Las ayudas se concederán para la realización de pro-
yectos cuyos objetivos se enmarquen dentro de las áreas prio-
ritarias y actividades subvencionables que a continuación se
señalan.

Sexto. Areas prioritarias y actividades subvencionables.
1. Areas prioritarias.
a) Conservación de los recursos de suelo y agua en la

agricultura. Métodos para minimizar el impacto medioambien-
tal de las actividades agrícolas y ganaderas.

b) Mejora de las técnicas de protección vegetal en cultivos
protegidos.

c) Mecanización de la recolección y la poda en el sector
hortofrutícola.

d) Mejora de la tecnología de la post-cosecha de frutas
y hortalizas.

e) Agricultura ecológica: Producción, conservación y
comercialización.

f) Sanidad y bienestar animal.
g) Identificación y conservación de razas autóctonas:

mejora genética y aumento de fertilidad de los rebaños.
h) Tecnología de los procesos: Caracterización, elabora-

ción y presentación de los productos alimentarios.
i) Calidad de la producción, trazabilidad y seguridad

alimentaria.
j) Tecnología y utilización de cultivos y subproductos para

destinos energéticos e industriales.
k) Estrategias para el uso sostenible y valorización de

los entornos naturales de Andalucía: Dehesas y marismas.
l) Desarrollo rural, diversificación de actividades y com-

plementariedad de rentas, nuevas producciones agroalimen-
tarias y artesanas.

m) Estrategias para mejorar el impacto en los productores,
del valor añadido en la comercialización de los productos
agroalimentarios.

n) Nuevas tecnologías para la mejora de la actividad pes-
quera y la producción acuícola, incluidas las de tipo ecológico.

2. Actividades subvencionables.
Se entenderán como actividades subvencionables las rea-

lizadas con alguno de los objetivos expresados en las áreas
prioritarias, que se encuadren en alguno de los siguientes tipos:

a) Los proyectos de investigación fundamental e inves-
tigación industrial.

b) Los proyectos de desarrollo precompetitivo.
c) Los proyectos combinados de investigación fundamen-

tal, investigación industrial y desarrollo precompetitivo.
d) La incorporación de nuevas tecnologías a los procesos

productivos.
e) Las actividades de difusión y transferencia de los resul-

tados de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación.

3. Constituirá un criterio de prioridad en la evaluación
y valoración de los proyectos presentados, la integración en
el proyecto de equipos de investigadores pertenecientes a diver-
sas instituciones de I+D, valorándose la complementariedad
de los equipos de investigación participantes, y el impacto
de su cooperación.

Séptimo. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, las organiza-

ciones profesionales agrarias y pesqueras y sus asociaciones
y federaciones, las sociedades cooperativas andaluzas, así
como las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas,
y otras entidades con personalidad jurídica, o sus agrupaciones
con sede en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se
encuentren desarrollando una actividad de investigación y
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desarrollo, o se incorporen a dicha actividad, en el ámbito
agroalimentario, pesquero y acuícola en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Octavo. Formularios de solicitud.
Las solicitudes de ayuda suscritas por el representante

legal de la entidad solicitante, se ajustarán al modelo que
figura en el Anexo 1 de la presente Resolución, debiendo ser
acompañadas del proyecto de actividades conforme se esta-
blece en el Anexo 2. Los formularios para realizar la solicitud
se pueden obtener en la página «web» de la Consejería de
Agricultura y Pesca, www.juntadeandalucia.es/agriculturay-
pesca/

La presentación se hará en papel, y además se podrá
presentar en soporte informático.

Las solicitudes, dirigidas a la Directora General de Inves-
tigación y Formación Agraria y Pesquera, se podrán presentar
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Pesca
(C/ Tabladilla, s/n, 41071-Sevilla), así como en los lugares
y por los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero, y 51.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Deberá acompañarse a la solicitud, la documentación exi-
gida en el artículo 6.3 de la Orden de 6 de marzo de 2003,
y la que expresamente se señale en el modelo de solicitud.

Noveno. Conceptos subvencionables.
1. Las ayudas previstas en esta Resolución se destinarán

a cubrir los gastos que estén directamente relacionados con
el desarrollo del proyecto para el que se han concedido.

2. Se podrán subvencionar los siguientes costes:

a) Gastos de personal: Investigadores, técnicos y demás
personal auxiliar dedicado de forma exclusiva a la actividad
de investigación para el caso de ser una empresa el beneficiario
de la ayuda. Investigadores, técnicos y demás personal auxiliar
dedicado bien de forma parcial, bien exclusiva, a la actividad
de investigación, para el resto de los beneficiarios; en este
último caso habrá de computarse el tiempo dedicado al pro-
yecto de aquéllos cuya dedicación sea a tiempo parcial.

b) Otros gastos de funcionamiento tales como costes de
material, pequeño material instrumental, suministros y pro-
ductos similares, directamente derivados de la actividad de
investigación.

c) Instalaciones y equipo. Los fondos destinados a la com-
pra de instalaciones y equipo no podrán exceder el 30% de
la ayuda que se conceda.

d) Dietas y locomoción por desplazamientos necesarios
para la consecución de los objetivos del proyecto, con el límite
del 20 % de la ayuda que se conceda.

Décimo. Cuantía de las ayudas.
Del presupuesto del proyecto señalado por el solicitante

de la ayuda, la Comisión de Selección y Valoración, establecerá
sobre la base de los costes subvencionables el presupuesto
real del proyecto, al que aplicará los porcentajes de ayuda
que se señalan en el Anexo 3 de la presente Resolución, en
función del tipo de proyecto presentado y el carácter del
beneficiario.

Undécimo. Pago y justificación de las ayudas.
1. El abono de las ayudas se efectuará en función de

la duración de los proyectos, mediante transferencia bancaria

a la cuenta que se señale en la solicitud. El titular de la cuenta
deberá ser la entidad o persona beneficiaria de la ayuda.

2. Los proyectos de un año de duración recibirán un anti-
cipo por un importe del 75% de la ayuda, a la aprobación
del proyecto y el 25% restante a su finalización, siempre que
el beneficiario justifique previamente el cobro del primer pago
y presente en soporte papel e informático una memoria final
técnico-económica, que contemplará las actuaciones realiza-
das, así como la justificación documental del gasto total de
la actividad subvencionada, aunque la cuantía de la subven-
ción sea menor.

3. Los proyectos de dos años de duración recibirán un
anticipo por un importe del 50% de la ayuda a la aprobación
del proyecto, un segundo anticipo, por un importe del 40%
de la ayuda, un año después del primer ingreso, previa jus-
tificación bancaria del cobro del primer anticipo, y presentación
en soporte papel e informático, de una memoria técnico-eco-
nómica, que contemplará las actuaciones realizadas, así como
la justificación documental de los gastos realizados; y un último
pago por el 10% restante de la ayuda a la finalización del
proyecto, previa justificación bancaria del cobro del segundo
anticipo y la presentación final de una memoria técnico-eco-
nómica igual que la exigida a los proyectos de un año de
duración.

4. Los proyectos de tres años de duración recibirán un
primer anticipo por un importe del 40% de la ayuda a la
aprobación del proyecto, dos anticipos por un importe del 25%
de la ayuda cada uno, uno y dos años después del primer
ingreso, previa justificación bancaria de los respectivos cobros
anteriores, y la presentación de una memoria técnico-econó-
mica en soporte papel e informático, que contemplará las
actuaciones realizadas, así como la justificación documental
de los gastos realizados; y un último pago por el 10% restante
a la finalización del proyecto, previa justificación bancaria del
cobro anterior y la presentación final de una memoria téc-
nico-económica igual que la exigida a los proyectos anteriores.

5. Las justificaciones y la memoria final deberán estar
presentadas un mes después de la fecha de finalización del
proyecto, diligenciada de conformidad por el coordinador del
proyecto o actividad.

El abono de la ayuda se hará efectivo en función de las
justificaciones documentales del gasto realizado.

Duodécimo. Obligaciones de los beneficiarios.
El beneficiario de la ayuda tendrá que cumplir las obli-

gaciones que se contemplan en el artículo 12 de la Orden
de 6 de marzo de 2003, y la presente Resolución.

Decimotercero. Modificación de las ayudas.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, por encima de los límites máximos estable-
cidos podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión.

Decimocuarto. Efectos.
La presente resolución surtirá efecto desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de mayo de 2003.- La Directora General,
M. Carmen Hermosín Gaviño.
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* Para las empresas, la cuantía máxima de las ayudas será del 60% del presupuesto real del proyecto en las ayudas a los
proyectos de investigación industrial y del 35% del presupuesto real del proyecto en las ayudas a los proyectos de desarrollo
precompetitivo, pudiendo incrementarse la ayuda hasta alcanzar el 75% y el 50% del presupuesto real del proyecto respectivamente,
siempre que cumplan con los requisitos que se establecen en el apartado 5 del Anexo del Decreto 116/2002, de 2 de abril.
Le corresponderá a todos los beneficiarios la cofinanciación del porcentaje restante del presupuesto real del proyecto.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Investigación y Formación Agraria
y Pesquera, por la que se convocan Becas de For-
mación de Personal Investigador, dentro del marco del
Plan de Modernización de la Agricultura Andaluza y
el sector pesquero andaluz.

Dentro de los objetivos básicos, directrices y estrategias
del Plan de Modernización de la Agricultura Andaluza y del
Sector Pesquero Andaluz, en coordinación con el Plan Andaluz
de Investigación, se prevé la realización de acciones de for-

mación de personal investigador y de estímulo para su cua-
lificación e incorporación al sistema de I+D andaluz. Dichas
acciones se rigen por la Orden de 30 de agosto de 2002,
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión
de becas para el programa de formación de personal inves-
tigador en los ámbitos agrario y pesquero (BOJA núm. 109,
de 17 de septiembre).

La mencionada Orden contempla la convocatoria de becas
para la ampliación de la formación en centros autonómicos,
nacionales y extranjeros, en materias específicas de las inclui-
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das en los planes de investigación y desarrollo vigentes, y
en los que a tal efecto se determinen en el futuro.

Esta convocatoria tendrá una difusión pública a través
de la página «web» de la Consejería de Agricultura y Pesca:
www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/

Por todo ello y en virtud de las facultades que me confiere
la disposición final primera de la Orden de 30 de agosto de
2002,

R E S U E L V O

Primero. Características.
1. Se convocan en régimen de concurrencia competitiva,

21 becas del tipo B, «Tecnólogos», para la cualificación en
cualquiera de las tecnologías y metodologías comunes en la
realización de proyectos de investigación, 18 becas del tipo
C, «Predoctorales», para la formación especializada de inves-
tigadores, y facilitar la realización de la tesis doctoral, y 5
becas del grupo D, «Postdoctorales», para completar la for-
mación en materias específicas de doctores universitarios .

2. La duración de las becas es la siguiente: Las becas
del grupo B, «Tecnólogos», tendrán una duración anual prorro-
gable en años sucesivos hasta un máximo de tres años. Las
becas del grupo C, «Predoctorales», tendrán una duración de
tres años, renovables anualmente, pudiendo prorrogarse de
forma excepcional durante un año más. Las becas del grupo
D, «Postdoctorales», tendrán una duración de un año prorro-
gable por un año más.

3. La dotación mensual para las becas del tipo B, «Tec-
nólogos», será por un importe bruto de 901,52 euros al mes.
La dotación mensual para las becas del tipo C, «Predoctorales»,
será por un importe bruto de 961,62 euros al mes. La dotación
mensual para las becas del tipo D, «Postdoctorales», será por
un importe bruto de 2250 euros al mes.

4. Las materias específicas objeto de la beca, los tutores
y los Centros de Investigación y Formación Agraria y Pesquera
de la Consejería de Agricultura y Pesca a los que quedarán
adscritos los beneficiarios se recogen en el Anexo 1 a la pre-
sente Resolución. Las becas del tipo D, «Postdoctorales» se
desarrollarán íntegramente en Centros de Investigación y Uni-
versidades extranjeras. El tutor nacional establecerá la coor-
dinación entre el trabajo a desarrollar por el becario en el
extranjero y los objetivos de esta Dirección General de Inves-
tigación y Formación Agraria y Pesquera.

5. La adjudicación de estas becas resulta incompatible
con el disfrute de otras becas para la misma u otra finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

6. Si quedasen sin adjudicar algunas de las becas asig-
nadas a un tema, el importe del crédito excedente podrá apli-
carse a otro tema del mismo o de distinto tipo de beca en
el que hubiera solicitudes acreedores de ella.

Segundo. Financiación de las becas.
Las becas se financiarán con cargo al concepto presu-

puestario 780.00 del presupuesto de gastos de la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía y con los
recursos procedentes del Fondo Social Europeo, según dis-
ponibilidades presupuestarias.

Tercero. Desarrollo de las becas y cobertura de renuncias.
1. Los trabajos objeto de la beca se desarrollarán en el

horario habitual del Centro de Investigación y Formación en
el que el becario desarrolle su trabajo, o en la forma que
determine la Dirección General de Investigación y Formación
Agraria y Pesquera.

2. Los becarios del tipo B, «Tecnólogos», realizarán una
estancia anual en Centros de Formación extranjeros, cuando
la Dirección General de Investigación y Formación Agraria y
Pesquera lo considere idóneo. Contarán con una ayuda para
el viaje y una dotación mensual para la estancia igual a la

de los becarios predoctorales, y un seguro de enfermedad y
accidentes para este período.

3. En el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha
de incorporación, los becarios del tipo C, «Predoctorales»,
deberán presentar el título de la tesis y la aceptación del director
de la misma.

4. Los becarios del tipo C, «Predoctorales», realizarán
en el segundo y tercer año de la beca, y en el caso de prorroga
de ésta, durante el cuarto año una estancia en el extranjero
de un período de tres meses, en una Universidad o Centro
de Investigación. A tal efecto con antelación de dos meses
a la realización de la estancia, deberán enviar a esta Dirección
General de Investigación y Formación Agraria y Pesquera, la
aceptación de la Universidad o Centro de Investigación donde
vayan a desarrollarla, y el plan de actuaciones del trabajo
a realizar en ese tiempo. Para este desplazamiento contarán
con una ayuda de viaje por importe de 1000 euros anuales,
y un seguro de accidentes y enfermedad para este período.
En los meses que el becario predoctoral realice su estancia
en el extranjero, la dotación mensual será de 1461,62 euros
para Suecia, Noruega, Japón, Australia, Suiza, Canadá y
EE.UU.; para el resto de los países del mundo, la dotación
mensual para este período será de 1261,62 euros.

5. En el segundo año de desarrollo de la beca, el becario
del tipo D, «Postdoctoral», realizará una estancia de un mes
en el Centro de Investigación y Formación Agraria y Pesquera
de la Consejería de Agricultura y Pesca, en el que esté ubicado
su tutor, a los efectos de informar y completar el desarrollo
de los trabajos objeto de la beca, con la finalidad de coordinar
la formación recibida con la actividad investigadora en nuestra
Comunidad. Durante este período, el beneficiario de la beca
desarrollará su trabajo en el horario habitual del Centro en
el que desarrolle su estancia, o en la forma que determine
la Dirección General de Investigación y Formación Agraria y
Pesquera. Para el desplazamiento anual antes reseñado y el
de ida y vuelta correspondiente al comienzo y final de la beca,
el becario contará con una ayuda de viaje por importe de
3.000 euros.

6. Con el fin de dotar al proyecto de continuidad en la
disposición del beneficiario, si durante el primer año de
desarrollo de la beca o antes de su inicio, el candidato titular
causare baja por cualquier circunstancia o renunciase al dis-
frute de la misma, podrán acceder a esa condición los suplentes
por el orden de puntuación obtenida en el acta de la comisión
de selección y valoración de estas becas.

Cuarto. Forma de pago y dotación de las becas.
1. El importe de la beca se abonará mediante transferencia

bancaria por mensualidades vencidas durante todo el período
de disfrute de la misma.

2. En el último año del disfrute de la beca, se podrá
condicionar el abono del último pago, al cumplimiento del
apartado noveno 1.e) de la presente Resolución.

3. La dotación anual estará condicionada a la existencia
de presupuesto en cada momento.

4. Las becas podrán disponer de una ayuda complemen-
taria , que se destinará a sufragar los gastos por la asistencia
del becario a cursos, seminarios, congresos, matriculaciones,
y otros desplazamientos y actividades.

Estas actividades han de ser solicitadas por el becario
con informe favorable del tutor, y su autorización corresponderá
al titular de la Dirección General de Investigación y Formación
Agraria y Pesquera. La cuantía de esta ayuda estará supeditada
a las disponibilidades presupuestarias de las anualidades
correspondientes, y a la justificación de los gastos realizados,
y salvo en casos excepcionales que previo estudio autorizará
la Dirección General de Investigación y Formación Agraria y
Pesquera, no superará anualmente la cantidad de dos men-
sualidades, salvo para los becarios del tipo D «Postdoctorales»
que disfrutarán de una ayuda complementaria anual por impor-
te de tres mensualidades.
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5. Los beneficiarios de las becas estarán cubiertos por
un seguro de asistencia médica y accidentes. Sus prestaciones
quedarán en suspenso en el caso de interrupción de la beca
o cuando el becario se ausente de su centro de destino por
causas ajenas a la investigación. Los beneficiarios de las becas
del tipo D «Postdoctoral» podrán hacer extensible a petición
propia dicho seguro al cónyuge e hijos si les acompañan en
la estancia.

Quinto. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar la concesión de las becas las personas

de nacionalidad española, los nacionales de cualquier Estado
miembro de la Unión Europea y los extranjeros residentes en
España en el momento de solicitar la beca, siempre que a
la fecha de presentación de solicitudes cumplan los siguientes
requisitos:

a) Para optar a las becas del tipo B «Tecnólogos», estar
en posesión de la titulación correspondiente a Diplomado, Inge-
niero Técnico, Licenciado o Ingeniero Superior, en disciplinas
que tengan relación con la actividad agraria y pesquera. La
fecha de finalización de los estudios ha de ser 1999 o posterior.

b) Para optar a las becas del tipo C «Predoctorales», estar
en posesión de la titulación correspondiente a Licenciado o
Ingeniero Superior, en disciplinas que tengan relación con la
actividad agraria y pesquera. La fecha de finalización de estu-
dios ha de ser 1999 o posterior.

c) Para optar a las becas del tipo D, «Postdoctorales»,
estar en posesión del grado de doctor, en disciplinas que tengan
relación con la actividad agraria y pesquera. La fecha de obten-
ción del grado de doctor, ha de ser 1998 o posterior.

d) Estar convalidados o reconocidos, o en trámite de con-
validación o reconocimiento, los títulos obtenidos en el extran-
jero, o en centros españoles no estatales, lo que deberá estar
justificado documentalmente en el momento de presentar la
solicitud.

e) Para las becas del tipo D, «Postdoctorales», haber sido
aceptado por la Universidad o Centro de Investigación donde
se vayan a desarrollar los trabajos de investigación objeto de
la beca.

f) No estar incapacitado físicamente o padecer enfermedad
que pueda impedir el desarrollo de la actividad formativa que
constituye el objeto de la beca.

Sexto. Solicitudes, documentación y plazo de presen-
tación.

1. Las solicitudes, dirigidas al titular de la Dirección Gene-
ral de Investigación y Formación Agraria y Pesquera, se for-
mularán conforme al modelo que figura como Anexo 2 a la
presente Resolución y se presentarán, preferentemente, en el
Registro General de la Consejería de Agricultura y Pesca
(C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla), sin perjuicio de que pue-
dan presentarse en los lugares y por los medios previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

2. Las solicitudes habrán de acompañarse de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

b) Certificación académica (original o fotocopia compul-
sada) en la que figuren las calificaciones obtenidas, las fechas
de las mismas y la nota media del expediente académico.
En el momento de la solicitud, los títulos conseguidos en el
extranjero o centros españoles no estatales deberán estar con-
validados, reconocidos o en trámite de convalidación o reco-
nocimiento, lo que deberá estar justificado documentalmente.

c) «Curriculum vitae».

d) Titulaciones o documentos acreditativos de conoci-
mientos de idiomas.

e) Declaración expresa responsable de no haber sido sepa-
rado del servicio de cualesquiera de las administraciones públi-
cas mediante expediente disciplinario.

f) Declaración expresa responsable de otras becas soli-
citadas y/o concedidas, para la misma u otra finalidad, por
otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales
o internacionales y, en su caso, el compromiso de renunciar
a las concedidas en el supuesto de resultar adjudicatario.

g) Declaración expresa responsable de no haber recaído
sobre el/la solicitante resolución administrativa o judicial firme
de reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

h) Declaración expresa responsable de encontrarse el soli-
citante en situación de desempleo, de ser el caso.

i) Para los solicitantes de una beca del tipo D, « Post-
doctorales», breve memoria explicativa de los trabajos y obje-
tivos a alcanzar con la beca solicitada.

j) Para los solicitantes de una beca del tipo D, « Post-
doctorales», aceptación por parte del Centro de Investigación
o Universidad donde vaya a desarrollar el programa de trabajo
objeto de la beca.

k) Para los solicitantes de una beca del tipo D, «Post-
doctorales», historial científico del investigador o grupo de
investigación, con el que se vaya a desarrollar el proyecto
objeto de la beca.

l) Otros documentos acreditativos de méritos relevantes
para la selección de los aspirantes.

3. No se valorarán aquellos méritos que no estén acre-
ditados documentalmente.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

5. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o
no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
al interesado, para que en el plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos, con la indicación de
que si así no lo hiciera, se le tendrá desistido en su petición,
previa resolución dictada al efecto en los términos que se con-
templan en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

6. Las declaraciones responsables se ajustarán al modelo
que figura como Anexo 3 a la presente Resolución.

7. Los interesados podrán presentar hasta un total de
dos solicitudes en esta convocatoria. En caso de superar este
límite, se invalidarán todas las solicitudes. Cada solicitud debe-
rá incluir toda la documentación completa, indicando el orden
de prioridad.

Séptimo. Comisión de selección y valoración.
1. Las solicitudes serán seleccionadas y valoradas por

la Comisión de Selección y Valoración del Programa de For-
mación de Personal Investigador. La Comisión podrá solicitar
en el proceso de evaluación el asesoramiento previo de la
Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva o Comité de
Expertos establecido a tal fin. La composición y funciones de
la Comisión se ajustará a lo establecido en la citada Orden
de 30 de agosto de 2002.

2. Para la valoración de las solicitudes se tendrá en cuenta
lo siguiente:

a) Interés científico y formativo del trabajo de investigación
a desarrollar por el solicitante.

b) Adecuación de los objetivos propuestos a las líneas
de investigación prioritarias de I+D de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en materia agraria y pesquera.

c) Expediente académico.
d) Experiencia investigadora adecuada al tema de la beca

solicitada.
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e) Formación específica en el tema objeto de la beca.
f) Producción científica de calidad contrastada.
g) Conocimiento de idiomas y otros méritos.
h) Para las becas del tipo D, «Postdoctorales», historial

científico técnico del investigador o del grupo de investigación,
con el que se va a desarrollar el trabajo objeto de la beca,
en lo que atañe a su prestigio científico y su capacidad de
formación en temas directamente relacionados con la beca
solicitada.

3. En caso de que lo estime necesario, la Comisión de
Selección y Valoración podrá realizar una entrevista personal.

Octavo. Resolución.
1. A la vista de la propuesta de adjudicación de la Comi-

sión de Selección y Valoración, el titular de la Dirección General
de Investigación y Formación Agraria y Pesquera, por dele-
gación del Consejero de Agricultura y Pesca, dictará la corres-
pondiente Resolución motivada de adjudicación de las becas,
en el plazo máximo de seis meses contados desde la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, pudiéndose
entender desestimadas si transcurrido dicho plazo no hubiese
recaído resolución expresa, en aplicación del artículo 2.2 de
la Ley 9/2001, de 12 de julio, que establece el sentido del
silencio administrativo y los plazos de determinados proce-
dimientos como garantías procedimentales para los ciuda-
danos.

2. La Resolución contendrá entre otros aspectos, el nom-
bre del beneficiario y en caso que se estime necesario del
suplente, así como la beca adjudicada, el Centro donde se
llevará a cabo, la fecha de incorporación, la cuantía de la
beca, la aplicación presupuestaria del gasto, la forma y la
secuencia del pago, las condiciones que se impongan al bene-
ficiario, el plazo y forma de justificación del cumplimiento de
la finalidad para la que se concede la beca, y el nombre del
tutor o tutores.

3. Sin perjuicio de que la Resolución se notifique a los
beneficiarios, se procederá a la publicación de los seleccio-
nados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. En el plazo de siete días hábiles desde el siguiente
al de la notificación de la Resolución de concesión de la beca,
los beneficiarios deberán manifestar su aceptación o renuncia.

Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la acep-
tación, la falta de incorporación del beneficiario al Centro de
Investigación o Universidad en el plazo establecido en la Reso-
lución de concesión, y al tiempo de incorporarse, la no renuncia
a otras becas que estuviese disfrutando, dejará sin efecto la
adjudicación efectuada previa resolución dictada en los tér-
minos del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

5. Contra la Resolución que decida sobre la concesión
o denegación de becas, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse por los interesados recurso potestativo de repo-
sición, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o, directamente,
recurso contencioso-administrativo, en los términos previstos
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Noveno. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios de las becas deberán cumplir las obli-

gaciones establecidas en la Orden de 30 de agosto de 2002
y además:

a) Incorporarse a su centro de investigación en la fecha
que se determine en la resolución.

b) Realizar su labor en el centro de investigación, ajus-
tándose a las normas del centro, siendo necesaria para cual-
quier ausencia temporal una autorización expresa de la Direc-
ción General de Investigación y Formación Agraria y Pesquera.

c) Justificar ante la Dirección General de Investigación
y Formación Agraria y Pesquera la realización de actividades

objeto de la concesión de la beca, así como el cumplimiento
de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión
de la misma. A tal efecto se certificará anualmente por el
Jefe de Servicio de Investigación y Transferencia de Tecnología,
u organismo que en el futuro realice sus funciones, el cum-
plimiento de los requisitos, condiciones y actividades objeto
de la concesión de la beca, a la luz de los informes anuales
remitidos por beneficiarios, y del seguimiento del desarrollo
de la actividad, que observará el citado Servicio.

d) Enviar a la Dirección General de Investigación y For-
mación Agraria y Pesquera, en las fechas que se solicite, infor-
me de la labor realizada y del grado de cumplimiento del
programa establecido, que deberá tener la conformidad del
tutor correspondiente. En todo caso, enviar un informe anual
con una antelación mínima de un mes a la finalización de
cada período de beca, que servirá de fundamento para valorar
la posible renovación de la beca, con los mismos requisitos
de conformidad.

e) Presentar dentro de los dos meses siguientes a la fina-
lización de la beca, ante la Dirección General de Investigación
y Formación Agraria y Pesquera, una memoria que comprenda
la totalidad de la labor realizada y sus conclusiones, incluyendo
copia de los trabajos que se hayan podido publicar. En las
becas del tipo C) «Predoctorales» deberán incluir una copia
de la tesis doctoral.

f) Para los beneficiarios de becas del tipo D, «Postdoc-
torales», realizar una estancia anual de 30 días en España,
durante el segundo año de la beca, en el que informará al
tutor responsable al que está adscrito del desarrollo de los
trabajos objeto de la beca.

2. En el caso de que deseen renunciar a la beca, los
beneficiarios están obligados a comunicarlo por escrito al inves-
tigador tutor al que están asociados, y a la Dirección General
de Investigación y Formación Agraria y Pesquera, con la mayor
antelación posible. En todo caso el beneficiario deberá pre-
sentar una memoria con las actividades realizadas hasta el
momento de su renuncia.

3. Los beneficiarios de la beca están obligados a hacer
constar, en cualquier publicación que sea consecuencia de
las mismas, dicha circunstancia, así como que fueron finan-
ciadas por la Dirección General de Investigación Agraria y Pes-
quera, de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía.

4. La concesión de la beca no implicará en modo alguno
relación administrativa o laboral entre el beneficiario y la Direc-
ción General de Investigación y Formación Agraria y Pesquera,
ni dará lugar a la inclusión del beneficiario en la Seguridad
Social.

5. El incumplimiento de las obligaciones por parte del
beneficiario, previo informe de la Comisión de Selección y
Valoración, dará lugar a la pérdida de la beca concedida, con
obligación de reintegrar las cantidades percibidas, más los
intereses de demora que correspondan.

6. El beneficiario está obligado a facilitar cuanta infor-
mación le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara
de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta
de Andalucía.

7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
administraciones o entes públicos o privados nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Décimo. Suspensión temporal de las becas.
1. No se admitirán interrupciones de las becas, salvo

en casos excepcionales que se consideren debidamente jus-
tificados por la Dirección General de Investigación y Formación
Agraria y Pesquera. En este caso el beneficiario pasará a la
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situación de suspensión de beca, por un período determinado,
durante el cual dejará de percibir el importe correspondiente.

2. Salvo resolución expresa de la Dirección General de
Investigación y Formación Agraria y Pesquera, el período de
suspensión durante el disfrute de la beca no podrá sobrepasar
los tres meses.

3. Este tiempo de suspensión temporal se podrá acumular
a la fecha prevista de finalización de la beca, siempre que
las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

4. Las interrupciones por maternidad serán las contem-
pladas en la normativa laboral vigente, dicho período será

recuperable siempre que las disponibilidades presupuestarias
lo permitan.

Undécimo. Eficacia.

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 28 de mayo de 2003.- La Directora General,
M. Carmen Hermosín Gaviño.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de mayo de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso
para la adjudicación de plazas en la Residencia Uni-
versitaria Alberto Jiménez Fraud para el curso aca-
démico 2003/2004.

Con objeto de facilitar el alojamiento de jóvenes estu-
diantes con bajo nivel de renta desplazados de su lugar de
origen por razón de sus estudios en la Universidad de Málaga,
ésta se incorporó al Convenio suscrito el 26 de noviembre
de 1990, entre el extinto Ministerio de Asuntos Sociales, la
Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Málaga, mediante
Addenda, al citado Convenio de fecha 29 de julio de 1997.

Según se recoge en la estipulación quinta del mismo la
oferta de las plazas a los jóvenes, se hará pública en el BOJA,
cuyas bases han sido previamente acordadas por el Comité
de Dirección, constituido de acuerdo con lo establecido en
la estipulación novena del referido Convenio.

En virtud del cual, tengo a bien disponer:

Se convoca concurso para la adjudicación de 257 plazas
en la Residencia Universitaria Alberto Jiménez Fraud para estu-
diantes de la Universidad de Málaga para el curso académico
2003/2004, que se regirá por las bases que figuran en el
Anexo de la presente Resolución.

Málaga, 30 de mayo de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Artículo 1. Se convocan a concurso público de méritos
257 plazas de residentes para el curso académico 2003/2004
en la Residencia Universitaria Alberto Jiménez Fraud de la
Universidad de Málaga para miembros de la comunidad
universitaria.

Artículo 2. Beneficiarios.

Son posibles beneficiarios de una plaza de residente las
siguientes personas:

a) Estudiantes que cursen o vayan a cursar estudios uni-
versitarios de Primer y/o Segundo Ciclo, de cualquiera de las
titulaciones oficiales con validez en todo el territorio nacional
que se impartan en la Universidad de Málaga.

Dentro de este cupo, podrán destinarse plazas a alumnos
incluidos en programas de movilidad estudiantil de la Uni-
versidad de Málaga, siempre que presenten solicitud y cumplan
los requisitos exigidos con carácter general.

En cualquiera de los casos antes indicados, los adjudi-
catarios de las plazas serán menores de treinta años, a último
día de plazo de presentación de solicitudes.

b) Estudiantes de Tercer Ciclo en algún programa de doc-
torado de la Universidad de Málaga y jóvenes que desarrollen
labores investigadoras y docentes en esta Universidad, así
como antiguos alumnos doctorados, licenciados o diplomados
de la misma que acrediten preparar una oposición pública.
Para este colectivo se reservará el 10 por ciento de las plazas
ofertadas. La Dirección General de Alumnos y Servicios a la
Comunidad Universitaria de la Universidad de Málaga podrá
modificar ese tanto por ciento con la finalidad de satisfacer
la ocupación total de las plazas, en cuyo caso, el acuerdo

que se adopte será objeto de publicidad en los tablones de
anuncios de la Universidad.

c) En caso de quedar plazas disponibles después de su
adjudicación a las personas incluidas en los puntos a) y b),
la Universidad podrá destinarlas para su uso por los diferentes
sectores integrados en la comunidad universitaria, en los tér-
minos más convenientes para el servicio público.

Artículo 3. Desglose de las plazas.
Las 257 plazas de los apartamentos que salen a concurso

se desglosan de la siguiente manera:

a) 229 plazas para las personas recogidas en el punto a)
del artículo 2, de las que 164 se corresponden con un servicio
prestado en habitación doble y 65 en habitaciones indi-
viduales.

b) 25 plazas para las personas recogidas en el punto b)
del artículo 2.

c) 3 plazas en habitaciones especiales para residentes
discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior
al 33%.

Artículo 4. Precios.
a) Para las personas recogidas en el apartado a) del

artículo 2, los precios por persona y plaza vienen establecidos
según la renta disponible de la unidad familiar:

Si no se supera el primer umbral de renta, el precio será
de: 128 euros mensuales.

Si el umbral de renta está comprendido entre el primer
y el segundo umbral, el precio es de: 141 euros mensuales.

Si el umbral de renta está comprendido entre el segundo
y el tercer umbral, el precio será de: 155 euros mensuales.

Cuando la renta neta de la unidad familiar sea superior
al tercer umbral el precio será de: 168 euros mensuales.

En el caso de estudiantes extranjeros no residentes: 168
euros mensuales.

Los precios anteriormente señalados en este apartado se
corresponden con un servicio de alojamiento prestado en habi-
taciones dobles.

Para el servicio prestado en habitación individual el precio
será de 190 euros mensuales.

b) Para las personas recogidas en el punto b) del artícu-
lo 2, el precio establecido por persona y plaza será de 190
euros mensuales.

Este servicio será prestado en habitaciones individuales.
c) Para las personas recogidas en el apartado c) del artícu-

lo 2, el precio establecido por persona y plaza será de: 128
euros mensuales.

A los posibles acompañantes se les aplicará el mismo
precio.

d) En los precios anteriormente señalados se incluye el
servicio de conexión ilimitada a internet.

e) Los precios indicados en los apartados anteriores no
incluyen la alimentación, ropa de cama y enseres, así como
los gastos de consumo de energía eléctrica, agua y de teléfono.
El coste de estos consumos se prorrateará periódicamente entre
los residentes del mismo apartamento. Otros servicios extras
que se puedan ofertar serán con cargo a los beneficiarios,
incluidas las llamadas telefónicas externas a la Residencia.

La reparación de los daños que se causen al inmueble,
instalaciones del mismo y muebles con los que se haya dotado
cada apartamento, serán por cuenta del usuario y quedarán
garantizados con fianza.
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Artículo 5. Baremo.
El Jurado de Selección realizará su propuesta de asig-

nación conforme a una valoración ponderada a los siguientes
criterios:

a) Para estudiantes de Primer y/o Segundo Ciclo recogidos
en el punto a) del artículo 2, se aplicarán los siguientes índices
de prioridad:

1. Umbrales de renta familiar disponible. La renta familiar
disponible se calculará de conformidad con lo dispuesto en
los art. 20 al 22 de la Orden de 9 de julio de 2002 (BOE
de 15 de julio) por la que se convocan becas y ayudas a
estudios de carácter general para estudios universitarios y
medios para el curso académico 2002/2003.

La renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas
de cada uno de los miembros computables de la familia que
obtengan ingresos de cualquier naturaleza calculadas según
se indica en los párrafos siguientes y de conformidad con
la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas:

1.1. Para la determinación de la renta de los miembros
computables que hayan presentado declaración o solicitud de
devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, se procederá del modo siguiente:

1.º Se sumará la parte general de la base imponible con
la base liquidable especial, previas a la aplicación del mínimo
personal y familiar, en ambos casos.

2.º De esta suma se restará la cuota resultante de la
autoliquidación.

1.2. Para la determinación de la renta de los miembros
computables que obtengan ingresos propios y no se encuentren
comprendidos en los supuestos anteriores, se restarán las
retenciones practicadas de la parte general de la base impo-
nible previa a la aplicación del mínimo personal y familiar.

Se consideran miembros computables los indicados en
el art. 21 de la Orden Ministerial anteriormente citada.

Familias de: Primer Umbral Segundo Umbral Tercer Umbral
Euros Euros Euros

1 Miembro 6.641 8.504 11.050
2 Miembros 10.818 14.514 18.070
3 Miembros 14.208 19.701 23.734
4 Miembros 16.852 23.397 28.135
5 Miembros 19.124 26.150 31.899
6 Miembros 21.318 28.230 35.236
7 Miembros 23.391 30.291 38.077
8 Miembros 25.453 32.334 41.073

A partir del octavo miembro, se añadirán 2.043 euros
por cada nuevo miembro computable.

Si no se supera el primer umbral de renta: 26 puntos.
Si se está comprendido entre el primero y segundo umbral

de renta ambos inclusive: 20 puntos.
Si se está comprendido entre el segundo y tercer umbral

de renta: 14 puntos.
Si se supera el tercer umbral de renta: 0 puntos.
Podrá ser denegada la adjudicación de la plaza en los

apartamentos a aquellos solicitantes que superen los umbrales
patrimoniales indicados en el art. 25 de la Orden mencionada
en la presente base de esta convocatoria.

2. Distancia del domicilio familiar al centro docente:

Entre 25 y 50 kilómetros: 3 puntos.
Entre 51 y 100 kilómetros: 7 puntos.
Más de 100 kilómetros: 13 puntos.

3. Media del expediente académico del curso 2001/2002.
3.1. A aquellos alumnos que pretendan realizar su ingreso

en la Universidad para el curso 2003/2004 y que se hayan
presentado o vayan a presentarse a las pruebas de acceso
en la convocatoria de junio de 2003 no les será requerido
requisito académico y se les otorgará en el apartado del expe-
diente académico 8 puntos.

3.2. A los alumnos que en el curso 2001/2002 realizaron
las pruebas de acceso a la Universidad, Curso de Orientación
Universitaria o último año de enseñanzas medias, se les con-
siderará como nota del expediente académico la calificación
definitiva de selectividad o la nota media de estos cursos,
según corresponda.

Tanto a los alumnos a los que se refiere el apartado ante-
rior, como a aquéllos que durante el curso 2001/2002 se
encontraban matriculados en estudios universitarios, la pun-
tuación que se les aplicará, de acuerdo con la nota media
del expediente académico o nota definitiva de selectividad,
será la siguiente:

De 5 a 6,5 de nota: 6 puntos.
De 6,6 a 8 de nota: 10 puntos.
De 8,1 a 9 de nota: 12 puntos.
De 9,1 a 10 de nota: 14 puntos.

Para tener derecho a plaza es necesario tener una nota
media en el expediente académico correspondiente al curso
2001/2002 igual o superior a 4 puntos, para las titulaciones
técnicas, y a 5 puntos, para el resto de las titulaciones. La
nota media se calculará por el procedimiento establecido en
el art. 31, tras la aplicación del baremo que establece el art. 27
de la Orden indicada en las bases precedentes. Se ponderará
el grado de dificultad de las distintas titulaciones. Para las
titulaciones técnicas se aplicará un coeficiente de ponderación
de 1,25 puntos, al objeto de determinar la nota media definitiva
del expediente. Aquellos alumnos que renueven plaza en la
Residencia Universitaria tendrán que tener un rendimiento aca-
démico aceptable, considerándose a tal efecto tener una pun-
tuación media definitiva del expediente de 4 puntos, para las
titulaciones técnicas, y de 5 puntos, para el resto de las titu-
laciones. Si en el curso anterior no se hubiera cumplido este
requisito por razones justificadas, y teniendo informe positivo
del Director Académico de la Residencia, el alumno podrá
continuar su estancia en la Residencia.

Los alumnos que hayan sido residentes durante el curso
anterior y que cumplan los requisitos recogidos en este apar-
tado tendrán preferencia para la adjudicación de las plazas,
previo informe favorable del Director Académico de la Resi-
dencia.

b) Para las personas recogidas en el punto b) del artícu-
lo 2, los criterios de preferencia serán los niveles de renta
familiar, expediente académico, curriculum vitae y, en el caso
de haber residido durante el curso anterior, informe favorable
de la Dirección académica de la Residencia.

c) Para las personas discapacitadas, la Comisión de Adju-
dicación podrá resolver, estudiando las circunstancias espe-
ciales que concurran en cada caso.

Artículo 6. El otorgamiento de una plaza de residente
será por el período que abarca desde el 23 de septiembre
de 2003 hasta el 10 de julio de 2004.

El uso de los apartamentos está excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre de Arren-
damientos Urbanos, de acuerdo con lo establecido en su ar-
tículo 5.º d).

Los residentes aceptarán el reglamento de funcionamiento
interno, cuya aplicación corresponde a la Dirección Académica



BOJA núm. 133Sevilla, 14 de julio 2003 Página núm. 16.055

de la Residencia. Los residentes se comprometen a cumplir
las normas de convivencia del complejo, así como el resto
de las normas universitarias aplicables, además de las que
se establezcan para el adecuado uso de los servicios y el fun-
cionamiento general de los apartamentos.

Artículo 7. Solicitudes.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
la Universidad de Málaga, o por cualquiera de los medios
previstos en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de 20 días naturales a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el modelo
de impreso que podrán recoger en las Oficinas de Informa-
ción de la Universidad de Málaga, sitas en el Rectorado (Avda.
de Cervantes), en el Pabellón de Gobierno (Campus El Ejido),
en el Aulario Severo Ochoa (Campus Teatinos) y en las oficinas
de la propia Residencia, sitas en la calle José Bergamín, s/n.

Transcurrido dicho plazo, los interesados podrán presentar
solicitudes para cubrir vacantes, en el caso en que éstas se
produzcan. Estas solicitudes estarán priorizadas por el orden
de entrada en el Registro General.

Artículo 8. Documentación.

Los solicitantes deberán presentar, junto con el impreso
de solicitud, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad y del
Número de Identificación Fiscal (si el DNI no es el modelo
actual) de todos los miembros computables de la unidad fami-
liar y en su defecto fotocopia del libro de familia. Para extran-
jeros, fotocopia de la Tarjeta de Identificación de Extranjero
(NIE).

b) Fotocopia completa de la Declaración del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), correspondiente
al ejercicio económico de 2001 y/o, en su caso, del Modelo
de Cálculo de Datos emitido por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria (AEAT) en respuesta a la solicitud de devo-
lución (Modelo 104) del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas correspondiente al ejercicio de 2001, de todos
los miembros de la unidad familiar.

c) Para los casos no incluidos en el apartado anterior:
Certificado emitido por la AEAT de no haber presentado la
declaración de IRPF correspondiente al ejercicio de 2001.

d) 1. Aquéllos que en el curso 2001/2002 realizaron
las pruebas de acceso a la Universidad de Málaga, tarjeta
de selectividad o fotocopia compulsada de la misma y, en
su caso, certificación académica aquéllos que procedan de
otra universidad.

2. Aquéllos que en el curso 2002/2003 hayan realizado
o vayan a realizar las pruebas de acceso a la Universidad
no tendrán que justificar la calificación obtenida en dichas
pruebas, y se les otorgará la puntuación especificada en el
art. 5 apartado 3.1 de la presente Convocatoria.

3. Las personas incluidas en el punto b) del artículo 3
deberán aportar certificado del expediente académico y currí-
culum vitae.

e) Para las personas incluidas en el punto c) de la base
tercera, certificado que acredite un grado de minusvalía igual
o superior al 33%.

Artículo 9. A la firma del contrato, que deberá formalizarse
en el plazo de 15 días a contar desde la publicación de la
Resolución que resuelve las plazas, los adjudicatarios de las
mismas formalizarán una declaración jurada aceptando el

Reglamento de funcionamiento interno de los apartamentos
y deberán presentar la siguiente documentación:

a) 2 fotografías tamaño carné.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
infectocontagiosa.

c) Justificante de la vinculación con la Universidad de
Málaga.

d) Documento que acredite el pago de una fianza de 250
euros.

En el supuesto de que se produjese la renuncia voluntaria
a la plaza de residente antes de que finalizase el plazo de
terminación del curso académico se perderá la fianza, salvo
que dicha plaza se abandone por causa de fuerza mayor,
excluida la expulsión.

En el supuesto de que algún residente causase voluntaria
o involuntariamente daños a los bienes del apartamento, se
asignará esta cantidad, así como las que le fuesen reclamadas,
en su caso, a la reparación de los perjuicios ocasionados.

De no concurrir ninguna de las circunstancias expresadas
en los párrafos anteriores, así como de las contempladas en
el Reglamento de Funcionamiento, se devolverán las canti-
dades señaladas una vez finalizado el curso académico.

Artículo 10. a) La propuesta de adjudicación de plazas
se realizará por un Jurado de Selección, constituido a tal efecto
por la Universidad de Málaga. Este Organo dará traslado de
su propuesta a la Comisión de Adjudicación, constituida según
recoge la estipulación quinta, punto 4.º, del Convenio suscrito
el 26 de noviembre de 1990. Vista la anterior propuesta por
esta Comisión, ésta la elevará al Excmo. y Magfco. Sr. Rector
de la Universidad de Málaga, para efectuar su adjudicación
mediante Resolución.

b) El Jurado de Selección podrá recabar cuanta infor-
mación considere necesaria para la comprobación de la docu-
mentación aportada para la mejor evaluación de las solicitudes
presentadas y propuesta de otorgamiento de las plazas.

Artículo 11. El Jurado de Selección publicará en el tablón
de anuncios del Rectorado la relación de solicitantes que deban
aportar algún documento o subsanar defectos formales, dis-
poniendo de un plazo de 10 días para su presentación y deca-
yendo en su derecho quien no lo hiciese en el plazo estipulado.

Artículo 12. Transcurrido dicho plazo, el Jurado hará
pública en el tablón de anuncios del Rectorado la relación
de solicitantes que van a ser propuestos para obtener plaza
en la Residencia. Los interesados podrán presentar alegaciones
en el plazo de 10 días. Finalizado dicho plazo, el Excmo.
y Magfco. Sr. Rector, a propuesta del Jurado, resolverá la
convocatoria.

Artículo 13. Resuelta la presente convocatoria, ésta se
hará pública en el tablón de anuncios del Rectorado. En ella
constará relación de admitidos y relación de excluidos, y, de
entre estos últimos, los que constituirán la lista de espera
para cubrir aquellas vacantes que se puedan producir.

Artículo 14. En virtud de lo dispuesto en el art. 6.4 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, las resoluciones del Rector agotan la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra las mismas, en el plazo de dos
meses, recurso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
No obstante, contra dicha resolución, los interesados podrán
optar por interponer recurso de reposición en el plazo de un
mes ante el Excmo. y Magfco. Sr. Rector, en cuyo caso no
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cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición.

Artículo 15. De acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 42.2 y 42.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
el plazo para resolver la presente convocatoria será de 6 meses,
indicando que en caso de no existir resolución expresa en
el plazo establecido, ésta se considerará desestimada por silen-
cio administrativo.

Artículo 16. Todas las resoluciones que se deriven de
esta convocatoria se notificarán a través del tablón de anuncios
del Rectorado.

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior,
la información referida a la presente convocatoria podrá ser

consultada en la Página Web de la Universidad de Málaga
(www.uma.es) en el apartado de Asuntos Sociales y Alumnos.

Artículo 17. Queda autorizado el Director General de Alum-
nos y Servicios a la Comunidad Universitaria de la Universidad
de Málaga a dictar resolución de aquellos solicitantes a los
que se refiere el párrafo segundo del artículo 7 de la presente
convocatoria.

Artículo 18. La presente convocatoria entrará en vigor
al día siguiente de su publicación.

Diligencia. La presente propuesta de convocatoria de con-
curso de adjudicación de plazas en la Residencia Universitaria
de la Universidad de Málaga Alberto Jiménez Fraud, fue apro-
bada por el Comité de Dirección del Convenio en sesión cele-
brada el pasado día 29 de mayo de 2003.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone dar
publicidad a la Resolución de 25 de junio de 2003,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
publica la relación de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacio-
nal de Médicos Forenses y se nombran funcionarios
de carrera.

Mediante Resolución de 25 de junio de 2003, la Secre-
taría de Estado de Justicia pública la relación de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses y se nombran fun-
cionarios.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21
de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 121/2002
de 9 de abril, esta Secretaría General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 25 de junio de 2003,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se publica
la relación de aspirantes que han superado las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses
y se nombran funcionarios de carrera, que se inserta como
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 27 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

RESOLUCION DE 25 DE JUNIO DE 2003, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE PUBLICA LA
RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LAS
PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO
NACIONAL DE MEDICOS FORENSES Y SE NOMBRAN

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Concluidas las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Nacional de Médicos Forenses, convocadas por Resolución
de 6 de septiembre de 2001 (BOE del día 27), y acreditadas
las condiciones y requisitos establecidos.

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 455 y siguientes de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y artículo 10 del
Real Decreto 296/96, de 23 de febrero (BOE de 1 de marzo),
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del citado Cuer-
po, ha resuelto lo siguiente:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo Nacional de
Médicos Forenses (base 11 de la Resolución de convocatoria),
a los aspirantes que se relacionan en el Anexo I de la presente
Resolución, ordenada por la puntuación media obtenida en
fase de oposición y la del curso teórico-práctico del Centro
de Estudios Jurídicos, a efectos de su integración en el
Escalafón.

Segundo. Aprobar la integración en los Subescalafones
de los ámbitos territoriales de Cataluña y Galicia de los aspi-
rantes que figuran en el Anexo II, relación ordenada, dentro
de éstos ámbitos, por la puntuación media obtenida en la
fase de oposición y la del curso teórico-práctico del Centro
de Estudios Jurídicos, más la nota obtenida en la prueba opta-
tiva de la lengua oficial, en su caso.

Tercero. Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante esta Secretaría de Esta-
do, en el plazo de un mes o contencioso-administrativo, ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses. El plazo, en ambos casos, se contará
a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial
del Estado de la presente Resolución.



BOJA núm. 133Sevilla, 14 de julio 2003 Página núm. 16.057



BOJA núm. 133Página núm. 16.058 Sevilla, 14 de julio 2003

RESOLUCION de 12 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se adjudica
un puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

Habiéndose observado el procedimiento establecido para
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto
de Director del Instituto de Medicina Legal de Almería, con-
vocado por Resolución de fecha 22 de mayo de 2003 de
la Delegación Provincial de Almería de la Consejería de Justicia
y Administración Pública (BOJA núm. 111, de 12.6.2003),
en cumplimiento de la Disposición Transitoria Primera. 4 del
Decreto 176/2002, de 18 de junio, por el que se constituyen
y regulan los Institutos de Medicina Legal de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 26 del Real Decreto 296/1996, de 23 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Médicos Forenses, y en el artículo 5 del Real Decreto
386/1996 de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de los Institutos de Medicina Legal esta Delegación Provincial,
resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo
adjunto, al funcionario que se indica en el citado Anexo.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se estará
a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petente en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de su publicación, conforme lo dispuesto en los artícu-
los 8.2, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potes-
tativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante esta
Delegación Provincial, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

DNI: 24.298.429-X.
Primer apellido: Checa.
Segundo apellido: González.
Nombre: Manuel José.
Denominación puesto de trabajo: Director.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal de Almería.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.
Los plazos que se indican en la presente Resolución se han
de computar a partir de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 12 de julio de 2003.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

RESOLUCION de 12 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se adjudica
un puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

Habiéndose observado el procedimiento establecido para
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto
de Director del Instituto de Medicina Legal de Córdoba, con-
vocado por Resolución de fecha 23 de mayo de 2003 de
la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Justicia
y Administración Pública (BOJA, núm. 109, de 10 de junio
del 2003), en cumplimiento de la Disposición Transitoria Pri-
mera 4 del Decreto 176/2002, de 18 de junio, por el que
se constituyen y regulan los Institutos de Medicina Legal de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y conforme a lo dis-
puesto en el artículo 26 del Real Decreto 296/1996, de 23
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Médicos Forenses, y en el artículo 5 del Real
Decreto 386/1996 de 1 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de los Institutos de Medicina Legal esta Dele-
gación Provincial, resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo
adjunto, al funcionario que se indica en el citado Anexo.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se estará
a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo com-
petente en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de su publicación, conforme lo dispuesto en los artícu-
los 8.2, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potes-
tativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante la
Delegación Provincial, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 12 de julio de 2003.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.
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A N E X O

DNI: 30.436.715X.
Primer apellido: García-Ferrer.
Segundo apellido: Porras.
Nombre: Rafael.
Denominación del puesto de trabajo: Director.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal de Córdoba.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.

RESOLUCION de 12 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se adjudica
un puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

Habiéndose observado el procedimiento establecido para
la provisión por el sistema de libre designación del puesto
de Director del Instituto de Medicina Legal de Granada, con-
vocado por Resolución de fecha 20 de mayo de 2003 de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública (BOJA núm. 104, de 3 de junio
2003), en cumplimiento de la Disposición Transitoria Prime-
ra. 4 del Decreto 176/2002, de 18 de junio, por el que se
constituyen y regulan los Institutos de Medicina Legal de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y conforme a lo dispuesto
en el artículo 26 del Real Decreto 296/1996, de 23 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Médicos Forenses, y en el artículo 5 del Real Decreto
386/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de los Institutos de Medicina Legal esta Delegación Provincial,
resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo
adjunto, al funcionario que se indica en el mismo.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se estará
a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petente en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de su publicación, conforme lo dispuesto en los artículos
8.2, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamen-
te, podrá interponerse recurso de reposición ante esta Dele-
gación Provincial de Granada en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 12 de julio de 2003.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

A N E X O

DNI: 27.431.894.
Primer apellido: Lorente.
Segundo apellido: Acosta.
Nombre: Miguel.
Denominación puesto de trabajo: Director.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal de Granada.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.

RESOLUCION de 12 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se adjudica
un puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

Habiéndose observado del procedimiento establecido para
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto
de Director del Instituto de Medicina Legal de Málaga, con-
vocado por Resolución de fecha 20 de mayo de 2003 de
la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Justicia
y Administración Pública (BOJA núm. 103, de 2 de junio)
en cumplimiento de la Disposición Transitoria primera.4 del
Decreto 176/2002, de 18 de junio, por el que se constituyen
y regulan los Institutos de Medicina Legal de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 26 del Real Decreto 296/1996, de 23 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Médicos Forenses, y en el artículo 5 del Real Decreto
386/1996 de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de los Institutos de Medicina Legal, esta Delegación Provincial,
resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo
adjunto, al funcionario que se indica en el citado Anexo.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se estará
a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petente en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te a su publicación, conforme lo dispuesto en los artícu-
los 8.2, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potes-
tativamente podrá interponerse recurso de reposición ante esta
Secretaría General Técnica, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 12 de julio de 2003.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

A N E X O

DNI: 24.821.957-N.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: De Gálvez.
Nombre: Antonio.
Denominación puesto de trabajo: Director.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal de Málaga.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.

RESOLUCION de 12 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se adjudica
un puesto de libre designación convocado por la Reso-
lución que se cita.

Habiéndose observado del procedimiento establecido para
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto
de Director del Instituto de Medicina Legal de Sevilla, con-
vocado por Resolución de fecha 21 de mayo de 2003 de
la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Justicia
y Administración Pública (BOJA núm. 103, de 2 de junio),
en cumplimiento de la Disposición Transitoria primera.4 del
Decreto 176/2002, de 18 de junio, por el que se constituyen
y regulan los Institutos de Medicina Legal de la Comunidad
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Autónoma de Andalucía, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 26 del Real Decreto 296/1996, de 23 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Médicos Forenses, y en el artículo 5 del Real Decreto
386/1996 de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de los Institutos de Medicina Legal esta Delegación Provincial,
resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo
adjunto, al funcionario que se indica en el citado Anexo.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se estará
a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero.

A N E X O

DNI: 28.548.337.
Primer apellido: Guija.
Segundo apellido: Villa.
Nombre: Julio Antonio.
Denominación del puesto de trabajo: Director.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal de Sevilla.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petente en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, conforme a lo dispuesto en los artículos 8.2, 14.2
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente,
podrá interponerse recurso de reposición ante esta Secretaría
General Técnica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente

a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.
Los plazos que se indican en la presente Resolución se han
de computar a partir de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 2003.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

CORRECCION de errores de la Resolución de 2
de junio de 2003, de la Viceconsejería, por la que
se adjudica puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería. (BOJA núm. 118, de
23.6.2003).

Habiéndose detectado un error de trascripción en la Reso-
lución de 2 de junio de 2003, de la Viceconsejería, por la
que se adjudica puesto de trabajo por el sistema de libre desi-
guación en la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
(BOJA núm. 118, de 23.6.03), procede su rectificación en
los terminos que a continuación se indican:

- Página número 13.677. Anexo.
Donde dice: «DNI: 28.108.873».
Debe decir: «DNI: 25.108.873».

Sevilla, 23 de junio de 2003

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de
mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para

el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 2 de julio de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.
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A N E X O

Centro destino y localidad: D.G. de Patrimonio. Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Inventario Parque

Móvil y Riesgos.
Código: 1765610.
Núm. plazas: 1.
Ads: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-15.366,60 E.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Contratación Administrativa y Régimen

Patrimonial.
Area relacional:
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, y de la Orden de 31
de julio de 2001 de la Consejería de Medio Ambiente por
la que se delegan las competencias en materia de concurso
de méritos en los Delegados Provinciales para los puestos ads-
critos a sus respectivas Delegaciones.

D I S P O N G O

Artículo Unico. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I,
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial, que se relacionan en
el Anexo I-A, y con los requisitos que para cada puesto se
especifican, de conformidad con lo establecido en la Relación
de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería

y Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desem-
peñado en el nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicado al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslados con cambio
de residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resultare cubierto el puesto de trabajo que ocupaban pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.
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2. Funcionarios de carrera procedentes de la Adminis-
tración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente
sean funcionarios de Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de «Administración del Estado» (AE). En todo caso habrán
de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha
RPT.

3. Funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuerpos
de Administración Local con habilitación de carácter nacional
y de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente
sean funcionarios de los Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de «Administración Local» (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y
3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias, sin perjuicio de la posibilidad de reca-
bar formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los méritos alegados.

No serán objeto de valoración como méritos los requisitos
exigidos en la RPT para el puesto al que se aspira, los cuales,
en todo caso, deberá cumplir el solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción a los baremos
establecidos en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en los mismos.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico, 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT para el puesto
de trabajo de que se trate, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo de 30 puntos establecido
para el baremo general o de 25 puntos para el baremo de
puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación del baremo
general se incrementará, a partir de tres años completos de
servicios a razón de 0,25 por año, hasta un máximo de 1,75
puntos, sin que en ningún caso la puntuación total pueda
exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere el apar-
tado A) del Anexo II se tendrán en cuenta, para los elementos
del mismo que a continuación se señalan, las siguientes reglas
particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado».
1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a

que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte

en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo establecido para la presentación de solicitudes, y
de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para este puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en el período anterior a los 10 años a que hace mención
el párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, el número total
máximo de años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los aparta-
dos 2.1 y 2.2 del baremo general.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad».
La antigüedad como funcionario de carrera se computará

por años completos de servicios o fracción superior a seis
meses. No se computarán los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento».
1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud

exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán organizados u homologados
por el Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto
Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de
Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
la Escuela de Animación Socio Cultural de Andalucía y el Centro
Informático Científico de Andalucía. Asimismo serán valorados
los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación Con-
tinua, por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «valoración de títulos académicos».
1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá

alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocida por el Ministerio competente en la materia
como titulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia,
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos titulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.
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2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para los
concursos de puestos de trabajo de nivel básico.
Para la aplicación del baremo para los concursos de puestos
de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso, durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

5.Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto
65/1996, no será necesario que el funcionario señale en la
acreditación del puesto desempeñado a efectos de valoración
del trabajo desarrollado el área o áreas correspondientes, apli-

cándose la citada adscripción en todo el tiempo de existencia
del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos de cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior, no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresada en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, aquél se resolverá
a favor del funcionario que pertenezca al Cuerpo preferente
establecido en la relación de puestos de trabajo. Si el empate
continuase, se resolverá a favor del funcionario que haya obte-
nido mayor puntuación en el primero de los apartados de
méritos del baremo, contemplados éstos por el orden del mis-
mo. De persistir éste, se resolverá a favor del funcionario cuya
letra inicial del primer apellido esté primera en el orden deter-
minado en el sorteo de actuación de las pruebas selectivas
correspondientes a la última oferta de empleo público apro-
bada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente convocante,
debiendo presentarse preferentemente en el Registro de la
mencionada Delegación, sin perjuicio de lo dispuesto en el
art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de acuerdo con la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ir ordenados
por orden de prioridad en el Anexo V de esta Resolución.
A estos efectos, se considera un solo puesto aquéllos incluidos
en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y el señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
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de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes que

se anuncien en este concurso para un mismo municipio dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones por razones de convivencia familiar,
al hecho de que ambos obtengan destino en ese concurso
en el mismo municipio, entendiéndose, en caso contrario, anu-
lada la petición efectuada por ambos.

Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional,
deberán concretarlo en su solicitud y acompañar fotocopia
de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía. El número de representantes
de las Organizaciones Sindicales no podrá ser igual o superior
al de los miembros designados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista Provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación, en los tablones de anuncios sitos
en la Delegación Provincial de Medio Ambiente convocante,
así como en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, el listado provisional de
destinos adjudicados.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación, los interesados podrán
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar,
si lo desean, vista de su expediente, a los efectos de comprobar
la valoración efectuada del mismo; en todo caso, el ejercicio
de los derechos de información y acceso a los documentos
contenidos en el expediente se ajustará a lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitados, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de acuerdo con la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero. La ampliación del plazo de resolución deberá ser
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, al igual que la convocatoria, sin perjuicio de que pueda
ser objeto de publicación en los tablones de anuncios citados
en la Base Decimoprimera.

Las resoluciones se publicarán en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros Concursos y que
se encuentren pendientes de resolución, con objeto de evitar
que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados,
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a esta Delegación y a la
Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el término de tres días
desde la publicación de la adjudicación la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomara posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
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activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, la Viceconsejera de Medio
Ambiente podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas

el órgano convocante acuerde motivadamente suspender el
disfrute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Málaga, 23 de junio de 2003.- El Delegado, Juan Ignacio
Trillo Huertas.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con los niveles

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de 6
puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto soli-
citado: 5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado: 1,4
puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicita-
do: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicita-
do: 0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional.
a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28

de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado: 0,8
puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo del art. 29 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado: 0,6
puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como funcionario de carrera se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses,
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1
punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalen-

te: 0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y Docencia.
La publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorará hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN

o ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones donde figuren varios autores
o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado 2 «valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
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peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado 4 «cursos de formación y perfeccio-
namiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5 puntos,
con la misma distribución según la duración de los cursos.

Las Organizaciones Sindicales no representadas, recibirán información del proceso mediante designación de observadores
nombrados al efecto que no gozarán del carácter de miembros de la Comisión.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA núm. 41, de 9.4.2002

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de junio de 2003, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se aprue-
ba la relación de deportistas, entrenadores o técnicos
y jueces o árbitros andaluces de alto rendimiento,
correspondiente al año 2003.

El Decreto 434/2000, de 20 de noviembre, sobre el
Deporte Andaluz de Alto Rendimiento, que desarrolla el artícu-
lo 35 de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte,
y cuyos Anexos fueron modificados por la Orden de 6 de mayo
de 2002, regula el acceso a la condición de deportistas, téc-
nicos o entrenadores y jueces o árbitros de alto rendimiento,
los criterios para la elaboración de las relaciones anuales de
los mismos a los efectos y beneficios de la declaración como
tales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, apar-
tado 1, y artículo 7 del citado Decreto, mediante Resolución
de 26 de diciembre de 2002, de la Secretaría General para
el Deporte, se convocó a las Federaciones Deportivas Anda-
luzas para presentar las propuestas de inclusión en la relación

anual de deportistas, entrenadores o técnicos y jueces o árbitros
andaluces de alto rendimiento, cuya aprobación le correspon-
de, a propuesta de la Comisión Deportiva de Alto Rendimiento,
con la colaboración de las Federaciones Andaluzas de Deportes
para Sordos, de Deportes para Minusválidos Psíquicos y de
Deportes para Minusválidos Físicos, en el caso de deportistas
con discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, o cuando
concurran las condiciones objetivas, de naturaleza técnico-de-
portiva, mencionadas en el artículo 6 del Decreto 434/2000.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 5.3 y 4 y por el artículo 7 del Decreto 434/2000,
de 20 de noviembre, previa propuesta de la Comisión Deportiva
de Alto Rendimiento, con la colaboración de la Federación
Andaluza de Deportes para Minusválidos Físicos, y de con-
formidad, asimismo, con lo dispuesto en el artículo 6.2 de
la citada norma,

R E S U E L V O

Aprobar la siguiente relación de deportistas, entrenadores
o técnicos y jueces o árbitros andaluces de alto rendimiento,
correspondiente al año 2003:
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Turismo y Deporte en el plazo de un mes, a
partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2003.- El Secretario General para
el Deporte, Manuel Prado Fernández.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Cájar (Granada). (PP. 2130/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Periodicidad de la facturación: Bimestral

Uso doméstico

Cuota fija o de servicio 1,24 euros/abon./mes

Cuota variable o de consumo

De 0 hasta 12 m3/mes 0,05 euros/m3

Más de 12 hasta 25 m3/mes 0,26 euros/m3

Más de 25 hasta 85 m3/mes 0,67 euros/m3

Más de 85 m3/mes 2,02 euros/m3

La presente tarifa se facturará con periodicidad bimestral
salvo en los casos en que la media de los consumos registrados
en el año anterior sean superiores a 100 m3 mensuales, en
cuyo caso se aplicará la facturación mensual.

Bonificaciones: Conforme al Acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento de fecha 29 de abril de 2003 que se transcribe
a continuación:

«Se aplicarán Bonificaciones sólo a los conventos de ins-
tituciones religiosas de Cájar, que gozarán por razones sociales
de una bonificación sobre tarifas del 50%.»

Derechos de acometida

Parámetro A: 2,80 euros/mm
Parámetro B: 23,50 euros/L/seg.

Cuota de contratación

Calibre del contador en mm

7 0,00 euros
10 4,47 euros
13 15,29 euros
15 22,50 euros
20 40,53 euros
25 58,56 euros
30 76,59 euros
40 112,65 euros
50 148,71 euros
65 202,80 euros
80 256,89 euros

100 329,02 euros
150 509,32 euros

Cuota de reconexión

Calibre del contador en mm

7 0,00 euros
10 4,47 euros
13 y superiores 15,29 euros

Fianzas

Calibre del contador en mm

7, 10 y 13 16,80 euros
15, 20 y 25 36,00 euros
30 72,00 euros
40 y superiores 96,00 euros
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Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de agua pota-
ble de Puente Genil (Córdoba). (PP. 2344/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio
Uso doméstico 1,55 euros/abon./mes
Uso industrial y comercial 3,21 euros/abon./mes

Cuota variable o de consumo
Uso doméstico
De 0 hasta 15 m3/trimestre 0,28 euros/m3

Más de 15 hasta 30 m3/trimestre 0,37 euros/m3

Más de 30 hasta 50 m3/trimestre 0,51 euros/m3

Más de 50 m3/trimestre 0,69 euros/m3

Uso industrial y comercial
De 0 hasta 30 m3/trimestre 0,30 euros/m3

Más de 30 hasta 60 m3/trimestre 0,46 euros/m3

Más de 60 m3/trimestre 0,68 euros/m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 15,08 euros/mm.
Parámetro B: 43,59 euros/l/seg.

Cuota de contratación

Cc=600 · d - 4.500 · (2-P/t)

Siendo d=diámetro del contador en mm.
P=0,28 euros para uso doméstico
y t=0,2420 euros para uso doméstico.
P=0,30 euros para uso industrial y comercial
y t=0,3185 euros para uso industrial y comercial.

Fianzas
a) Para suministros de usos domésticos 37,36 euros
b) Para suministros de usos comerciales

e industriales 93,40 euros
c) Para suministros temporales para obras

de construcción 155,66 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se establece la fecha de entrada
en funcionamiento de los Institutos de Medicina Legal
de Almería, Córdoba, Granada, Málaga y Sevilla.

La regulación de la organización de la medicina forense
en torno a los Institutos de Medicina Legal se encuentra en
el Título IV del Libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial (en adelante, LOPJ), así como
en sus disposiciones de desarrollo, como son el Reglamento
Orgánico de los Médicos Forenses, aprobado por Real Decreto
296/1996, de 23 de febrero, y el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Medicina Legal, aprobado por el Real Decreto
386/1996, de 1 de marzo.

El artículo 504.1 de la LOPJ prevé la existencia de un
Instituto de Medicina Legal en las capitales de provincia en
las que tengan su sede Salas del Tribunal Superior de Justicia
con jurisdicción en una o más provincias. En las restantes
provincias será potestativa su creación, en el ámbito que regla-
mentariamente se establezca por el Gobierno a propuesta del
Ministerio de Justicia o, en su caso, de la Comunidad Autó-
noma afectada con competencias en la materia. En este mismo
sentido, el artículo 2.1 del Reglamento de los Institutos de
Medicina Legal establece que la creación de dichos Institutos
se hará «mediante Orden del Ministro de Justicia e Interior,
o por la Comunidad Autónoma afectada que haya recibido
los traspasos de medios para el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia, oído el Consejo General del Poder
Judicial».

Por tanto, en nuestra Comunidad Autónoma era preceptiva
la creación de los Institutos de Medicina Legal de Granada,
Sevilla y Málaga. Sin embargo, dada la gran extensión territorial
de nuestra Comunidad, unida al elevado número de órganos
judiciales existentes en la misma, aconsejaron la creación de
un Instituto en cada una de las capitales de provincia. A tal
efecto, el Real Decreto 1185/2001, de 2 de noviembre, deter-
minó el ámbito territorial de los Institutos de Medicina Legal
de Almería, Cádiz, Córdoba, Huelva y Jaén, haciéndolo coin-
cidir con el de sus respectivas demarcaciones provinciales.

Mediante el Decreto 176/2002, de 18 de junio, se cons-
tituyeron y regularon los Institutos de Medicina Legal de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, creándose uno por pro-
vincia, con sede en cada una de las respectivas capitales.
Este mismo Decreto aprobó El Reglamento de Organización
y Funcionamiento de cada uno de los citados Institutos.

Convocados y resueltos mediante resolución de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública los concursos a los que se refiere la Dis-
posición Transitoria Primera del Decreto 176/2002, así como
la provisión de los puestos de libre designación, procede la
puesta en funcionamiento de los Institutos de Medicina Legal.
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La Disposición Transitoria Segunda del citado Decreto
176/2002, de 18 de junio, establece que «la entrada en fun-
cionamiento de los Institutos de Medicina Legal será fijada
por resolución del Viceconsejero de Justicia y Administración
Pública», en virtud de lo cual

R E S U E L V O

Primero. Establecer, el 15 de julio de 2003, como fecha
de entrada en funcionamiento de los Institutos de Medicina
Legal de Almería, Córdoba, Granada, Málaga y Sevilla, creados
por el Decreto 176/2002, de 18 de junio.

Segundo. De conformidad con el apartado 2 de la Dis-
posición Transitoria Segunda del citado Decreto 176/2002,
a partir de la fecha referida en el apartado anterior, como
fecha de entrada en funcionamiento de los Institutos de Medi-
cina Legal de Almería, Córdoba, Granada, Málaga y Sevilla,
quedarán suprimidas las actuales Agrupaciones de Forensías.

Tercero. Los Directores de los Institutos de Medicina Legal
adoptarán, en el plazo de tres meses, las medidas necesarias
para que todas las actuaciones se adecuen al nuevo modelo
organizativo, coexistiendo, mientras tanto, las actuaciones sus-
tanciadas con ambos modelos.

Cuarto. Trasladar la presente Resolución, al Presidente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, al Fiscal Jefe
de la Fiscalía del Estado en Andalucía, a la Secretaría General
Técnica de la Consejería, a la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia del Ministerio de Justicia,
a la misma Dirección General de esta Consejería de Justicia
y Administración Pública, a las Delegaciones Provinciales afec-
tadas de la Consejería y a los Directores de los Institutos de
Medicina Legal de Almería, Córdoba, Granada, Málaga y Sevi-
lla, a los efectos oportunos.

Quinto. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, las personas interesadas podrán interponer, con carác-
ter potestativo y de acuerdo con los artículos 107 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recurso de reposición ante el Viceconsejero
de Justicia y Administración Pública, en el plazo de un mes,
a contar desde la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía; o bien podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en
el BOJA, de conformidad con lo que disponen los artícu-
los 10, 14.2, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de julio de 2003.- El Viceconsejero, Jesús
Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 17 de junio de 2003, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza el gasto de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico para la con-
cesión de una subvención a la empresa Fundiciones
Caetano, SA.

El Decreto 24/2001, de 13 de febrero, por el que se
establece el marco regulador de las ayudas de finalidad regional

y a favor de las PYMES que se concedan por la Administración
de la Junta de Andalucía, ha unificado el régimen jurídico
aplicable a todas las ayudas regionales que se concedan en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de con-
formidad con las directrices sentadas por la Comisión Europea,
estableciendo el marco regulador de todas las ayudas cuyo
fin sea promover el desarrollo económico de Andalucía, y estén
destinadas a fomentar la inversión y la creación de empleo
ligada a la misma, y dirigida a proyectos que se realicen en
cualquier sector de la actividad económica, excepto los del
Anexo I del Tratado de C.E.

El Decreto 144/1998, de 7 de julio, declaraba y delimitaba
la Zona de Acción Especial de la Franja Pirítica de Huelva.
De acuerdo con las directrices señaladas en el Decre-
to 24/2001, de 13 de febrero, ha sido aprobada la Orden
de 7 de mayo de 2001, por la que se convocan ayudas y
se dictan normas de desarrollo y procedimiento de los expe-
dientes de subvención de la Zona de Acción Especial de la
Franja Pirítica de Huelva para el período 2000-2006. Pos-
teriormente el Decreto 274/2001, de 18 de diciembre, modi-
fica el Decreto 144/1998, de 7 de julio, debido a que la
actual situación de la industria minera, principalmente cen-
trada en el término municipal de Aznalcóllar, aconseja ampliar
la Zona declarada como de Acción Especial, a los términos
municipales de Sevilla que se especifican en el mismo, entre
los que se encuentra el municipio de Guillena, donde pretende
trasladarse la empresa solicitante.

Con fecha 29 de julio de 2002, la empresa Fundiciones
Caetano, S.A., presentó en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en Sevilla, solicitud
de un proyecto de inversión en el municipio de Guillena (Se-
villa), para acogerse a las ayudas previstas para la Zona de
Acción Especial de la Franja Pirítica de Huelva y Sevilla, con-
forme a lo establecido en la Orden de 7 de mayo de 2001,
citada anteriormente.

Con fecha 10 de diciembre de 2002, la Comisión de
Seguimiento y Valoración de la Zona de Acción Especial de
la Franja Pirítica de Huelva y Sevilla, estudió y valoró el pro-
yecto presentado, informándolo favorablemente.

La realización de este proyecto en el municipio de Gui-
llena, con una inversión de dieciocho millones ciento vein-
ticuatro mil ciento veinte euros (18.124.120 E), consiste en
la ampliación, traslado y modernización de las instalaciones
industriales que la empresa Fundiciones Caetano, S.A., posee
en el municipio de Camas (Sevilla), donde lleva instalada desde
los inicios de su actividad en el año 1943.

La realización del proyecto contempla la creación de 24
nuevos puestos de trabajo fijos y el mantenimiento de 88.

El Centro Directivo competente, a la vista del informe emi-
tido por la Comisión de Seguimiento y Valoración de la Zona
de Acción Especial de la Franja Pirítica de Huelva y Sevilla,
propone la concesión de una subvención de cuatro millones
cuatrocientos cuarenta mil cuatrocientos nueve euros con cua-
renta céntimos (4.440.409,40 E) para el traslado, amplia-
ción y modernización de la fábrica dedicada a la fundición
de piezas de hierro en molde de arena a partir de chatarra
de automoción y oxicorte fundamentalmente, que permitirá
como consecuencia de dicha modernización, fabricar piezas
de hierro nodular con buenos estándares de calidad, cada
vez más demandadas en el sector de la automoción, y que
representa el veinticuatro con cinco por ciento (24,5%) de
intensidad de ayuda del total importe del proyecto de inversión
subvencionable de dieciocho millones ciento veinticuatro mil
ciento veinte euros (18.124.120 E).

Por todo ello, la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, al amparo de la Orden de 7 de mayo de 2001 (BOJA
de 16 de junio), por la que se convocan ayudas y se dictan
normas de desarrollo y procedimiento de los expedientes de
subvención de las Zonas de Acción Especial, declaradas, entre
otros por el Decreto 274/2001, de 18 de diciembre, por el
que se modifica el Decreto 144/1998, de 7 de julio, por el
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que se delimita la Zona de Acción Especial de la Franja Pirítica
de Huelva y Sevilla, propone la concesión de una subvención
a la empresa Fundiciones Caetano, S.A., por un importe de
cuatro millones cuatrocientos cuarenta mil cuatrocientos nueve
euros con cuarenta céntimos (4.440.409,40 E), para el tras-
lado, ampliación y modernización de la fábrica dedicada a
la fundición de piezas de hierro en el municipio de Guillena
(Sevilla).

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, que se requerirá Acuerdo
del Consejo de Gobierno para aprobar subvenciones por impor-
te superior a tres millones cinco mil sesenta euros con cin-
cuenta y dos céntimos (3.005.060,52 E).

En el mismo sentido se pronuncia el art. 4.1 del Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 17 de junio de 2003, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico a otorgar una subvención de cuatro millones cua-
trocientos cuarenta mil cuatrocientos nueve euros con cuarenta
céntimos (4.440.409,40 E), a la empresa «Fundiciones Cae-
tano, S.A.», para el traslado, ampliación y modernización de
la fábrica dedicada a la fundición de piezas de hierro en el
municipio de Guillena (Sevilla), al amparo de la Orden de 7
de mayo de 2001 (BOJA de 16 de junio), por la que se
convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y proce-
dimiento de los expedientes de subvención de las Zonas de
Acción Especial, declaradas, entre otros, por el Decre-
to 274/2001, de 18 de diciembre, por el que se modifica
el Decreto 144/1998, de 7 de julio, por el que se delimita
la Zona de Acción Especial de la Franja Pirítica de Huelva
y Sevilla.

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para dictar cuantas disposiciones fueren nece-
sarias para la puesta en práctica y ejecución del presente
Acuerdo.

Sevilla, 17 de junio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 285/2003, procedimiento abrevia-
do, interpuesto por doña Carmen Flores Ruiz, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de los de Sevilla.

Doña Carmen Flores Ruiz, ha interpuesto ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de los de Sevilla,

el recurso contencioso-administrativo núm. 285/2003 contra
la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Provincial
de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por baremo
de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 25 de septiembre de 2003, a
las 11,30 horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 285/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Órgano
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de junio de 2003.- El Delegado Provincial,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 300/2003, procedimiento abrevia-
do, interpuesto por doña Josefa Medina Coronado, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de los de Sevilla.

Doña Josefa Medina Coronado, ha interpuesto ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de los
de Sevilla, el recurso contencioso-administrativo núm. 300/2003
contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Pro-
vincial de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por
baremo de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 9 de octubre de 2003, a las 11,00
horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 300/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Sevi l la, 25 de junio de 2003.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.
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RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 298/2003, procedimiento abre-
viado, interpuesto por don Alberto Luis González Alva-
rez, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de los de Sevilla.

Don Alberto Luis González Alvarez, ha interpuesto ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de los de
Sevilla, el recurso contencioso-administrativo núm. 298/2003
contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Provincial
de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por baremo
de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 7 de octubre de 2003, a las 11,00
horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 298/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 286/2003, procedimiento abrevia-
do, interpuesto por doña M.ª Angeles Martín Barrera,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de los de Sevilla.

Doña M.ª Angeles Martín Barrera, ha interpuesto ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de los
de Sevilla, el recurso contencioso-administrativo núm. 286/2003
contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Pro-
vincial de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por
baremo de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 25 de septiembre de 2003, a las
12,00 horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 286/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo

Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

Sevi l la, 25 de junio de 2003.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 288/2003, Procedimiento Abrevia-
do, interpuesto por doña M.ª José Manzano Sánchez,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo núm. Uno de los de Sevilla.

Doña M.ª José Manzano Sánchez, ha interpuesto ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de los
de Sevilla, el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 288/2003
contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Pro-
vincial de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por
baremo de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 16 de septiembre de 2003, a las
10,10 horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado Recurso Con-
tencioso-Administrativo núm. 288/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 25 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 267/2003, Procedimiento Abrevia-
do, interpuesto por doña Violeta Lucena de Lucena,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo núm. Uno de los de Sevilla.

Doña Violeta Lucena de Lucena, ha interpuesto ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de los
de Sevilla, el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 267/2003
contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Pro-
vincial de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por
baremo de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 9 de septiembre de 2003, a las
10,30 horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 267/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 25 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 26 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 293/2003, Procedimiento Abrevia-
do, interpuesto por doña M.ª Dolores Marín Cerqueira,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de los de Sevilla.

Doña M.ª Dolores Marín Cerqueira, ha interpuesto ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de los
de Sevilla, el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 293/2003
contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Pro-
vincial de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por
baremo de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 16 de septiembre de 2003, a las
13,00 horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado Recurso Con-
tencioso-Administrativo núm. 293/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 26 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cubertas Galdós.

RESOLUCION de 26 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 265/2003, Procedimiento Abrevia-
do, interpuesto por doña Encarnación Romero del Pino,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo núm. Siete de los de Sevilla.

Doña Encarnación Romero del Pino, ha interpuesto ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7 de los
de Sevilla, el Recurso Contencioso-Administrativo núm.265/2003

contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Pro-
vincial de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por
baremo de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 22 de julio de 2003, a las 10,00
horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 265/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 26 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 26 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 255/2003, Procedimiento Abrevia-
do, interpuesto por doña Josefa Guerrero Ruiz, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de los de Sevilla.

Doña Josefa Guerrero Ruiz, ha interpuesto ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de los de Sevilla,
el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 255/2003 contra
la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Provincial
de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por baremo
de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 8 de julio de 2003, a las 10,10
horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 255/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 26 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de junio de 2003, por la que se
aprueba la denominación específica de Los Neveros
para un Instituto de Educación Secundaria de Hué-
tor-Vega (Granada).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio C/ Alhucema, 3 de
Huétor-Vega (Granada), se acordó proponer la denominación
específica de «Los Neveros» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Los Neveros» para un Instituto de Educación
Secundaria de Huétor-Vega (Granada), con código núm.
18009201, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 17 de junio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación del servicio de ampliación del portal de la
Junta de Andalucía. (PD. 2685/2003).

RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE
LA CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA POR LA QUE SE ANUN-
CIA CONCURSO POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA
LA CONTRATACION DEL SERVICIO «SERVICIO DE AMPLIA-

CION DEL PORTAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA»

1. Organo de contratación: Secretaría General Técnica
de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía.
Domicilio: C/ Alfonso XII, 17. 41071 Sevilla. Teléfono:
95/503.51.63. Telefax: 95/503.52.22.

2. Forma de adjudicación: Concurso por el procedimiento
abierto.

3. Categoría del servicio y descripción: Informática y
Servicios Conexos «Servicio de ampliación del portal de la
Junta de Andalucía».

4. Plazo de ejecución: Máximo de siete meses.
5. a) Nombre y dirección del servicio al que pueden soli-

citarse los documentos: Servicio de Personal y Administración
General de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17. Teléfono:
95/503.51.63. Telefax: 95/503.52.22.

b) Fecha límite para efectuar esta solicitud: 16 de agosto
de 2003.

6. Recepción de ofertas.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: 23

de agosto de 2003. Si dicho plazo finaliza en sábado o día
inhábil será trasladado al siguiente día hábil.

b) Dirección en la que debe entregarse o a la que deben
enviarse: Registro General de Consejería de la Presidencia de
la Junta de Andalucía, sito en lugar ya indicado en el punto 5.

c) Idioma en el que debe redactarse: Castellano.
7. Fecha, hora y lugar de apertura: Se realizará por la

Mesa de Contratación el día de 5 de septiembre de 2003
a las 11 horas en la Consejería de la Presidencia.

8. Fianza provisional: 4.600 euros.
9. Modalidades esenciales de financiación: El precio máxi-

mo de licitación es de doscientos treinta mil euros (230.000
euros).

10. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo V Subgrupo 4 Categoría B.

11. Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación de
empresa adjudicataria en su caso: Las previstas en los artículos
24 del TR. de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y 24 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de la Administraciones Públicas.

12. Condiciones mínimas de carácter económico y técnico
que debe satisfacer el prestador del servicio: Las que figuren
en el Pliego de Cláusula Administrativas particulares y en el
Pliego de Prescripciones Técnicas.

13. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener la oferta: 3 meses.

14. Criterios que se utilizan para la adjudicación del
servicio: Son los que se mencionan en el Anexo 3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

15. Otra información: El presente anuncio y demás gastos
de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

16. Fecha de envío del anuncio: 3 de julio de 2003.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adju-
dicación del contrato de consultoría y asistencia que
se indica.

La Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del
siguiente contrato de consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica (Servicio de Contratación).
c) Número de Expediente: 12/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Objeto: Consultoría y asistencia técnica de dirección

de obras y coordinación en materia de seguridad y salud,
para la reforma del edificio judicial en Berja (Almería).

c) Lote: No.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Ochenta y seis mil ciento noventa y cinco euros con

ochenta y nueve céntimos (86.195,89 E).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.6.03.
b) Empresa adjudicataria: Equipo profesional formado por

don Eduardo Blanes Arrufat y don Emilio Francisco Capilla
Moreno.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: Ochenta y seis mil cincuenta euros

(86.050 E).

Sevilla, 1 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adju-
dicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del
siguiente contrato de obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica (Servicio de Contratación).
Número de Expediente: 22/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Objeto: Ampliación y reforma (1.ª y 2.ª fases) del Pala-

cio de Justicia de Dos Hermanas (Sevilla).
c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Tres millones ochocientos sesenta y tres mil doscientos

cuatro euros con cuarenta y dos céntimos (3.863.204,42 E).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.6.03.
b) Empresa Adjudicataria: GEA-21, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Tres millones quinientos

noventa y ocho mil novecientos sesenta y un euros con vein-
ticuatro céntimos (3.598.961,24 E).

Sevilla, 1 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

CORRECCION de errores de la Resolución de 25
de junio de 2003, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia concurso abierto para la con-
tratación del servicio de Seguridad y Vigilancia de la
Delegación Provincial de Sevilla (PD 2501/2003)
(BOJA núm. 125, de 2.7.2003). (PD. 2660/2003).

Advertido error en la disposición de referencia, para la
contratación del servicio de Seguridad y Vigilancia de la Dele-

gación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico en Sevi-
lla, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

Donde dice:

«5. Garantía provisional: 3.535,00 euros (tres mil qui-
nientos treinta y cinco)

7. Clasificación: a) Clasificación: Grupo: U, Subgrupo: 1,
Categoría: A.

9. Apertura ofertas: d) Fecha examen documentación
administrativa: 23.07.03.

e) Apertura proposiciones: A las 9 horas del 29.07.03».

Debe decir:

«5. Garantía provisional: 4.001,00 euros (cuatro mil un
euros)

7. Clasificación: a) Clasificación: Grupo: M, Subgrupo:
2, Categoría: A.
9. Apertura ofertas:
d) Fecha examen documentación administrativa:

05.08.03.
e) Apertura proposiciones: A las 9 horas del 12.08.03».

Sevilla, 4 de julio de 2003

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Urbanismo, por la que se anuncia
la contratación de consultoría y asistencia que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 2635/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes consultoría y asistencia:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Urbanismo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Urbanismo, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Doña María Coronel, 6.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: 95/505.78.00.
e) Telefax: 95/505.78.66.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

14 de agosto de 2003.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación número
3, 41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Pza. de la Contratación núm. 3.
c) Localidad: Sevilla 41071.
d) Fecha: Apertura técnica: 28.8.03, Apertura económica:

8.9.03.
e) Hora: Apertura técnica: A las once, Apertura económica:

A las once.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2003/2119 (PU 29/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Asesoramiento jurídico rela-

cionado con las actuaciones normativas de desarrollo de la
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 58.200,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato. Informe de Instituciones Financieras.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de expediente: 2003/2124 (PU 31/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Análisis, informe y propuestas

en relación con el contenido de los planes urbanísticos y los
actos de edificación y usos del suelo en los municipios litorales
de la provincia de Almería. Arquitecto.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 54.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato. Informe de Instituciones Financieras.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de expediente: 2003/2125 (PU 32/03 ARQTEC1 HU).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Análisis, informe y propuestas

en relación con el contenido de los planes urbanísticos y los
actos de edificación y usos del suelo en los municipios litorales
de la costa oriental de la provincia de Huelva. Arquitecto
Técnico.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 45.900,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato. Informe de Instituciones Financieras.

Todo ello conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Sevilla, 23 de junio de 2003.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 2679/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Número de expediente: 2003/1577.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ampliación de la estación de

autobuses de Andújar (Jaén).
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Andújar (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 7 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 503.000,30 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Transportes de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Maese Rodrigo, 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla - 41071.
d) Teléfono: 95/505.74.00.
e) Telefax: 95/505.74.65.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un (1) día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo «C», Subgrupo «2», Categoría «d».
Grupo «C», Subgrupo «4», Categoría «d».
Grupo «C», Subgrupo «6», Categoría «c».
Grupo «C», Subgrupo «7», Categoría «d».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional. Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de Ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

21 de agosto de 2003.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre Núm. 1, «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre Núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre Núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica: 5.9.03, Apertura económica:

10.9.03.
e) Hora: Apertura técnica: A las 11, Apertura económica:

A las 11.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso).
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: www.copt.junta-andalucia.es.

Sevilla, 11 de junio de 2003.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

RESOLUCION de 16 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2678/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Número de Expediente: 2003/1366.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma de la estación

de autobuses de Lucena (Córdoba).
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Lucena (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 5 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(120.083,04 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Dos mil cuatrocientos un euros con sesenta

y seis céntimos (2.401,66 Euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Transportes de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Maese Rodrigo, 1, 4.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla - 41071.
d) Teléfono: 95/505.74.04.
e) Telefax: 95/505.74.65.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un (1) día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional:
Títulos académicos del empresario y de los cuadros de

la empresa.
Experiencia del empresario y de los cuadros de la empresa.
Títulos académicos y experiencia del o de los responsables

de las obras.
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Relación de las obras ejecutadas de características y pre-
supuesto análogos a los que se licitan en el curso de los últimos
cinco años, indicando presupuesto de adjudicación, promotor
y fechas de iniciación y terminación de las obras. Asimismo
deberán acompañarse certificados de buena ejecución para
las más importantes expedidos por la Administración o por
el promotor. Justificante de la existencia de un seguro de
indemnización por riesgos profesionales. Informe de Institu-
ciones Financieras.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

21 de agosto de 2003.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre Núm. 1, «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre Núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 10 de septiembre de 2003.
e) Hora: A las once.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso).
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: www.copt.junta-andalucia.es.

Sevilla, 16 de junio de 2003.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
público mediante procedimiento abierto para la con-
tratación del servicio de atención a usuarios en el entor-
no microinformático que se indica, declarado urgente.
(PD. 2690/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 19/03.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: «Atención a usuarios en el entor-

no microinformático de los servicios centrales de la Consejería
de Educación y Ciencia.»

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sede de la Consejería de Educación

y Ciencia.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 116.045

euros.
5. Garantías. Provisional: Garantía provisional: No se exige

de conformidad con el artículo 35.1 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 95/506.41.22.
e) Telefax: 95/506.40.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: No se requieren.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

octavo día natural, contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día fuese sábado o inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil, salvo si es sábado, a la misma
hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
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c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: A las 11,00 h.
10. Otras informaciones: La Mesa de contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo los publicará en
el tablón de anuncios de la Consejería sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

12. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:
www.juntadeandalucia.es/educacionyciencia/scripts/noveda-
des/index.asp.

Sevilla, 7 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto para
la contratación del servicio de asesoramiento y asis-
tencia a usuarios, que se indica, declarado urgente.
(PD. 2689/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 20/03.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: «Asesoramiento y asistencia

a usuarios en el sistema Séneca y herramientas relacionadas
con las TIC en el sistema educativo en Andalucía.»

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sede de la Consejería de Educación

y Ciencia.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 175.252

euros.
5. Garantías. Provisional: Garantía provisional: No se exige

de conformidad con el artículo 35.1 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 95/506.41.22.
e) Telefax: 95/506.40.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo V, Subgrupo 8, Categoría B, expedida

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del
Ministerio de Hacienda.

Se admitirá la clasificación en el Grupo III, Subgrupo 3,
Categoría B.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

octavo día natural, contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día fuese sábado o inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil, salvo si es sábado, a la misma
hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: A las 11,10 h.
10. Otras informaciones: La Mesa de contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo los publicará en
el tablón de anuncios de la Consejería sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

12. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:
www.juntadeandalucia.es/educacionyciencia/scripts/noveda-
des/index.asp.

Sevilla, 7 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
público mediante procedimiento abierto para la con-
tratación de la consultoría y asistencia, que se indica,
declarada urgente. (PD. 2688/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 30/03.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: «Asistencia técnica a la Con-

sejería de Educación y Ciencia para la implantación de la
Formación Profesional Específica a Distancia.»

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 151.220
euros.

5. Garantías. Provisional: Garantía provisional: No se exige
de conformidad con el artículo 35.1 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 95/506.41.22.
e) Telefax: 95/506.40.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: No se requieren.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

octavo día natural, contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día fuese sábado o inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil, salvo si es sábado, a la misma
hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: A las 11,20 h.
10. Otras informaciones: La Mesa de contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo los publicará en
el tablón de anuncios de la Consejería sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

12. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:
www.juntadeandalucia.es/educacionyciencia/scripts/noveda-
des/index.asp.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia subasta
pública mediante procedimiento abierto para la con-
tratación del servicio de elaboración de diarios, que
se indica, declarado urgente. (PD. 2687/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 33/03.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: «Elaboración de diarios esco-

lares del plan de apertura de los centros educativos en Anda-
lucía, para el curso escolar 2003-2004.»

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Instalaciones de la empresa

adjudicataria.
d) Plazo de ejecución: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 146.000

euros.
5. Garantías. Provisional: Garantía provisional: No se exige

de conformidad con el artículo 35.1 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 95/506.41.22.
e) Telefax: 95/506.40.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo M, Subgrupo 4, Categoría D, expe-

dida por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa
del Ministerio de Hacienda.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

octavo día natural, contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día fuese sábado o inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil, salvo si es sábado, a la misma
hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla-41071.
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d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: A las 11,30 h.
10. Otras informaciones: La Mesa de contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo los publicará en
el tablón de anuncios de la Consejería sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

12. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:
www.juntadeandalucia.es/educacionyciencia/scripts/noveda-
des/index.asp.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública la contratación de obras por el pro-
cedimiento restringido y en la forma de concurso sin
variantes (Expte. núm. 631/03/M/00). (PD.
2642/2003).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato.
a) Expediente: 631/03/M/00.
b) Denominación: Tratamientos selvícolas en montes de

la Comarca de Guadix.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 20 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 293.578,20 E.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% s/presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot núm. 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K», Subgrupo «6»,

Categoría «c».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Los licitadores deberán presentar declaración

relativa a la cifra de negocios global y de las obras, suministros,
servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso de
los tres últimos años.

8. Presentación de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de diez (10) días naturales a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOJA, finalizando
a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere sábado
o festivo, el fin de presentación de las solicitudes será el siguien-
te día hábil y a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

f) Admisión de variantes: No.
e) En su caso número de empresas a las que se pretende

invitar para presentar ofertas: Aquéllas que cumplan los requi-
sitos exigidos en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación con-

forme a lo establecido en el art. 91 del TRLCAP y en la cláu-
sula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en Avda. Manuel Siurot núm. 50, 41071-Sevilla.

10. Otras informaciones: Las actuaciones contempladas
están financiadas con fondos estructurales de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así
como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por los correspondientes adjudicatarios, previo a la for-
malización del correspondiente contrato.

Sevilla, 24 de junio de 2003.- El Director General, P.A.
(Orden de 6.6.2000), El Secretario General Técnico, Manuel
Fco. Requena García.

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública la contratación de obras por el pro-
cedimiento restringido y en la forma de concurso sin
variantes (Expte. 547/03/M/00). (PD. 2638/2003).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla - 41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato.
a) Expediente: 547/03/M/00.
b) Denominación: Tratamientos selvícolas en el área de

Poniente.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 34 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso sin variantes.
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4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 1.681.325,19 E.
b) Revisión de precios: No.(Res. 03.6.2003).
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% s/ presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot núm. 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla - 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K», Subgrupo «6»,

Categoría «d».
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de diez (10) días naturales a partir del día siguiente al
de la publicación del presente Anuncio en el BOJA, finalizando
a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere sábado
o festivo, el fin de presentación de ofertas será el siguiente
día hábil y a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y código postal: Sevilla - 41071.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

d) Admisión de Variantes: No.
e) En su caso número de empresas a las que se pretende

invitar para presentar ofertas: Aquellas que cumplan los requi-
sitos exigidos en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: 41071 - Sevilla.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación con-

forme a lo establecido en el art. 91 del TRLCAP y en la cláu-
sula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en Avda. Manuel Siurot núm. 50, 41071 - Sevilla.

10. Gastos de anuncios: El importe de este Anuncio, así
como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por los correspondientes adjudicatarios, previo a la for-
malización del correspondiente contrato.

Sevilla, 27 de junio de 2003.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública la contratación de obras por el pro-
cedimiento restringido y en la forma de concurso sin
variantes (Expte. 643/03/M/00). (PD. 2639/2003).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato.
a) Expediente: 643/03/M/00.
b) Denominación: Tratamientos selvícolas en el Parque

Natural Sierra de Huétor.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 34 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 1.577.214,33 E.
b) Revisión de precios: No (Res. de 4.6.2003).
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% s/presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot núm. 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K», Subgrupo «6»,

Categoría «d».
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de diez (10) días naturales a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOJA, finalizando
a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere sábado
o festivo, el fin de presentación de ofertas será el siguiente
día hábil y a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

d) Admisión de variantes: No.
e) En su caso número de empresas a las que se pretende

invitar para presentar ofertas: Aquéllas que cumplan los requi-
sitos exigidos en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación con-

forme a lo establecido en el art. 91 del TRLCAP y en la cláusula
9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en la
Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita en
Avda. Manuel Siurot núm. 50, 41071-Sevilla.

10) Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así
como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por los correspondientes adjudicatarios, previo a la for-
malización del correspondiente contrato.

Sevilla, 27 de junio de 2003.- El Director General, José
Guirado Romero.
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RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública la contratación de obras por el pro-
cedimiento restringido y en la forma de concurso sin
variantes (Expte. núm. 801/03/M/00). (PD.
2641/2003).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto anunciar la
siguiente obra.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato.
a) Expediente: 801/03/M/00.
b) Denominación: Tratamientos selvícolas en montes -Ca-

sablanca- y -Vallosdoblados- en el P.N. de Cardeña-Montoro.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación:
a) Importe total: 299.645,41 E.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% s/presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot núm. 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K», Subgrupo «6»,

Categoría «c».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Los licitadores deberán presentar declaración
relativa a la cifra de negocios global y de las obras, suministros,
servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso de
los tres últimos años.

8. Presentación de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de diez (10) días naturales a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOJA, finalizando
a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere sábado
o festivo, el fin de presentación de las solicitudes será el siguien-
te día hábil y a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres (3) meses.
f) Admisión de Variantes: No.
e) En su caso número de empresas a las que se pretende

invitar para presentar ofertas: Aquellas que cumplan los requi-
sitos exigidos en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación con-

forme a lo establecido en el art. 91 del TRLCAP y en la cláu-
sula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en Avda. Manuel Siurot núm. 50, 41071-Sevilla.

10. Otras informaciones: Las actuaciones contempladas
están financiadas con fondos estructurales de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así
como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por los correspondientes adjudicatarios, previo a la for-
malización del correspondiente contrato.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública la contratación de obras por el pro-
cedimiento restringido y en la forma de concurso sin
variantes (Expte. núm. 796/03/M/00). (PD.
2640/2003).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato.
a) Expediente: 796/03/M/00.
b) Denominación: Tratamientos selvícolas en montes de

los territorios orientales de la Sierra de los Filabres.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 33 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 1.346.433,17 E.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% s/presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot núm. 50.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K», Subgrupo «6»,

Categoría «d».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Los licitadores deberán presentar declaración
relativa a la cifra de negocios global y de las obras, suministros,
servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso de
los tres últimos años.
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8. Presentación de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de diez (10) días naturales a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOJA, finalizando
a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere sábado
o festivo, el fin de presentación de las solicitudes será el siguien-
te día hábil y a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

f) Admisión de variantes: No.
e) En su caso número de empresas a las que se pretende

invitar para presentar ofertas: Aquéllas que cumplan los requi-
sitos exigidos en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación con-

forme a lo establecido en el art. 91 del TRLCAP y en la cláusula
9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en la
Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita en
Avda. Manuel Siurot núm. 50, 41071-Sevilla.

10. Otras informaciones: Las actuaciones contempladas
están financiadas con fondos estructurales de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así
como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por los correspondientes adjudicatarios, previo a la for-
malización del correspondiente contrato.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública la contratación de obras por el pro-
cedimiento restringido y en la forma de concurso sin
variantes (Expte. 669/03/M/00). (PD. 2637/2003).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato.
a) Expediente: 669/03/M/00.
b) Denominación: Restauración de la cubierta vegetal en

superficies incendiadas.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 20 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 801.278,16 E.

5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% s/presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot núm. 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K», Subgrupo «6»,

Categoría «d».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Los licitadores deberán presentar declaración
relativa a la cifra de negocios global y de las obras, suministros,
servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso de
los tres últimos años.

8. Presentación de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de diez (10) días naturales a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOJA, finalizando
a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere sábado
o festivo, el fin de presentación de las solicitudes será el siguien-
te día hábil y a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

f) Admisión de variantes: No.
e) En su caso número de empresas a las que se pretende

invitar para presentar ofertas: Aquellas que cumplan los requi-
sitos exigidos en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación con-

forme a lo establecido en el art. 91 del TRLCAP y en la cláu-
sula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en Avda. Manuel Siurot núm. 50, 41071, Sevilla.

10. Otras informaciones: Las actuaciones contempladas
están financiadas con fondos estructurales de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así
como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por los correspondientes adjudicatarios, previo a la for-
malización del correspondiente contrato.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
de contrato de obra. (PD. 2651/2003).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Cádiz.
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Dirección : Plaza de Asdrúbal s/n, 3.ª planta; C.P.: 11008.
Tlfno: 956/00.87.00; Fax: 956/00.87.02.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Construcción de estación depuradora de aguas

residuales en Alcalá del Valle, Cuenca del Guadalquivir (Cádiz).
b) Número de expediente: 35/2003/C/11.
c) Lugar de ejecución: Alcalá del Valle.
d) Plazo de ejecución: 10 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 1.186.089,18 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, sección de Gestión Económica

y Contratación.
www.cma.junta andalucia.es.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: «K»; Subgrupo: «8»; Catego-

ría: «e».
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1 - Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Provincial de

Cádiz.
c) Fecha y hora: A las 9 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 2 de julio de 2003.- El Delegado, Sebastián Sau-
cedo Moreno.

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia subas-
ta por procedimiento abierto para la adjudicación de
contrato de obra. (PD. 2657/2003).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Jaén.
Dirección: C/ Fuente del Serbo, 3 Edif. Mirador; C.P.:

23071 Jaén.
Tlfno.: 953/01.24.00; Fax: 953/01.25.08.

2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de ejecución del proyecto de colectores

y EDAR de Villacarrillo (Jaén).
b) Número de expediente: 701/2003/C/23.
c) Lugar de ejecución: Villacarrillo (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.072.071,79 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Administración

General.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:

Grupo: K; Subgrupo: 8; Categoría: e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Veinte días, desde el siguiente al de la apertura
de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase punto 1. Sala de Juntas.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Jaén, 2 de julio de 2003.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
de contrato de consultoría y asistencia. (PD.
2655/2003).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Jaén.
Dirección: C/ Fuente del Serbo, 3 Edif. Mirador; C.P.:

23071 Jaén.
Tlfno.: 953/01.24.00; Fax: 953/01.25.08.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Consultoría y asistencia para la dirección de

obra y coordinador de seguridad y salud en la ejecución de
las obras de la planta de recuperación y compostaje de Jaén,
Sierra Sur (Jaén).
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b) Número de expediente: 651/2003/C/23.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: Hasta 31.12.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

330.096,56 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Administración

General.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase punto 1. Sala de Juntas.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago:

10% en pago único tras la firma del acta de replanteo.
30% mensualmente, desglosado en pagos iguales a lo

largo de la duración para ejecución del proyecto.
50% mensualmente, en proporción a la cantidad de obra

certificada.
10% pago único tras la recepción de la obra y entrega

del reportaje fotográfico, tras la puesta en marcha de la Planta.

b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Jaén, 2 de julio de 2003.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
de contrato de consultoría y asistencia. (PD.
2654/2003).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Jaén.

Dirección: C/ Fuente del Serbo, 3 Edif. Mirador; C.P.:
23071 Jaén.

Tlfno : 953/01.24.00; Fax: 953/01.25.08.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Consultoría y asistencia para la dirección de

obra y coordinador de seguridad y salud en la ejecución de
las obras de sellado de vertederos en al provincia de Jaén.

b) Número de expediente: 589/2003/C/23.
c) Lugar de ejecución: Porcuna y otros (Jaén).
d) Plazo de ejecución: Hasta 31.12.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

50.026,16 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Administración

General.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase punto 1. Sala de Juntas.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago:

10% en pago único tras la firma del acta de replanteo.
30% mensualmente, desglosado en pagos iguales a lo

largo de la duración para ejecución del proyecto.
50% mensualmente, en proporción a la cantidad de obra

certificada.
10% pago único tras la recepción de la obra y entrega

del reportaje fotográfico.

b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Jaén, 2 de julio de 2003.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.
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RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
de contrato de consultoría y asistencia. (PD.
2653/2003).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Jaén.
Dirección: C/ Fuente del Serbo, 3 Edif. Mirador; C.P.:

23071 Jaén.
Tlfno.: 953/01.24.00; Fax: 953/01.25.08.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Consultoría y asistencia para la dirección facul-

tativa de obra en la ejecución del proyecto de construcción
de una EDARU en Villacarrillo, de la Sierra de Cazorla, Segura
y Las Villas.

b) Número de expediente: 681/2003/C/23.
c) Lugar de ejecución: Villacarrillo (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

54.586,47 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Administración

General.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase punto 1. Sala de Juntas.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago:

50% mensualmente, desglosado en pagos iguales a lo
largo de la duración para ejecución del proyecto.

40% mensualmente en proporción a la cantidad de obra
certificada.

10% pago único tras la recepción de la obra y puesta
en marcha de la instalación.

b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Jaén, 2 de julio de 2003.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
de contrato de obra. (PD. 2652/2003).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Jaén.
Dirección: C/ Fuente del Serbo, 3 Edif. Mirador; C.P.:

23071 Jaén.
Tlfno.: 953/01.24.00; Fax: 953/01.25.08.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Sellado del vertedero de Porcuna, provincia de

Jaén.
b) Número de expediente: 650/2003/C/23.
c) Lugar de ejecución: Porcuna (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

492.747,08 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Administración

General.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:

Grupos: G y K; Subgrupo: 6; Categoría: c.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase punto 1. Sala de Juntas.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.

b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.
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11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Jaén, 2 de julio de 2003.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicación de contrato de Servicio
Público (Expte. 179/03). (PP. 2592/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
d) Expte. 179/03.
2. Objeto.
a) Contrato de Servicio.
b) Servicio de vigilancia y seguridad en los Colegios Públi-

cos de esta ciudad, durante los meses de junio, julio y agosto
de 2003.

c) Anuncio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Procedimiento Negociado sin publicidad previa.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 356.150 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 3 de junio de 2003.
b) Contratista: Visabren, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 356.150 E.

Sevilla, 18 de junio de 2003.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 4 de julio de 2003, por la que
se anuncia la contratación de obras por el procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes: Obras de mejora en la Lonja del Puerto de
Conil (Cádiz). (PD. 2650/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección : C/ San Gregorio, 7 (Sevilla); C.P.: 41004.
Tlfno.: 95/500.72.00; Fax: 95/500.72.01.
b) Número de Expediente: 2003/000075-OCC338.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de Mejora en la Lonja del Puerto de Conil

(Cádiz).
b) Lugar de ejecución: Conil.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Cuatrocientos sesenta

y tres mil seiscientos treinta y cuatro euros con ochenta y
tres céntimos (463.634,83 euros).

5. Garantías.
Provisional: Nueve mil doscientos setenta y dos euros

con setenta céntimos (9.272,70 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación:

Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 9, Categoría d.

8. Presentación de Ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 31 de julio de 2003.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,

en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.
9. Apertura de ofertas.
A las 12,15 horas del día 8 de agosto de 2003, en la

sede legal de EPPA.
10. Gastos de anuncios.
Los gastos de la publicación de anuncios correrán de cuen-

ta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

RESOLUCION de 4 de julio de 2003, por la que
se anuncia la contratación de obras por el procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes: Obras de cuartos de armadores. Puerto de
Barbate (Cádiz). (PD. 2649/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: C/ San Gregorio, 7 (Sevilla); C.P.: 41004.
Tlfno.: 95/500.72.00; Fax : 95/500.72.01.
b) Número de Expediente: 2003/000078-OCB340.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de Cuartos de Armadores. Puerto de Bar-

bate (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: Barbate Pesquero.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Seiscientos diez mil

noventa y seis euros con setenta y seis céntimos (610.096,76
euros).

5. Garantías.
Provisional: Doce mil doscientos un euros con noventa

y cuatro céntimos (12.201,94 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación:

Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 31 de julio de 2003.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,

en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.
9. Apertura de ofertas.
A las 12,30 horas del día 8 de agosto de 2003, en la

sede legal de EPPA.
10. Gastos de anuncios.
Los gastos de la publicación de anuncios correrán de cuen-

ta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.
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RESOLUCION de 4 de julio de 2003, por la que
se anuncia la contratación de obras por el procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes: Obras de mejoras generales en la Lonja.
Puerto de Barbate (Cádiz). (PD. 2648/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: C/ San Gregorio, 7 (Sevilla); C.P.: 41004.
Tlfno.: 95/500.72.00; Fax: 95/500.72.01.
b) Número de Expediente: 2003/000083-OCB337.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de mejoras generales en la Lonja. Puerto

de Barbate (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: Barbate Pesquero.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Cuatrocientos noventa

y siete mil ciento setenta y ocho euros con setenta y seis
céntimos (497.178,76 euros).

5. Garantías.
Provisional: Nueve mil novecientos cuarenta y tres euros

con cincuenta y ocho céntimos (9.943,58 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación:

Grupo C, Subgrupo 1, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 3, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría e.

8. Presentación de Ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 31 de julio de 2003.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,

en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.
9. Apertura de ofertas.
A las 12,00 horas del día 8 de agosto de 2003, en la

sede legal de EPPA.
10. Gastos de anuncios.
Los gastos de la publicación de anuncios correrán de cuen-

ta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 20 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convoca para
el levantamiento de actas previas a la ocupación de
determinadas fincas afectadas por la construcción de
la instalación eléctrica Línea Aérea de 25 kV suministro
a Fábrica de Harina en el Polígono Industrial en Torre-
perogil (Expte. 8452). (PP. 2524/2003).

Con fecha 30 de septiembre de 2002 se ha dictado Reso-
lución por la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía
por la que se otorga la declaración, en concreto, de utilidad
pública de la instalación eléctrica «Línea Aérea de 25 kV Sumi-
nistro a Fábrica de Harina en Polígono Industrial en Torre-
perogil», previa la correspondiente información pública. Dicha
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y dere-
chos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el men-
cionado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se
convoca a los titulares de los bienes y derechos afectos en
el Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas, como
punto de reunión para, de conformidad con el procedimiento
que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación y, si procediera,
las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 23 de julio
de 2003 en el Ayuntamiento de Torreperogil.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre los
bienes afectados, deberán acudir personalmente o represen-
tados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo

de la contribución, pudiéndose acompañar, a su costa, de
sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de las actas figura en el tablón
de edictos de los Ayuntamientos afectados y se comunicará
a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación,
significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a
los efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para la notificación de la presente Reso-
lución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, «Endesa Distribución Eléc-
trica, Sociedad Limitada», asume la condición de beneficiaria.

Relación de Propietarios.

Finca: 2.
Titular: Enriqueta Gómez Torres.
Pol.: 21.
Parc.: 23.
Hora: 10,00.

Jaén, 20 de junio de 2003.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de resolución recaí-
da en el expediente sancionador 111/2002, instruido
como consecuencia de acta de infracción núm.
2341/02, levantada por la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social en Sevilla a la entidad Publi-
guía 2001, SL (CIF B-41892670).

Resuelto el expediente sancionador 111/2002 e intentada
su notificación sin que se haya podido practicar, por medio
del presente y de conformidad con los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se comunica que, para conocer el texto íntegro de las
resoluciones, deberán personarse en el plazo de diez días con-
tados a partir de la publicación del presente Anuncio, ante
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Sevilla, sita en Avda. República Argentina, núm. 21-2.ª
planta 41011-Sevilla; o ante esta Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social, sita en Avda. de Hytasa, 14, Polígono
Hytasa C/ Seda, Nave 5. 41006-Sevilla.

Asimismo, se les notifica que la citada Resolución no
agota la vía administrativa y que contra ella cabe interponer
recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Direc-
ción General, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad
con los artículos 114, 115.1 y 48.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero

Núm. expediente: 111/2002.
Núm. de acta: 2341/02.
Sujeto infractor: Publiguía 2001, S.L. (CIF B-41892670).
Ultimo domicilio: World Trade Center, 1.ª planta.

41092-Sevilla.

Sevilla, 26 de junio de 2003.- El Director General, Javier
Guerrero Benítez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando escritos de apercibimiento de cadu-
cidad de los procedimientos administrativos que se
señalan.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, intentada sin efectos la notificación de los
actos por los que se apercibe a los interesados, en los pro-
cedimientos administrativos, instados ante el Registro de Socie-
dades Laborales por las sociedades que se relacionan en el
Anexo adjunto, se les advierte que transcurridos tres meses
desde la publicación de este Anuncio sin que se realicen por
los interesados actividades necesarias para reanudar la tra-
mitación del expediente, se acordará el archivo de las actua-
ciones de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 y 2
del texto legal anteriormente referido.

Sevilla, 20 de junio de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

A N E X O

Nombre sociedad: Reparación y Rectificados Industria-
les, S.L.L.

Interesado: D. Francisco Lozano Jurado.
Tipo procedimiento: Solicitud Inscripción Modificación

Estatutaria.

ANUNCIO de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, de información pública sobre pro-
puesta de perímetro de protección del Manantial La
Milleza, del término municipal de Albuñuelas (Gra-
nada).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 41.2 del
Real Decreto 2857/1998, de 25 de agosto, del Reglamento
General para el Régimen de la Minería, se anuncia que en
el trámite de autorización de explotación de las aguas minerales
del Manantial «La Milleza», del término municipal de Albu-

ñuelas, en la provincia de Granada, ha sido propuesto el
siguiente perímetro de protección:

Núm. Vértice Coordenadas UTM X Coordenadas UTM Y

1 443.500 4.090.000

2 447.000 4.090.000

3 443.500 4.088.000

4 447.000 4.088.000

Lo que se hace público para que los posibles interesados
en el expediente puedan exponer en el plazo de quince días
cuanto convenga a sus intereses.

Sevilla, 27 de junio de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977 de 22 de abril, sobre Depósito de
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo se hace público que, en este Consejo, a las 12 horas
del día 13 de junio de 2003, fueron depositados los Estatutos
de la organización empresarial denominada «Federación
Empresarial Andaluza de Seguridad (FAS)», cuyos ámbitos
territorial y funcional son la Comunidad Autónoma Andaluza
y el de Empresas de Seguridad.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Este-
ban Granero Marín, don José Santiago Pérez, don Francisco
Canseco Plaza y don Federico Sánchez Camacho.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Sevilla, el día 9 de mayo de 2003.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
2457/2003).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Cádiz hace
saber que ha sido otorgado a BPB Iberplaco, con domicilio
en Ctra. Pruna, km 2 de Morón de la Frontera Sevilla, el
siguiente Permiso de Investigación Minera, del que se expresa
número, nombre, sustancia, cuadrículas, término municipal,
fecha de otorgamiento y vigencia:

Número: 1.386. Nombre: «María». Recursos de la sec-
ción C): Yesos, Cuadrículas mineras: 6. Término municipal:
Olvera. Fecha de otorgamiento: 20 de marzo de 2003. Vigen-
cia; 3 años.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado
en el art. 78.2 de la Ley de Minas, de 21 julio de 1973,
y 101.5 del vigente Reglamento General para el Régimen de
la Minería de 25 agosto de 1978.

Cádiz, 21 de marzo de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica a don Miguel Lebrón Navarrete,
con DNI núm. 24949640, propuesta de resolución
recaída en expediente de rescisión de contrato de
vivienda, respecto a la ubicada en Málaga, C/ Cigüela,
12, 5.º-B (Expte. MA-13, Cta. 364).

Se ha intentado la notificación sin éxito a don Miguel
Lebrón Navarrete, con DNI núm. 24949640, y con último
domicilio en C/ Cigüela 12, 5.º-B, de Málaga.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le comunica
la iniciación de propuesta de resolución de la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes de Málaga, recaída
en expediente de rescisión de contrato, Expte. MA-13,
Cta. 364.

Indicándole que dicha propuesta de resolución se encuen-
tra a su disposición en la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de Málaga, sita en Avda.
de la Aurora, núm. 47, en Málaga, durante el plazo de quince
días contados a partir del siguiente al de publicación del pre-
sente Anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de
los derechos que le asisten.

Advirtiéndose que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, formule las alegaciones que a su derecho
conviniere.

Málaga, 23 de junio de 2003.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se concede trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor del Palacio de los Mar-
queses de Viana, sito en la plaza Juan Carlos I de
Garcíez (Bedmar-Garcíez, Jaén), a los interesados, ya
sean propietarios o titulares de otros derechos, que
son desconocidos o habiéndose intentado la notifica-
ción, no se ha podido practicar.

Estando en tramitación el procedimiento para la decla-
ración de Bien de Interés Cultural, categoría Monumento, a
favor del Palacio de los Marqueses de Viana, sito en la plaza

Juan Carlos I de Garcíez (Bedmar-Garcíez, Jaén), y atendiendo
al estado en que se encuentran las actuaciones, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 84 y 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se practica
la notificación del trámite de audiencia, por medio de este
Anuncio, a los interesados, ya sean propietarios o titulares
de otros derechos, afectados por la declaración y que son
desconocidos o a los que, habiéndose intentado la notificación,
no se ha podido efectuar, y cuya identificación personal y
delimitación literal y gráfica se adjuntan como Anexos.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este Anuncio, para que cuantos estén
afectados por el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, calle Martínez Montañés, 8, 4.ª planta, de
Jaén, de 9 a 14 horas.

Jaén, 19 de junio de 2003.- La Delegada, Andrea Gómez
Moral.

ANEXO I

RELACION DE INTERESADOS A LOS QUE, HABIENDOSE
INTENTADO LA NOTIFICACION, NO SE HA PODIDO

EFECTUAR Y ULTIMA DIRECCION CONOCIDA

Andrés Fuentes León. C/ Federico García Lorca, 18.
23539 Garcíez.

Juan Medina López. Plaza Juan Carlos I, 9. 23539
Garcíez.

Cristóbal Troyano Moral. Plaza Juan Carlos I, 11. 23539
Garcíez.

ANEXO II

DELIMITACION LITERAL Y GRAFICA DE LAS PARCELAS
COMPRENDIDAS

Descripción literal del entorno:

- Manzana 97209, parcelas 02, 03, 04, 05, 06, 07,
08, 09, 10 y 11.

- Manzana 96208, parcelas 01 y 02.
- Manzana 97218 (Plaza Rey Juan Carlos I).
- Manzana 97210, parcelas 01, 02 y 03.
- Manzana 97219, parcelas 01, 02 y 03.
- Manzana 98212, parcelas 01, 02 y 03.
- Manzana 98204, parcelas 01, 15 y 16.
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AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CORDOBA

ANUNCIO de modificación de bases.

Esta Alcaldía-Presidencia, de conformidad con el decreto
dictado en el día de hoy, anuncia la modificación de las bases
que rigen la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir
una plaza de funcionario de carrera perteneciente al grupo
«D», de Oficial Fontanero, encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase
Personal de Oficios, de este Ayuntamiento de Priego de Cór-
doba, con el siguiente contenido: En la base Novena, referido
al ejercicio teórico de la plaza de Oficial-Fontanero se suprime
el siguiente texto: «Conforme al artículo 77 del R.D. 364/95,
de 10 de marzo, se establece la exención de las pruebas
sobre aquellas materias cuyo conocimiento se haya acreditado
suficientemente en las de ingreso al cuerpo o escala de origen.
En el supuesto de resultar algún aspirante exento de la totalidad
de la fase de oposición, la calificación de esta prueba será
la acreditada en las pruebas de dicho carácter celebradas para
su ingreso en el Cuerpo o Escala de origen».

Priego de Córdoba, 27 de junio de 2003.- El Alcalde,
Juan Carlos Pérez Cabello.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
1323/2003).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, el expe-
diente de ocupación temporal de terrenos, cuyos datos son:

Núm. expediente: F-35/2001.
Interesado: Don Juan Moya González.
Asunto: Legalización ocupación temporal 225 m2 de terre-

nos, con destino a instalación de goma conductora de agua.
Monte afectado: Betis.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97 de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que estimen oportunas. Transcurrido el referido
plazo sin que se reciban o medie oposición expresa se enten-
derá que prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio
de las acciones que le pudiera corresponder en defensa de
sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 2 de abril de 2003.- El Alcalde, Juan Andrés Gil
García.

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
1322/2003).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, el expe-
diente de ocupación temporal de terrenos, cuyos datos son:

Núm. expediente: F-41/2001.
Interesado: Don Andrés Romera Gallego.
Asunto: Legalización ocupación temporal 100 m2 de terre-

nos, con destino a instalación de goma conductora de agua.
Monte afectado: Sierra Plata.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97 de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que estimen oportunas. Transcurrido el referido
plazo sin que se reciban o medie oposición expresa se enten-
derá que prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio
de las acciones que le pudiera corresponder en defensa de
sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 2 de abril de 2003.- El Alcalde, Juan Andrés Gil
García.

CEIP BLAS INFANTE

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 2235/2003).

CEIP Blas Infante.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de doña Rocío Carrero Casillas, expedido el 6 de octubre de
1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

Puerto Serrano, 4 de junio de 2003.- El Director,
E. Ramiro Núñez López.

IES AURINGIS

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
1687/2003).

IES Auringis.
Se hace público el extravío de título de BUP, de don

Jesús Carlos Escudero Jiménez, expedido por el órgano
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Jaén, 28 de abril de 2003.- El Director, Gabriel Ureña
Portero.
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IES LOS CERROS

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 1863/2003).

IES Los Cerros.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

Rama Sanitaria, de doña María del Rocío Torres Gómez, expe-
dido el 20 de junio de 2000.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Ubeda, 13 de mayo de 2003.- El Director, Gervasio Real
Suárez.

IES SANTA BARBARA

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 2309/2003).

IES Santa Bárbara.
Se hace público el extravío de título de FP II Técnico

Especialista Laboratorio, de doña Ana María Carrasco Hidalgo,
expedido el 23 de octubre de 1991.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 2 de junio de 2003.- El DIrector, Salvador Gil
Nieblas.

SDAD. COOP. AND. OLEICOLA EL TEJAR NORTE

ANUNCIO sobre fusión por absorción. (PP.
2606/2003).

Oleícola el Tejar Norte, S. Coop. And. con domicilio en
Ctra. de Córdoba-Málaga, km 98 de El Tejar (Córdoba) ha
aprobado en Asamblea General de fecha 30 de junio de 2003
la fusión por absorción con la Agrupación de Almazareros,
S. Coop. And. de la misma localidad.

Lo que se publica de acuerdo con el artículo 106.2 de
la Ley 2/99, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas.

El Tejar, 1 de julio de 2003.- El Presidente, José Antonio
Cano Vico; DNI 80111294-V.


